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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 10 DE ABRIL DE 1942 por la que se determinan las relaciones entre el Consejo

Ordenador de Minerales Especiales de Interés Militar y el Instituto Nacional de Industria.

La Ley de once* ¿e julio de mil nbyecientos cuarenta y uno ere# el Consejo Ordenador de Mi
nerales Especiales de Interés Militar con la misión específica de hacer posible, en circunstancias espe
ciales, aun a costa de sacrificios y al margen de toda consideración de tipo económico o comercial, una 
autarquía en relación con los minerales de aplicación a la defensa nacional.

Creado posteriormente, por Ley ¿-e veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
el Instituto Nacional de Industria para, sin limitaciones, y en el campo industrial y minero, dar forma 
y realización a  los grandes programas de resurgimiento industrial de nuestra Nación, y especialmente 
a los que se propongan como fin primordial la resolución de los problemas impuestos por ;las. exigen
cias de la defensa del país, o que se dirijan al desenvolvimiento de su autarquía económica, procede 
concordar la acción de ambos organismos en la esfera de sus actividades comunes, y determinar dónde 
ha de acabar la misión específica del Consejo Ordenador de Minerales Especiales de Interés Militar, que 
tan  brillante labor viene realizando, y dónde ha de comenzar el campo de las realizaciones que al Ins
tituto Nacional de Industria han de corresponderá, ae acuerdo con sus peculiares características y & fin 
de ¿arle normalidad y estabilidad a la labor autárquica emprendida.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Cuando en el curso de la labor encomendada por la Ley de su creación al Con
sejo Ordenador de Minerales Especiales de Interés Militar sea posible—para cualquiera de los produc
tos aíectados~pasar a una fase industrial o estabilizada, por medio de la creación de empresas o enti
dades que pudiendo ya dedicarse, en el grado y medida necesarios, a una explotación o gestión perma
nente, garanticen la continuidad de la labor perentoria y preliminar desarrollada, dicho Organismo 
transferirá ai Instituto Nacional de Industria, previo acuerdo con el mismo, sus planes, proyectos, ex
periencias y programas de necesidades, a fin de que este último pueda afrontar su resolución en el te
rreno económico-industrial, con las características de flexibilidad y permanencia que le asigna su Ley 
constituyente, dentro de las normas de la misma, y de acuerdo con las superiores conveniencias de la 
Nación y de su desenvolvimiento industrial.

Artículo segundo.—Las transferencias mencionadas en el artículo primero se refieren tanto a las ex
plotaciones mineras, en cuanto adquieran carácter industrial y permanente, como—y especialmente—#  
las nuevas instalaciones de beneficio de minerales que, requiriendo normalmente un amplio proceso In
dustrial, entran  de lleno en el m arco,de actividades del Instituto Nacional de Industria, el cual podrá 
proponer lo necesario en orden a las participaciones que sea conveniente reservar a la iniciativa y el 
Interés privados. Se refieren también dichas transferencias a las posibles gestiones de carácter comer
cial, en cuanto, habiendo sido lograda una solución estable y económicamente viable, pueda ser posible 
el establecimiento de una entidad, que dé carácter de permanencia a  la realización lograda.

Artículo tercero.—En cualquier caso, y sin perder nunca de vista el carácter expeditivo y enérgico 
de la acción encomendada al Consejo Ordenador de Minerales Especiales de Interés Militar, ha de a ten 
derse especialmente a que, en las fases de creación o transformación a que se refieren los artículos an te
riores, queden atendidas las necesidades principales en la medida ya lograda, pudiendo suspenderse toda 
acción de aquel Organismo cuando industrializada, y normalizada la atención de que se trate, esté satis
fecho totalmente el programa de necesidades autárquico-militar correspondiente.

Artículo cuarto.—Cuando, en el desenvolvimiento normal de las misione^ o iniciativas del Instituto 
Nacional de Industria, se emprendan actividades en las que esté ya actuando o trabajando el Consejo
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Ordenador de Minerales Especiales de Interés Militar, por estar incluidas en la esfera de su competen
cia, solicitará aquel Organismo de este último noticia sobre el estado d e adelanto de sus trabajos y 
planes,, para, a la vista de los mismos, y sin perjuicio de lo dispuesto en los.artículos anteriores, soli
c itar—si lo estima conveniente a los altos intereses en juego—su traspaso para inmediata realización 
Industrial en toda su amplitud, o para concordar las bases de colaboración necesarias a fin de llegar a 
aquella realización en momento oportuno.

Artículo quinto.—En forma similar, el Consejo Ordenador de Minerales Especiales de Interés Mili
ta r  solicitará del Instituto Nadfcnal de Industria los datos y noticias pertinentes en orden a sus concep
ciones, propósitos o realizaciones en materias que puedan afectarle, pudiendo ha'cer las sugestiones que 
«estime oportunas en relación con las posibles creaciones industriales que aquél pudiera desarrollar o 
emprender.
* Artículo sexto.—Cuando, por razones de superior interés en relación con la misión que le ha sido en
comendada, el Consejo Ordenador de Minerales Especiales de Interés Militar entienda que cualquier acti
vidad especial y concreta debe mantenerse perm anentem ente en el campo de su actuación propia'y exclu~ 
feiva, elevará propuesta razonada a la Presidencia del Gobierno, que, con el informe del General Jefe del 
lAlto Estado Mayor, será objeto ae la resolución correspondiente.

Artículo séptimo.—Con igual carácter, cuando el Instituto Nacional de Industria considere que cual
quiera de las actividades señaladas en los artículos anteriores, cuyo traspaso se le proponga, no enea- 
flan en el marco de actuación definida en su Ley constituyente o, por no estimarla industrial o econó-

iúnicamente viable, considerase necesarias disposiciones o reglamentaciones ¿uplementarias, deberá ele
var consulta razonada a la Presidencia del Gobierno, que será objeto de la resolución correspondiente.

Artículo octavo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto de veinte de m ar
eo de mil novecientos cuarenta y dos, el Consejo Ordenador de Minerales Especiales de Interés Militar 
concertará con el Instituto Nacional de Industria la colaboración de los organismos creados por este úl
timo en el campo de la investigación, en la medida necesaria para el mejor servicio.

Artículo noveno.—En lo que afecta a los minerales declarados de Interés Militar, el beneficio de 
lias reservas mineras a favor cjel Estado y la aplicación, a los registradores y concesionarios de minas, 
de las medidas contenidas en la Ley de siete de junio dé mil novecientos trein ta  y ocho y en los De
cretos de tres de mayo de mil novecientos cuarenta, siete d e junio de mil novecientos cuarenta y vein
ticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, podrá ejercitarse y proponerse indistintam ente 
por el Consejo Ordenador de Minerales Especiales y de Interés Militar y por el Instituto Nacional de In 
dustria, en el grado y medida que se deduce de las prescripciones ¿e esta Ley.

Artículo décimo. — Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en 
esta Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diez de abril de mil novecientos cuaren
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se auto
riza a la Dirección General del Instituto Geográfico 
y Catastral para proveer por Concurso 33 plazas en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

E l  D ecreto  de la Pres id enc ia  del C o n se jo  de M in is 
tros de veinte de octubre de mil novecientos tre inta  y 
tres  dispone que s iem pre que con arreg lo  a  las  L e y e s  
y d isposic iones que rigen las d iv e rsa s  carreras  y  C u e r 
pos del E s t a d o  sea necesario  convocar  oposiciones' a 
ingreso  en cualqu iera  de ellos y se E n tiend a por el M i
nistro respectivo que es im prescindible an un ciar  la con
vocator ia ,  bien porque los serv icios  se hallan desaten
didos por falta de personal,  o bien por cua lqu iera  otra 
c au sa  que reúna, a ju icio  del M in istro  proponentc, vo
lumen bastante  para ello, qued ará  facultado para  som e
ter a exa m en  del C o n se jo  de M in istros  el oportuno D e 
creto m otivado para proceder a la convocator ia .

E x is t ie n d o  en la actualidad treinta y tres vacantes  
en el C u e rp o  de Ingen ieros  G e ó g r a fo s ,  de las  cuales  
corresponden trece a la ca tegor ía  de J e fe  de N egociado  
de segunda clase y las veinte restantes  a la de J e fe  de 
N egociad o  de tercera , y cuya  provisión ha de hacerse  
con arreg lo  a lo dispuesto  en el artículo dieciséis del 
R e g la m e n to  orgánico  del Instituto  G e o g rá f ico  y C a t a s 
tral de veintidós de diciembre de mil novecientos o n c e ;  
siendo necesario  proveerlas,  por e x ig ir lo  así  la insu fi
c iencia  del personal de dicho C u e rp o  para  las  d iversas  
atenciones del servicio, sobre todo en épocas de c a m 
paña y teniendo en cuenta que ex iste  dotación suficiente 
en P resu p u estos  para  proceder a dicha convocator ia ,  que 
no im plica ,  por otra parte,  aum ento  a lgun o  en la plan

tilla de dicho Cuerpo .
E n  su virtud, y prev ia  deliberación del C o n se jo  de 

M in istros ,

D I S P O N G O :
A rtículo ú n ico .— Se autoriza  a la Dirección G en era l  

del Instituto  G eográfico  y C a t a s t r a l  pa ra  que anuncie 
el concurso reg lam entar io  para  p ro ve e r  las treinta y 
tres p lazas vacantes  actualm ente  en el C u e rp o  de I n g e 
nieros G e ó g ra fo s ,  con arreg lo  a lo establecido  en el a r
tículo dieciséis  del R e g la m e n to  del Inst itu to '  G eo grá f ico  
y C a ta s t r a l  de veintidós de diciem bre de mil novecien
tos once.

A sí  lo d ispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
M adrid  a diez de abril de mil novecientos cua ren ta  y 

dos.
F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 10 de abril de 1942 por el que se dispone 
la forma de atender a los gastos de la Delegación 
del Estado en las Industrias Siderúrgicas.

L a  exp eriencia  habida  durante el funcionam iento  de 
la D elegación  del E s ta d o  en las  In d u str ia s  S id e rú rg ic a s ,  
o rg a n ism o  creado por D ecreto  de diecinueve de diciem* 
bre de mil novecientos cuarenta ,  acon se ja  que, dado s\f 
cará cter  de eventualidad , sus g a s to s  no g rav en  sobre ei 
presupuesto  del E s ta d o ,  sino que se s a t i s fa g a n  de la 4 
fuentes de ing resos  de que el m ism o dispone, tanvbié* 
con carácter  eventua l ,  como consecuencia d e , la s  sanciow 
nos im puestas  por la f i s c a l í a  de T a s a s ,  en fo rm a  an á
loga a com o se efectúa  con otros o rg a n ism o s  sim ilaref 
a la D e legación  del E s ta d o  en las Indu str ias  Siderúm  
g i ra s .

En  s u *\ i i tu d ,
D I S P O N G O :

Articulo único.— L o s  g a s to s  de sostenim iento  de lá  
D elegación  del E s ta d o  en las Indu str ias  S id e rú rg ic a s  se 
sa t is fa rán  con cargo  a los fondos de la F is c a l ía  de T a 
sas ,  mediante  presupuesto  aprobado por la P res id enc ia  
del G obierno, quedando en este  sentido modificado el 
artículo cuarto  del D ecreto  de diecinueve de diciem bre 
de mil novecientos cuarenta .

Así lo d ispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
M adrid  a diez de abril de mil novecientos cuarenta  y; 

dos.
F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 11 de abril de 1942 por el que se am
plían las atribuciones concedidas al Consejo Ordena
dor de Minerales Especiales de Interés Militar en 
lo que respecta a los minerales de volframio y estaño.

L a  necesidad de reg u lar iz ar  las  defectuosas  condi
c iones en que h a s ta  hoy se han llevado a cabo m uchas  
exp lotac iones  de estaño y  de vo l fram io  acon se jan  la  
conveniencia  de que se adopten m edidas  en ca m in a d a s  
a que el rico v ivero mineral de nuestra  P a tr ia ,  ad e m á s  
de sa t is facer  en pr im er  térm ino la s  necesidades nacio
nales, beneficie en la m ayor  proporción posible los in 
tereses de nuestra  econom ía .

E n  su v irtud y p rev ia  deliberación del C o n se jo  de 
M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo primero.— Con arreg lo  a lo d ispuesto  en el 

pá rra fo  segundo  del artículo  segundo del D ecreto  de 
veinticinco de octubre últ imo, el C o n se jo  O rdenador  de 
M inerales  E s p e c ia le s  de Interés  M il itar  deberá fo rm u 
lar las op o rtun as  propuestas  al M in isterio  de Ind u str ia  
y C o m erc io  para  que en las  concesiones de m in a s  de
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v o l fram io  y estaño  va o to rg a d a s  a la fecha de prom ul
g ac ión  del presente D ecre to ,  se realicen con  carácter 
de urgencia  los trabajos  a que la antes citada d isp os i 
ción legal se refieren.

Artículo segundo.— T e m p o r a lm e n te  queda en sus
p enso  el derecho de reg is tro  de los  minerales de vo l
fram io  y estaño, así c o m o  la tramitación de los e x p e 
dientes a que d ichos minerales correspondan .

Artículo tercero.— La exp lo tac ión  de las conces iones  
cu y os  traba jos  ya se encuentren en m archa, quedará 
supeditada a los norm as que dicte el C o n s e jo  O rd en a 
dor de Minerales.

Articulo cuarto.— El C o n s e jo  O rden ad or  de M inera 
les form ará un C e n s o  c om p le to  de las exp lo tac iones  a c 
tuales,  a las que el artículo anter ior  se refiere.

Artículo quinto.— En los lugares  donde no existan 
con ces ion es ,  el C o n s e jo  O rden ad or  de M inerales estu
diará la fo rm a  m ás conveniente  para explotar  los yac i
m ientos ,  c on fo rm e  a las norm as que para ello dicte en 
cada caso .

Artículo sexto.— T o d a s  las personas naturales o j u 
rídicas, c on ces ion a r io s  de y ac im ien tos  de v o l fram io  o 
estaño s ituados en territorio  español,  así c o m o  tam bién 
los tenedores de d ichos minerales, vienen o b l ig a d os  a 
declarar ante el c itado C on se jo ,  en el im p rorrog ab le  
p lazo  de quince días hábiles,  a contar  del de la pro 
m ulgación  de este D ecre to ,  las totales ex istencias  de

dichos minerales que posean , espec if icando  la clase y 
ley de los m ism os ,  así c o m o  los contra tos  de venta que 
tengan acorda dos  y la prod ucc ión  m ensual de sus c o n 
cesiones. E s t o s  datos los com u nicarán  al C o n s e jo  tri
m estralm ente.

Artículo séptimo.— El C o n s e jo  O rden ad or ,  a la vista 
de las necesidades nacionales,  podrá^ orden ar  la reten
ción del cup o  necesario  para cubrirlas,  c o m o  as im ism o  
ejercer  todas las finalidades señaladas por la Ley de 
su creación .

Artículo octavo.— Se considerarán c o m o  m ercancías  
sujetas actualm ente  a intervención y tasa los minerales 
de v o l fra m io  y estaño  y los p rod uctos  de ellos ob ten i 
dos. P or  ello, la . infracción de las norm as del presente 
D ecre to ,  las ex p lo tac iones  subrepticias  de aquellos  m i 
nerales, así c o m o  la tenencia, m ixt i f icac ión ,  t ransacc io 
nes, c ircu lación  y exportac ión  c landestina de los m ism o s  
v sus metales, se considerarán incursos  en las prescr ip 
c iones  de la L ey  dc^treinta de septiem bre de mil n o v e 
cientos  cuarenta y uno  a e fec tos  de la jur isd icc ión  y 
com p eten c ia  de las F iscalías  de T asas .

Artículo noveno.— Q u edan  d erog ad as  cuantas  d ispo
s ic iones se op on g a n  a lo d ispuesto  en este D ecre to .

Así  lo d isp on g o  por el presente D ecreto ,  dado en  
M adrid  a once de abril de mil n ovec ientos  cuarenta 
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

PRESIDENCIA  
D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 13 de abril de 1942 por
las que se declaran en situación de 
supernumerarios activos a los Inge
nieros Geógrafos que se citan.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por don Alfredo Vegas Pérez, en 
solicitud de que se le conceda el pase 
a la situación de supernumerario acti
vo en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos,

Esta Presidencia, de conformidad 
«con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y a tenor de lo dispuesto en el 
iirtieulo único del Decreto de 14 de 
marzo del corriente año, que fija la 
situación de los funcionarios civiles 
que pasen a prestar sus servicios con . 
carácter forzoso al Ministerio del Aire, 
'ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en la situación de supernume
rario activo en el Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos que determina el Decre
to antes citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I muchas años. 
Madrid, 13 de abril de 1942.—P. D.:  

el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

 Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen- 
 tada por don Antonio García de Aran- 
goa en solicitud de que se le conceda 
el pase a la situación de supernumera
rio activo en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo único de-l Decreto de 14 de 
marzo del corriente año, que fija la si- 

f tuación de los funcionarios civiles que 
pasen a prestar sus servicios con ca
rácter forzoso al Ministerio del Aire, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en la situación de supernu
merario activo en el Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos que determina el De
creto antes citado 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1942.—P. D.:  

el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de abril de 1942 por la 
que se faculta al Delegado del  Go
bierno p a r a  la Ordenación del 
Transporte para imponer multas en 
forma y cuantía que se detalla.

Excmos. Sres.: La escasez de mate
rial móvil ferroviiairio ha obligado al

i Gobierno a adoptar diversas medidas 
i encaminadas a la mejor utilización 

del- disponible, y así la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 2 de 
diciembre de 1940 (B. O. DEL E. del 
día» 6), aclarada y ampliada dot las 
Ordénes de dicho Departamento de 
28 de febrero y ‘24 de noviembre del 
año último, determina los*, deyechos 
que por paralización de vagones de
ben satisfacer los usuarios de los í-lo. 
rnos que no realizasen siu carga o des_ 
carga dentro del plazo reglamentaria
mente fijado para ello.

Con el mismo fin, la Orden de esta 
Presidencia., fecha 14 de junio próxi
mo pasado (B. O. del día 17) en su 
artículo quinto, faculta al Delegado 
del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, para imponer multas en 
cuantía de 1.000 a 5.000 pesetas a los 
peticionarios. de vagones que habién
dolos solicitado para el cargue de un 
día, no lo hubieran iniciado en el 
plazo reglamentario,, y ello, indepen
dientemente de los derechós aue por 
paralización deban satisfacer confor
me a la indicada Orden de 2 de di
ciembre de 1940.

Procede pues equiparar al objeto de 
la imposición de sanciones, a los pe
ticionarios de vagones que no inicien 
su cargue dentro del plazo fijado, con 
los consignatarios que retrasen la 'des.
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carga más allá de aquel plazo, ya 
que es indudable que para la eco - 1  

nomía del transporte, el misjmo per
juicio se deriva en uno que en otro 
caso, y como quiera que las mismas 
causas deben produc-r iguales efectos 
para losj infractores,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner:

Primero.—A partir de la publica
ción de la presente Orcen en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se faculta al Delegado del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte, 
para que previa la oportuna informa
ción, pueda imponer multas de mil 
a cinco mil pesetas a los) consignata
rios de vagones que n0 hayan realL 
zado la total descarga de los mismos 
en el plazo de veinticuatro horas a 
contar desde el momento en que se 
pongan a sju disposición, siempre aue 
la tarifa aplicada lio señale plazo 
inferior.

Segundo. — Independientemente de 
la sanción que en cad'a- caso pueda 
imponer el Delegado a los consigna
tarios mencionados en el artículo an
terior, quedan éstos sujetos al pago 
de tosí derechos que por paralización 
de material puesto a 'descarga, deter
mina la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 2 de diciembre de 
1940 (B. O. DEL E. del día 6).

Tercero.—En todo lo relativo al re
peso de lá mercancía, cuando por los 
consignatarios se solicitadle, se obser
vará lo dispuesto en la Orden del ci
tado Ministerio de 24 de noviembre 
de 1941 (B. O. DEL E. de día 1 de 
diciembre).

Lo que comunico a VV. EE. para 
general conocimiento y demás fines.

Dios guarde ia VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos). Sres............

ORDEN-CIRCULAR de 15 de abril de 
1942 por la que cesa de Presidente 
de la Junta e e Desguace del Acora
zado «Jaime /» , el Coronel de Ar
tillería don Antonio Utrillas Sellis.

Excmos. Sres.: Por incompatibili
dad con su actual destino, el desem
peño dél cargo de Presider'e de la 
Junta creada por D'acreto de 31 de 
marzo de 1941, para el desguace del 
acorazado «Jaime I», cesa en el refe
rido cargo de Presidente de la citada 
Junta, el Coronel de Artillería don 
Antonio Utrillas) Sellis.

Dlcs guarde a VV. EE. muchcs años. 
Madrid, 15 aüril de —

P. D. ,  el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres ¿

ORDEN-CIRCULAR de 15 de abril de 
1942 por la que se nombra Presi
dente de la Junta de Desguace del 
Acorazado «Jaime I» al Coronel de 
Artilleria don Hermenegildo Sán
chez Esperante.

Excmos;. Sres.: A pro-puesta del Mi_ 
nistro del Ejército y sin perjuicio de 
su actual destino, se nombra Presi
dente de la Junta creada Por Decreto 
de 31 de marzo de 1941, para el des
guace del acorazado «Jaime I», al Co
ronel de Artillería don Hermenegildo 
Sánchez Esperante.

Dics guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sresj. ¿

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de  13 de abril de  1942 por  

la que se dispone se constituya  una  
C om isión  que prop onga  la fórm ula  
que resuelva el prob lem a exis ten te  
entre  los M éd icos  que cesan  en su 
carácter  interino en plazas de A sis 

tencia Pública  D om iciliaria  y los  
M éd icos  designados  en propiedad.

Excmo. Sr.: Constituye realmente un 
problema de la más honda gravedad y 
trascendencia, y que por tanto urge 
resolver, la situaeión que- actualmente 
existe en el medio rural, de una par
te, entre los Médicos que, ai amparo 
de un nombramiento de carácter inte
rino solicitado para servir una plaza 
d e Asistencia Pública Domiciliaria, 
han contratado la asistencia particu
lar con las familias pudientes en las 
pequeñas poblaciones, convirtiendo así 
una situación qifc sólo debía ser tran
sitoria en definitiva, y de otra parte, 
entre los Médicos designados en pro
piedad para aquellas mismas plazas, 
mediante oposición o concurso, en vir
tud de la oportuna Orden ministerial, 
ios cuales, al hacerse cargo de los ser
vicios propios de sus plazas, se encuen
tran en un ambiente que no les per
mite el sostenimiento de las más pe
rentorias y apremiantes necesidades 
de la vida, toda vez que para llenar 
estos fines necesitan complementar los 
ingresos que representan la dotación 
oficial de las plazas con el rendimien
to del ejercicio libre de la profesión,

a cuya finalidad se opone ei estado 
económico de las citadas poblaciones, 
que no permite la coexistencia de dos 

' facultativos.
Y  con el fin de llevar a cabo la re

solución de tan interesante problema, 
en la que no puede por menos de te
nerse en cuenta la necesidad de reco
nocer la presencia del Médico titular 
encargado de los servicios benéfico- 
sanitarios en cumplimiento de los fines 
encomendados al Cuerpo de Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria, de
pendiente del Ministerio de la Gober
nación. cuya labor oficial, como fun
cionarios del Estado, ha de ser respe
tada y auxiliada en todos los órdenes 
por las distintas Autoridades, muy es
pecialmente las de carácter local, las 
cuales se hallan obligadas a facilitar 
a estos facultativos cuanto esté de su 
parte para la máxima eficacia de la 
importante misión que tienen enco
mendada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. Que se constituya una Co
misión encargada, de proponer a este 
Departamento la fórmula necesaria 
a fin de resolver el problema existen
te en el momento actual entré los Mé
dicos que después de cesar con carác
ter interino en una plaza de Asisten
cia pública Domiciliaria, continúan su 
permanencia en la localidad, ejercien
do libremente la profesión mediante 
contrato con las familias pudientes, y 
los Médicos designados en propiedad 
para las mismas plazas, en municipios 
cuyo censo de población no excede de 
6.000 habitantes.

Segundo. La citada Comisión esta
rá integrada en la siguiente forma:

Presidente: Don Benigno García Cas- 
trillo, Secretario Técnico de la Direc
ción General de Sanidad.

Vocales: Don Saturnino García Vi
cente, Secretario del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Médicos.

Don Ubaldo Trujillano Izquierdo, 
Jefe de la Sección de Médicos de Asis
tencia Pública-Domiciliaria de la Di
rección General de Sanidad.

Don Antonio Salamanca Rodríguez 
y don Adrián Nodal Navarro. Médicos 
del Cuerpo de Asistencia Pública Do
miciliaria.

Suplentes: Don Santos Novillo Gar
cía, Jefe de la Sección de Mancomu
nidades, de la Dirección General de 
Sanidad.

Don Primo Gila Regidor, don Pedro 
Main Simón y don Mariano CaldeTón 
Estébanez, Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria.

Tercero. La Comisión designada se 
reunirá con toda urgencia, disponien
do de un plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para presentar a este
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Ministerio la oportuna propuesta de 
resolución.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1942.

GALARZA

Excmo. Sr. Director general de  
Sanidad.

ORDEN de 13 de abril de 1942 por 
la que se declara jubilado al Guardia 

del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada ,que se cita .

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria, acuerdo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 49 del Estatuto do Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 y 
44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1927. declarar 
jubilado al que a continuación se de
talla, el cual íué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 17 de febrero de 1940. 
en virtud de resolución de expediente 
con motivo de su actuación en rela
ción con el Glorioso Movimiento Na
cional.

Guardia Venancio Carrasco Cañiza
res. Fecha de jubilación 31 de marzo 
de 1941. Plantilla: Madrid. .

Madrid, 13 de abril de 1942.

GALARZA

Excmo. Sr. Director general de  
Seguridad.

O R D E N  de 13 de abril de 1942 por  
l a  que se deroga la de este Departamento 

de 2 de agosto de 1939 que 
autorizaba a los Gobernadores  
Civiles a resolver las informaciones 
previas de depuración del personal 
dependiente de las Mancomunidades  
Sanitarias provinciales.

limo. Sr.: La Orden de este Minis
terio de 2 de agosto de 1939 establecía 
•que. dado el considerable número de 
funcionarios de Asistencia Pública Do
miciliaria que se encontraban someti
dos a depuración, y con el fin de evi
tar la lentitud en la tramitación de 
procedimientos, se delegaba en los Go
bernadores Civiles la facultad de re
solver aquéllos —a propuesta de los i 
Jefes provinciales de Sanidad— cuan
do no perdiesen el carácter de infor
mación previa, o de acordar la incoa
ción de expediente cuando se estimase 
necesaria tal medida.

Los plazos concedidos por ias dispo
siciones vigentes para presentar la d e -'

ciaración jurada prescrita por la Ley 
de 10 de febrero de 1939 han caduca
do, y los trabajos de depuración del 
personal referido están notablemente 
avanzados. Por ello, y teniendo en 
cuenta que los procedimientos en tra
mitación requieren un más detenido 
estudio, por tratarse, en general, de 
casos cuya solución ha de ser necesa
riamente lenta, desaparecen las razo
nes que aconsejaron la delegación de 
funciones acordada por la indicada 
Orden ministerial.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Articulo l.° Queda derogada la Or
den ministerial de este Departamento 
de 2 de agosto de 1939 que autorizaba 
a los Gobernadores Civiles a resolver 
las informaciones previas de depura
ción del personal dependiente dp las 
Mancomunidades Sanitarias provin
ciales

Alt. 2.'> Todos' los pvf»c€diinieiitos 
actualmente en tramitación, una. vez 
ultimados por las Jefaturas provincia
les de Sanidad respectivas, serán remi. 
(idos a la Dirección General'de Sani
dad para su estudio y resolución.

Alt. 3.° Por los Gobernadores Civi
les se remitirán a la Dirección Gene
ral de Sanidad, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la 
presente Ctyden, todas las informacio
nes de depuración aprobadas en uso 
de las facultades que les concedía la 
referida disposición.

Art. 4.° En lo sucesivo, para incoar 
todo procedimiento de depuración se
rá necesaria una instancia previa a ia 
Dirección General de Sanidad y el 
acuerdo expreso de la misma.

Lo*que comunico a V. I. pana íju co
nocimiento y ejecución.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1942.

GALARZA

Ilmos. Sres. Director general de Sanidad, 
G obernadores Civiles y Jefes 
provinciales de Sanidad.

ORDEN de 15 de abril de 1942 por la 
que se crean 30 becas, a favor de 
otros tantos Médicos españoles, para 

la especialización en puericultura .

limo. S r .: Existen en España Cen
tros de Asistencia Médica Hospitala
ria, con servicios infantiles, a los que 
acuden Médicos recién graduados, para 
su especialización en medicina e hi
giene de la infancia.

Careciendo Sanidad Nacional de ins
talaciones hospitalarias adecuadas a 
este fin, no es práctico despreciar di
cho material de enseñanza.

Disponiendo los Servicios de Higie

ne Infantil de la Dirección General 
de Sanidad de cantidades destinacias 
a subvenir la enseñanza de Puericul
tura,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se crean 30 becas, de 3.000 pe

setas, a favor de otros tantos Médicos 
españoles, para su especialización en 
Puericultura.

2.° Estas 30 becas se concederán en 
la forma siguiente: Dos, a propuesta 
de cada una ae las Facultades de Me
dicina, por acuerdo entre los Cate
dráticos de Higiene y los de Pedia
tría de las mismas, sumando en total 
20. Las 10 restantes serán designadas 
por la Dirección General de Sanidad, 
del modo que estime oportuno.

3.° La Dirección General de Sani
dad distribuirá dichos becarios entre 
aquellos Centros hospitalarios de re
conocida solvencia cicntíñca. creando 
en ellos un «Centro Médico Puericul
tor», para la preparación de los mis
mos en Higiene Prenatal c Higiene' 
Social Femenina: Higiene Infantil y 
Patología de la Nutrición y Enferme
dades infecciosas de la niñez: Higie
ne social de la infancia, y Demografía.

4.° Oportunamente se designarán 
las Instituciones en donde los grupos 
de becarios hayan de especializarse, 
mas, entre tanto, se señala a las si
guientes:

Clínica de Pediatría de la Facultad 
de Medicina de Barcelona. ’

Hospital «Valdecilla» y «Jardín dé 
la Infancia», de Santander.

Institución Provincial de Puericultu
ra de. Madrid.'

Hospital del Niño Jesús, de Madrid.
Clínica de Pediatría y Residencia 

provincial- de la Facultad de Medicina 
de Zaragoza.

5.° Los becarios obtendrán, al tér
mino de su preparación, certificado de 
la Dirección General de Sanidad, con 
validez oficial.

6.° La Dirección General de Sani
dad dictará las instrucciones necesa
rias para el cumplimiento de la pre
sente Orden.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1942.

GALARZA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 14 de abril de 1942 por 
la que se d is pone la inclusión en el 
Cuerpo de Obreros y Conductores 
del Parque Móvil de Ministerios   
Civiles del personal que se cita.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada para admisión en el Cuerpo de 
Obreros. y Conductores deü Parque 
Móvil de Ministerios. Civiles del perso-
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nal procedente del extinguido Cuerpo 
de Agentes Auxiliares Conductores, 
M aestros de Taller, Oficiales de prim e
ra y Conductores, com prendidos en el 
Decreto de 28 de septiem bre de 1935. 
de conform idad con la Orden de 26 
de noviembre de 1941,

E ste M inisterio h a  acordado apro
bar la referida propuesta y, en su vir
tud, disponer pasen a fo rm ar parte  
del Cuerpo de Obreros y Conductores 
del Pai*que Móvil de M inisterios Civi
les, con arreglo a las disposiciones de 
la Ley de 8 de noviem bre de 1941 y 
en las categorías que se indican, el 
personal que ñgura en la a d ju n ta  re
lación. que com prende 213 funciona
rios; comienza por don Ju an  Delgado 
M oreno y term ina con don Santos 
Sánchez Iguanzo, no prejuzgando la 
colocación que ha de corresponderles 
en el escalafón que se publicará en su 
día, ya que con ca rácter condicional 
y en tercera clase figuran aquellos cu
yos expedientes se encuen tran  aún 
pendientes de term inación y a la re 
solución de los cuales hab rá  de colo
cárseles en el lugar que les corres
ponda.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 14 de abril de 1942.—El Sub

secretario, A. Iturm endi.

Primera relación del personal admiti
do por la Junta de Gobierno del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles 
para formar parte del Cuerpo de 
Obreros y Conductores de dicho or
ganismo, creado por Ley de 8 de no
viembre de 1941.

P rim era  clase

D. Ju an  Delgado Moreno.
D. José Nieto Soria.
D. M anuel Caso Criado.
D. M anuel M artín  Pérez.
D. B enito G arcía Quesada.
D. Roberto B astián Crespo.D. Ju an  José Gómez F eirer.
D. Antonio Peña G arcía.
D. Ram ón Taibo Pérez.
D. S atu rn ino  G arc ía  S anm artín .

Segunda clase
D. Tom ás B enito Esteban.
D. Quírino Vital Rubio.
D. B ernardo López Galindo.
D. Celestino Ugepa Prado.
D. Pedro Reyes Sánchez.
D. Angel dei Río Olivera.
D. Dám aso Gómez Fernández.
D. Joaquín Roas G arcía.
D. Ernesto L apiedra Navarro.
D. Luis L ara Vargas.
D. Quirino Diez Sierra.

D. M arcelino de Santos Miguel.
D. Angel G arcía Belmoníe.
D. Clemente Z apata  Gom ara.
D. José E sparraguera Conde.
D. Pedro López García.
D. Sergio Panadero  D urán.
D. Francisco López Tomás.
D. José Enríquez Luque.
D. Alfonso Redondo Monge.
D. Vicente Cotillas Alumbrero.
D. Isabelo Alonso López.
D. José C añabate Hernández.
D. Santiago G utiérrez Valdominos. 
D. Sixto Alejandre Padín.
D. Francisco Pérez Priego.
D. Eduardo Fernández Calvo.
D. Antonio Santos Palacios.
D. Tom ás C astán Velázquez.
D. Modesto Jim énez Mateo.
D. Félix Fernández Aliaga.
D. Pedro Alarcón Adán.
D. Joaquín Calzón Olavarria.
D. M arcial G arcía González.
D. Octavio Fresno Campos.
D. Vicente • P a lá  Laguarta.
D. Ju lián  Muñoz M artínez.
D. Francisco Espinosa Cepeda.
D. José Ballesta Serrano.
D. Silvestre M ateo Aguirre.
D. Francisco C árdenas Hervás.
D. Avelino Rodríguez Iglesias.
D. Antonio Norte Juárez.
D. Fulgencio P rieto  Nieto.
D. Agustín Pérez M anzano.

Tercera  clase

D. Angel Huélamo P arra ,
D. M ariano Rey Iglesias.
D. R afael A nguita Ortega.
D. Luis E lvira Muñoz.
D. Francisco Campos Fernández.
D. G erardo Tortosa Vera.
D. Pedro Escalona Sánchez.
D. Emilio Fuentes Santos.
D. José M aría Félix Fraile.
D. José Freire Sánchez.
D. Am ador Sánchez López.
D. Joaquín M auri-Vera Elias.
D. Pedro Abrisqueta Alvarez.
D. José López Recaj.
D. Aurelio Decorpas Luna.
D. S anda lio Gómez Navas.
D. Antonio Pérez Ponya.
D. Francisco C arra fa  Rodríguez.
D. José Zam ora Teresa.
D. Inocente G arcía M ontaübán.
D. Celestino M artín  M orán.
D. Basiliano G arcía Sánchez.
D. Galo Alonso G alán.
D. M anuel Velasco Damas.
D. José L am ata R inconada.
EÍ. Ju lián  G arcía Escalona.
D. Antonio Bravo M adrid.
D. Francisco P arís Fernández.
D. M anuel M inaya Gil!
D. C lem ente Gómez Rojas.
D. José Rebolledo Mayo;
D. Angei Valdés Luqúe.
D. M anuel G alán  Díaz.

D. Francisco Ropero Lerroux.
D. José Rolando Pérez.
D. Santiago Hernández Laguna.
D. Vicente Monzonís Piquer.
D. Santiago Becerra Diego.
D. Juan  M arín de las Heras.
D. Jesús Escalona Silva.
D. Pedro A rturo del Cisne' Rodríguez. 
D. Víctor M alacuera D urante.
D. José G arcía M artín.
D. Isidoro M arín Gómez.
D. R icardo Ruiz de los Paños.
D. M anuel Fernández Granados.
D. M anuel Furió Aguirre.
D. Angel C ontreras M endieta.
D. José Alvarez González.
D. M anuel Cano Mazo.
D. Benito López Alvarez.
D. Andrés Fernández G uitián.
D. Vicente Fuentes Colmenero.
D. Pedro M atabuena Villagrasa.
D. Francisco Ram írez Aguilera.
D. R afael Viejo Romaneos.
D. Francisco Zam ora Teresa.
D. Félix pablo Villares Carrasco.
D. Prim itivo Gómez Heredero.
D. Isaac H ernández Rey.
D, M anuel Castro Rodríguez.
D. Gregorio Mongay Labrid.
D. M ariano Lozano M artín.
D. José Arias Gómez.
D. Bibiano H igueras Redondo.
D. Francisco H ernández González.
D. Luis Navas Chicote.
D. Gonzalo Moreno G arcía.
D. Eduardo M artínez Aguado.
D. Francisco de Antonio Antonio.
D. Federico Muñoz Burguete.
D. Francisco M artínez Díaz.
D. Esteban Cadalso Luna.
D.- Antonio O rtega Sánchez.
D. José O rtega Peña.
D. Ignacio González Racionero.
D. M anuel Ruiz González.
D. Eulogio Gil P acharrom án.
D, Nemesio González Hernández.
D. Jac in to  Huete Salas.
D. Prim itivo Torrellas González.
D. Anselmo Gascón González.
D. Pedro Díaz Rodríguez.
D. Felipe Ruiz Romero.
D. Andrés Vicente Andrés.
D. Alfonso González López,
D. M anuel Balón Ortega.
D. José G alán  M edina.
D, Salvador Bou Lecha.
D. Miguel G arcía G arcía.
D. Miguel Andrés G arcía,
D. R afael Sebes Girón.
D. Francisco G arc ía  Norte.
D. Antonio de la  Rosa Cala.
D. Jesús R oldán Vázquez.
D. Jesús Asenjo Alvaro.
D. Enrique Armero Pascual.
D. Julio  Armero Pascual.
D. R am ón Sánchez Avilés.
D. Indalecio Flores Cordero.
D. Angel R ivas Treviño.
D. Ignacio F ernández 'J im én ez.
D. M atías M illa M illa,
D. José López López.
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D. Dionisio Heredero Sánchez.
D. Emilio Zafra Sáenz.
D. Félix Pino Corrales.
D. Francisco Nieto Villegas.
D. Cecilio de Benito Sutil.
D. Lázaro del Pozo Saiz.
D. Manuel López Barreiro.
D. Blas Estebarán Llórente.
D. José Bautista González Hidalgo. 
D ..Pedro Guisado Martínez.
D. Pascual M artínez Jiménez.
D. Manuel R ico Nayas.
D. M ariano Góm ez Zamora.
D. Adolfo Alvaro Rujas.
D. Eieuterio Reyes Guadarrama,
D. Adolfo Hernández Mora.
D. Gregorio Redondo González.
D. Isidoro Marañón Fernández.
D. Victoriano Sánchez Pinilla.
D. Juan José Ruiz Hidalgo.
D. José Díaz Fernández.
D. Joaquín Capel Ruiz.
D. M anuel Encinas Soto.
D. Jerónim o Benito Ramos.
D. M arcelino Reboyro Goyanes*
D. PascuaL Ram os Rubio.
D. Mauro M onge palacios.
D. Enrique Casado Gómez.
D. Juan Rodríguez López. •
D. Rafael Sánchez Pajares.
D. Luis Arrifat García.
D. Tom ás Gutiérrez Pascual.
D. José Vaquero Torres.
D. Manuel Barrios Olaya.
D. Francisco Díaz Villarreal.
D. Apolonio M ejías Cano.
D. Manuel Escalera d? Lera.
D. Prudencio G arcía Martin.
D. Estanislao Ortigosa Ibarrola.
D. Emilio Blanco Isidro.
D. José Guirao Pelegrín.
D. Ensebio Martínez Ferrara.

Admitidos con carácter condicional

Tercera clase

D. Teódulo G arcía Fernández.
D. Vicente Dotu Ibarz.
D. Rogelio R olan  Vicente.
D. Angel Rodríguez Lozano.
D. Alvaro Enrile González de Aguilar. 
D. Sebastián G arcía Carreras.
D. Emilio de Juanes Martínez.
D. Carlos Ram írez Muñoz.
D. Antonio Acebes González.
D. Manuel Pastrana López.
D, José Gastey Pech.
O. Santos Sánchez Iguanzo.

Madrid. 14 de abril de 1942.—El In 
geniero Director, J. prieto.

O RDEN de 15 de abril de 1942 por 
la que se aprueba la propuesta de del 
Tribunal calificador de las oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo Téc
nico-Administrativo de este Depar
tamento y publicando relación de 
aprobados.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Tribunal calificador de las oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo Técni
co-Adm inistrativo de este Departam en
to, convocadas por Orden de 16 de 
agosto de 1941. a la que se acompaña 
relación de los opositores aprobados, 
con el orden correspondiente a la pun
tuación obtenida;

Resultando que dicha relación com 
prende en total 36 opositores, siendo 
el primero doña María Luisa Serrano 
Alguacil, y el último, don Agustín Pas
tor Jordá;

Considerando que en la celebración 
de la oposición y calificación de los 
ejercicios se han cum plido las normas 
dictadas al efecto por la Oraen de con 
vocatoria,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta de referencia  con 
la relación de opositores ingresados que 
a continuación se inserta y por el or
len que en la mism a figuran, debiendo 
los interesados form ular ante este M i
nisterio, hasta el día 22 dei actual in
clusive, la petición de destino que inte
nsen, con arreglo a la relación de va
cantes que a la presente Orden se 
icom paña, incluyendo en su petición 
lasta cinco provincias con orden de 
^referencia, a fin de hacer com patible 
d derecho de cada solicitante con  los 
•estantes, toda vez que han de adjudi- 
:arse las vacantes por orden de prela- 
:ión.

Lo digo a V. E. para su conocim ien- 
o  y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, 15 de a b r i l  de 1942.—

\  D., A. Iturmendi.

Sxcmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Relación que se cita

1. D.a M aría Luisa Serrano Alguacil.
2. D .a A na 'T aboada Vázquez.
3. D.a María Teresa Blasco Martín.
4. D. Antonio Fernández Castro.
5. D. Juan Peñafiel Alcázar.
6. D. Arturo Barea Sabás.
7. D Julio Domínguez Callejón.
B. D. Vicente Tabar Peláez.
9. D. Fernando Palacio Castiella.
9. D. Emilio Hernández pascual.
1. D.a M argarita Huerta Alvarez. •

12. D. Gonzalo Páez Rodríguez.
13. D. José Alem any Rodríguez.
14. D. E n r i q u e  Alonso-M artínez y

Saumell.
15. D. M anuel Lucas Girona.
16. D. David Torres Navarro.
17. D.a Leonor Izquierdo Macayo.
18. D. José Antonio Rom ero Cone

jero.
19. D. José Valcárcel Fernández.
20. D. Felipe M arcos Nieto.
21. D. Francisco Abarquero Pastor.
22. D. Ram ón Calvo de Alcocer.
23. D. José Luis Balseyro Rodríguez.
24. D.;l Caridad Ortega González.
25. D.a Carmen Ayala Cabarrón.
26. D.:l Alfonsa Pérez Povedano.
27. D. Jenaro Ferrer de la Hoz.
28. D. Ram ón Blanco González.
29. D. Faustino Díaz Prieto.
30. D. José M aría Campos Notario.
31. D. José Fernández Castro.
32. D. Eduardo Coñi Cabrero.
33. D. José Cala Pina.
34. D. Nicolás Martínez Alvarez.
35. D. Francisco Hernández Mangas.
36. D. Agustín Pastor Jordá;

N ota—Existiendo actualmente 31 va
cantes, serán cubiertas por los aspiran
tes que figuran en la precedente rela
ción hasta el número 3»1 inclusive, que
dando ios restantes en expectación de 
destino.

D e s t i n o s  v a c a n t e s

Relación que se cita

Alava ..........................................  1
Albacete ..................................... 1
Almería .................................   2
Cádiz ..........................................  1
Córdoba ..................................... 1
G erona .......................................  3
Guipúzcoa .........   1
Huelva ........................................  1
Huesca .......................................  1
Las Palmas ...................... .......  2
León ...........................................  1
Lérida ....................... .......... . 2
Lugo ........................................... ; 1
M urcia .......................................  1
Oviedo ........................................  1

' Palencia ................ ...................  2
Salam anca . . . . ; .........................  1
Segovia ...........^ ........................  1
Tarragona .................................  1
Teruel  ............... . . .y .............. 3
Vizcaya ......................................  1
Fuerteventura ......................... 1
Hierro .........................................  1

Madrid, 15 de abril de 1942.—El Sub- 
jcretario, A. Iturmendi.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 10 de abril de 1942 por 
la que se deja sin efecto la liber
tad condicional de veinte penados.

Excmo. Sr,: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo, en funciones de Comisión Aseso
ra Central de Libertad Condicional, de 
dejar sin efecto la libertad condicio
nal concedida a los penados que a con
tinuación se expresan, dependientes de 
las Prisiones que también se indican, 
por aplicación de las Leyes de 4 de 
junio de 1940 y I.® de abril de 1941, 
toda vez que los delitos por los que 
extinguen condena fueron cometidos 
después de 1.® de abril de 1939, no lle
vando extinguidas las tres cuartas 
partes de su condena; y vistos los ar
tículos 101 y 102 del Código Penal, el 
Decreto de 9 de junio de 1939, las Le
yes citadas y demás disposiciones de 
aplicación, previa deliberación d e l  
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe de¡ Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto dejar 
sin efecto la libertad condicional de 
los penados siguientes, que deberán 
reingresar en la Prisión que esa Di
rección General designe para conti
nuar extinguiendo sus condenas:

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Adolfo Gómez Gómez y Ma
nuel Yanútuío Alonso.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Manuej Iniesta Piñera, Francisco Ji
ménez Terol, Francisco Hernández So- 
riano, Amparo García Rodríguez, Ma
riano Castillo Romero, José Blanco 
Muñoz Constantino Aledo Munuera, 
Antonio Rabadán Calpe, José Antonio 
Montero Portugués, José Norte Tovar, 
Francisco Sánchez Sicilia, Francisco 
Moya Santos y Antonio Alacid Villa.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Emilio Fernández Castro, José 
Calvo Picos, Victorino Veigá de Ber
nardo, Gerardo Alvariño N. y <Fran- 
cisco Calvo Picallo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos-años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Directotr general de Pri

siones.

O R D E N E S  de 10 de abril de 1942 por 
las que se revoca la libertad condi
cional a diez penados.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba

jo, en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de re
vocación de ía libertad condicional 
concedida por Ordenes de este Minis
terio a los penados que a continua
ción  se expresan y que dependen de 
las Prisiones que también se indican, 
y de la-que resulta que los citados pe
nados han dejado de remitir durante 
dos meses consecutivos los informes 
reglamentarios, infringiendo los debe
res de liberados condicionales, cuya 
propuesta se funda en lo dispuesto en 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, regla cuarta del artículo 63 del 
Reglamento de prisiones y demás con
cordantes, por sus propios fundamen
tos y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado,
que Dios guarde, ha resuelto quede re
vocada la libertad condicional conce
dida a los referidos penados, ios cua
les deberán reingresar en prisión para 
continuar extinguiendo su condena:

De la Prisión Central de Astorga
(León): Manuel Dorado López, Pedro
Rodríguez Nieto. Rafael Albariño He
nares.

De la Prisión Central de Cuélla-r
(Segóvia): Fidel González Gómez.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Madrid: Marcela Ruiz San Juan.

De la Prisión Provincia] de Cáce- 
res: Juan Suárez Sánchez, Antonio 
Cantalejo Calderón.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Agustín García Rodríguez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: María Paz Vidaurreta Mi- 
ruri.

De la Colonia Penitenciaria de For
men tera: José Vidal Quiles.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones. • x

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de re
vocación de la libertad condicional 
concedida por Orden de este Ministe
rio al penado Guillermo Font Perich, 
dependiente de la Prisión Provincial 
de Gerona, y de la que resulta que el 
citado penado ha observado mala con
ducta, infringiendo los deberes de li
berado condicional, cuya propuesta se 
funda en lo preceptuado en Ips artícu
los 101 y 102 del Código Penal, regla 
segunda del artículo 63 dél Reglamen
to de prisiones y demás concordantes; 
por sus propios fundamentos y previa

deliberación del Consejo de Ministros. 
Su Excelencia el Jefe del Estado, 

que Dios guarde, ha resuelto quede re
vocada la libertad condicional conce
dida al recluso Guillermo Font Pe- 
drich, quien deberá reingresar en la 
Prisión de que depende, para conti
nuar extinguiendo su condena.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos*años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

O R D E N  de 10 de abril de 1942 por  
la que se concede la liberación defi
nitiva del destierro a sesenta y un 
penados.
Excmo. Sr.: Vista la Ley de prime

ro de abril de 1941 y los informes fa
vorables emitidos por las Autoridades 
locales respectivas,

Este Ministerio, de acuerdo, con el 
Consejo dé Ministros, ha resuelto li
berar definitivamente del destierro a 
los penados siguientes 

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: José Hernández Paredes, Isidro 
Cartagena Pacheco, Rafaei Sáez Asen- 
sio, Manuel Miquel Gisbert, Mariano 
Giner Linares.

De la prisión Central de Mujeres, de 
Amorebieta (Vizcaya): Juan Barbero 
Marín, Carmen Redondo Conde.

De la Prisión Central de Astorga
(León): Pedro Sánchez Aragón, Anto
nio Sánchez Moreno* Antonio Calvo 
Jiménez.

De la prisión Central de Burgos: 
Juan Giral Gómez, Marcelino Fernán
dez Pando.

De la Prisión Central de Campo-
sancos (La Guardia): Manuel Palla
rás Gual.

De la Prisión Central de Cuéllar
(Segovia): Marcelo Carnicero Ramí
rez.

De la Prisión Fábrica número 2, de 
Elche (Alicante): José Carranza Vi- 
dal.

De la Prisión Central de Gijón: Ma
nuel García Torres.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Manuel Mocarra Yebra, Reme
dios Adriano Jiménez, Pía Bengoa
Salmerón*.

De la Prisión Central de La Loma 
(Hellín): Manuel Fernández Cruz.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Enrique 
Maganti Chelvi, Manuel S a l v a d o r , -  
Montes, Manuel Carrasco Torromé.

De la Prisión Centrai de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): José Alfonso 
Sánchez.

De la prisión Central de Santa Isa*
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bel (Santiago de Compostela): Emilio 
Sípúlveda Garrido.

De la Prisión Central de la Taba
calera (Santander): Ramón Fernández 
Colloto.

De la Prisión Fortaleza de San Cris
tóbal (Pamplona): José l^vas Riego.

De la Prisión Castillo de San Julián 
(Cartagena): Francisco Berenguer An
tón.

De la Prisión Militar de La Mola 
.(Mahón): Mariano Beltrán Obertie.

De la Prisión Provincial de Alicante: 
Apolonia Perez Ortiz.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Carmen Lloret Berruezo.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: José Aguilera Nicoláu, José Ciutac 
Castell, Jaime Uño Clavé, Miguel palo
mares Calatayud, M i g u e l  Cánovas 
Boch.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Barcelona: Encarnación Torrelles 
Torrelles, Antonia Felíu Miró, Petra 
Fernández Bueno, Terea Romeral Fer
nández, María Arrando Ferrer.

De la Prisión Provincial de Caste
llón: Ramón Portolés Blasco.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Julio Pérez Casas.

De la Prisión Provincial de Gerona:
. Manuel Falgueras Cants.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Dulcenombre Cruz Pozas.
"De la Prisión Provincial de Lérida: 

Manuel Pascual Enrech.
De la Prisión Provincial de Madrid:

. Pedro Martínez Cano, Angel Galeote 
Castro, Benjamín Mateo Rubio.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Domingo Cara Vaca Rufia, Juan Corba- 
lán Valero.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Teresa Espinosa Moreno.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Maria Arizmendi Berrichina- 
ga. Pablo Aguado Antolín, Gervasio 
Juarranz Sanabria.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Ignacia Viñas Ibáñez.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Eulogio Alayón Re- 
verón.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Manuel Adelantado Puchades.

De ia Prisión Partido de Cartagena 
(Murcia): José Antonio Morenete Ri- 
char, Petra Segura Martínez.

De la Prisión Especial de Liria (Va
lencia): Julián Fernández Jiménez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes/

Dios guarde a V. E. muchos años. 
•Madrid, a 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

JBxcmo. Sr. Director general de Prisio
nes.

O R D E N E S  de 10 de a b r i l  de 1942 
por las que se concede la libertad  
co ndic ional a tenuada a seis penados.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido 
en el artículo 10 f  del Código Penal y 
Ley de 4 de junio de 1940, tramita
da con arreglo a las normas de la Or- 
der ministerial de 10 de junio de 1940 
y Decreto de 23 de noviembre del mis
mo año, concurriendo las circunstan
cias determinadas en el artículo terce
ro de esta última disposición legal; a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto conceder 
la libertad condicional atenuada, en 
conexión con la redención de penas 
por el trabajo, a los siguientes pena
dos, que serán' destinados por esa Di
rección General de Prisiones al Cam
po de Trabajo que la misma designe: 

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so, Santoña (Santander): Antonio Fer
nández González.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Juan Antonio Cárdenas Berbel.

Lo digo a'V. E; para*su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, establecido en 
el artículo 101 del Código Penal y Ley 
de 4 de junio de 1940, tramitada con
forme a las normas de la Orden minis
terial de 10 de junio de 1940 y Decre
to de 23 de noviembre del mismo año, 
concurriendo en ella las circunstan
cias determinadas en el artículo terce
ro de esta última disposición legal; a 
propuesta del Patronato" Central para 
la Redención de; ¡as Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der la libertad condicional atenuada 
a los siguientes penados, que serán 
destinados por esa Dirección General 
de Prisiones al Campo de Trabajo que 
la misma designe: ^

Del Cámpamento de Penados de Brú
ñete (Madrid): Manuel Cela Mayor.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Julián López 
Salvador, Emetério'Martín Ramós.'

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
  to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.

  BILBAO EGUIA
 Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido en 
el artículo 101 del Código penal y Ley 

j-de 4 de junio de 1940, tramitada con 
arreglo a las normas de la Orden mi
nisterial de 10 'de junio de 1940 y De
creto de 23 de noviembre del mismo 
año, concurriendo las circunstancias 
determinadas en el artículo tercero de 

: esta última disposición legal; a pro- 
I puesta del Patronato Central para la 
| Redención de las Penas por el Traba- 
¡ jo y. previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia -e] Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder 1a. libertad condicional ate
nuada, en conexión con el beneficio 
de redención de penas por el trabajo, 
al penado de la Prisión Central de 
Cuéllar Salvador Martínez Chumillas. 
que será destinado por esa Dirección 
General al Campo de Trabajo que la 
misma designe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. - 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri- 

siohes.

O R D E N  de  10 de a b r i l  de 1942 po r  
la que se concede  libertad c o n d ic io
nal a doscientos cuatro penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional esta
blecido por loé artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de 
octubre del mismo año, Lej' de 1.° de 
abril de s1941, Orden ministerial de 10 
de junio de 1940 y Orden circular de 
esa Dirección General de prisiones de 
15 de abril de 1941, en -relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914, y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guardé, ha tenido a bien con
ceder el beneficio d& libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, qu¿ /
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podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al- 
cala de Henares (M adrid ): Jesús Oroz-* 
co Pérez.

De la Prisión Central de Amorebieí’a 
(V izcaya); Fraternidad Sánchez. Ruiz.

De la Prisión Central d e ’ Astorga 
(L eó n ): Martin Morell Carreras, N i
colás Vallejo Sáenz.

De la Prisión Oentra¡ de Almadén 
■ (Ciudad R e a l): Alvaro Masoucos Pé

nela.
Del Campamento Penitenciario .de 

Belchite (Zaragoza): Joaquín Lienas 
Olivan, Juan Dols Perucho, Miguel 
Ubieto Pueyo.

De la Prisión Central de Burgos: 
Carlos Blanco Igelmo.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Ramón Berdayes Berdayes.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas (primera agrupación) de Dos 
Hermanas (Sevilla ): Julián Rodríguez 
López.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas (cuarta agrupación) de Año- 
ver de Tajo (Toledo); Hilario Tomás 
Nebra.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Juan Orenes Hernán
dez, Luis Madurga Arostcgui.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Juan Montes Iz 
quierdo.

De la Prisión Central de Fórmente
la, (Baleares): José Sanz Triay.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias) : Ismael González Sacristán.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra: Benita Alejandre Rodríguez, Pa
blo Rubiales de las Heras, Claudio L ló
rente Pérez. Pedro Sánchez Diago, Lo
renzo Ahijón García.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (T o led o ): Teresa Sánchez Vera. 
Piedad Sánchez Vera.

De la Prisión Central Especial de 
Pastrana (G uadalajara): Juan Carre- 
ño López.

De la prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Amparo Macho 
Molina.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Gonzá
lez Bemal Franco.

De la Prisión Central de San Miguel 
de ios Reyes (V alencia ): Jerónimo Fer
nández Calleja.

De la Prisión Central de Santa M a
ría del Puig (V a lencia ): Francisco An
tonio Campa Miaja, Benito de la Fuen
te Garrido, • Salvador Tomás Navarro. 
Ernesto Tomás pérez.

De la Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: Alejandro Díaz Alvarez.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid:’ Félix Peña Saiz, Angel Chi
men o Prada.

De la Prisión provincial de Almería: 
Domingo Peña Espinosa, Francisco Pé

rez López. Francisco Sánchez Gea, V i
cente García Martínez, Pedro Gázquez 
Carrito, Ramón Ais Teruel.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: Antonio Cots Playa, José García 
Navas, Ignacio de la Losa Vilar, Tomás 
Romero Hernández, Isidro Balcells Pu
jado, Lorenzo Carreras Pelegrí, Ramón 
Carbó Raspall, José Tárago Tárrago. 
Francisco Espinal Valls, Francisco Pé
rez Hernández, Rámón Albefich Ma- 
sip, Natividad Baratta Sanz, Francisco 
Martínez.López, Miguel Serrano More
no, Luis Recolóns Santamaría, Dona
to Manuel Guajardo Bailón, Jaime 
Busquets Blade, Francisco Salas Bo- 
net, Xndrés Gisbert Ribas, Lorenzo 
Castellví Raventós, Daniel Baro París, 
Vicente Maynóu Camps, Eduardo A l
fonso Salinas, Gabriel Calleja Font, Jo
sé Palet Solé.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Miguel Moreno Bar/oso, Antonia Mar
tín Gallego.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Nicanor Bernal Gonzalo, Pedro Lices 
Castellano, Andrés Méndez Fragoso, 
Ubaldo Óano Lázaro.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Miguel Serrano Palan- 
ques, Juan Jimeno Royo.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Vicente Castellanos Millán, Ana- 
cleto Madrid Rodrigo, José Prado Pe- 
láez, Pantaleón Ruiz Fernández, José 
Serrano Rivero, Rufino Expósito Ló
pez Torrecilla. Angel Sendarrubias Sa
lido* Miguel de los Santos Torrejón, 
Cirilo Fernández de Mera y García 
Moto, Saturnino Anastasio Carrasco 
Muñoz, Angel Rivera Romero, Petro
nilo Rodríguez Morejudo. Marcelino 
Manrique Moreno, Servando Espinosa 
García, Eustasio Jacinto Silva Rssa, 
Vicente Carrasco Castillejos, Evaristo 
Espinosa González. Francisco Caro Ja- 
reño, Julio Gómez M o r a l e s ,  Juan 
Francisco Zamora Banegas, Petra R o
mero Babiano, Manuel Garzas López.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Antonio Garí Roca, Daniel Laplaza 
Pérez.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Manuel Castro Chico.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Pedro Lozoyo Espuelas, Julián 
Amor San Nicolás.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José S?ró Vendrell, Restituto del Sas
tre Torga.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Antonio Ocampo Rivera, José María 
Blanco Ñuño. »

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José González Ríos Carrizo, Jenaro 
Isasi Burgos.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
José Carbonríl Brugada.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Blanco Blanco. Francisco 
Santos Lucas, Benjamín Martínez áo-'l

bles, José María Hernández Buitrago, 
Raimundo García Milanés, Juan Ma
canas Rodríguez.

De la Prisión Provincial d.? Orense: 
Carmen López Gil, patricio Arce Susi- 
11a, Luis Acuña Novoa.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: José Reus Rotger, Jaime 
Mesquida Roselló, Joaquín Echevarría 
Aguirre, Juan Fullana Bagur, Juan 
Pons Mir. Bartolomé Murillo Pons.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Braulia de la Fuente González, Este
fanía Martín González, Saturnino Ove
jero González.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Salvador Vicente Garenas.

De la prisión Provincial de Santan
der: Eloy Jáuregui Martínez, Higinio 
Puebla Gutiérrez, Josefa Arrufat So- 
riano, Ricardo Abascal Abascal, Aní
bal Sueiro Castro.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Mariano García Olmedilla.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Sebastián Palieja Nomen, Joaquín 
Domingo Sastre.

De la prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Rafael Rodríguez 
Rodríguez, Ecequiel . Rodríguez Rodrí
guez, Rabio Rodríguez González, Cele
donio Expósito Quintero, Agustín de 
León Vargas, Aurelio Socas González. 
José Alonso Domínguez. José Rodrí
guez Lemus, José Balboa Casas, Joa
quín Pomares Castellanos, Narciso Mo
rales Belo, Marcos García Seijas, Ai’-, 
turo Martel García, Marcos Martel 
García. José Díaz Martín, Pedro Del
gado Ramos.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Vicente Olmos Lleo.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid; Bartolomé Font Enseñat, Luis 
Redondo Muñoz. •

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Francisco Cerezal Anta.

t>e la Prisión Provincial de Zarago
za: Luis Gracia Navarro, Arturo Gui- 
llén Melero. José López Cortés, Manuel 
Jiménez Fernández, Alfonso Ros Mar
tínez, Juan Torrecilla Palacín. Víctor ■ 
de Gracia Noguera, Antonio Bel Or- 
tiz, Concepción Nogueras Mayandía, 
José María Candial Comín, Sebastián 
Laguarta Laguarta, Pedro S o r i a n o 
Ruiz. Martín Lorenzo Gonr.V.ez, Ra
fael Soriano Dobón, Sofío López Pa
cha, Domingo Tirado Alcalá, Manuela. 
Mayandía Artigas.

De la Prisión Naval M ilitar del De
partamento de Cartagena: José Ruiz 
Ferrer.

De la Prisión M ilitar de La Mola, de 
Mahón (Baleares): Eusebio Moreno 
Ferrer.

De la. prisión Habilitada de Mujeres 
de Bríanzos (La Coruña): María Ló
pez Durán.

De la Prisión Frovisional de Aran* 
juez (M adrid ): Julio Agudo Florín.
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De la Prisión D estacam ento Penal de 
M iradores de la S i e r r a  (M adrid ); 
Francisco C arricn Castillo.

De la Prisión de P artido  de C arta
gena (M urcia): Ju lián  Tormo Ibáñez, 
Francisco Mulero Im bernón.

D 3 la Prisión de Partido  de Calata- 
yud (Zaragoza): Valero M arcén San.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha  tenido a bien con
ceder ol beneficio de libertad condi
cional, sin la liberación del destierro, 
a  los siguientes penados:

De ¡a Colonia P en itenciaria  M ilita
rizada (quinta agrupación) de Toledo. 
C esáreo R etuerta  Ramos.

De la Prisión C entral de Hellin (Al
bacete) : José C on antes Cóiio.

De la Prisión C entral de Tot&na 
(M urcia): Francisco Chacón M artínez.

De la Prisión Provincial de Alm ería: 
Francisco Cervantes Cano.

De la Prisión Provincial de C iudad 
R eal: P etra  Redondo Torrubia, Abdón 
Domínguez Gómez, Teodosia G arcía 
G arcía, Justo  Rivas Lizcano.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ñ a : José Romero Gallego.

De la Prisión M ilitar de Jaén : José G arrido  Huertas.
De la Prisión provincia] de Las Pal

m as: Pelayo Díaz Cabrera.
D¡e la Prisión Provincial de M álaga: Rosa Piñol Quílez.

•De la Prisión Provincial de M urcia: 
José M unuera M artínez, José M aría 
M ateo Pérez Castejón, Sacram ento 
Pérez-C as tejón Sánchez, Acacio M ateo 
Pérez-Castejón, Tom ás M ateo Periago.

De la Prisión Provincial de. Palm a de 
M allorca: Andrés Crespi Salom.

De la Prisión Provincial de S an tan 
der: Francisco Saiz Ceballos.

De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: Pedro Gi] Freixas.

De la ' Prisión Provincial de Valen
cia: Josefina Moreno M iret.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Francisco Royo Gascón.

Del D estacam ento Penal de Miraflo- 
res de la Sierra (M adrid): Santiago 
Serrano Cháñez.

De la Prisión de P artido  de Burgo 
de Osma (Soria): Alfonso Castellanos. 
Cintas.

Lo digo a V. E. pa ra  su conocim ien
to y e’fectos consiguientes.

Dios guarde a  V. E. m uchos afios. 
M adrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. D irector general de P ri

siones.

ORDEN de 10 de abril de 1942 por 
la q u e  se concede libertad condicio
nal a ciento cincuenta y un penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación de] beneficio de libertad condicional estable

cido por los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio  y 1.° de oc
tubre del mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden m in isterial de 10 
de junio de 1940 y O rden circu lar de 
esa Dirección G eneral de Prisiones de 
15 de abrí] de 1941, en relación con la 
Ley de 23» de julio de 1914, y visto el 
Decreto de 9 de jufiio de 1939, a pro
puesta del P atron ato  C entral para la 
Redención de las Penas por el T rabajo  
y previo acuerdo del Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha  tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad  condicio
nal a los siguientes penados, que po
drán  obtenerlo, con la liberación defi
n itiva del destierro, a la publicación 
de la presente Orden:

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante: Juan  M ontesinos G arcía.

De la Prisión C entral de Astorga 
(L eón): Santiago Cordero M artínez, 
Ju an  Gómez Sánchez,

Del - C am pam ento Penitenciario  de 
Belchite (Zaragoza): J u a n  M artínez 
Hoya, M anuel Arnáu A m áu.

Qe la Prisión C entral de Burgos: 
Agapito M ontálvo López.

De ]a Prisión C entral de Cuéllar: R afael Muñoz Galindo.
De la Colonia P en itenc iaria  de la 

Isla de San Simón (P o n tev ed ra): G re 
gorio Sánchez Solá.

De la Prisión C entral de G uadala ja- 
ra : Angel S an ta  Polonia Peña, Teles- 
foro Fidel M artin  Pérez; R am ón del 
Río Díaz, Justino  Rodríguez Sánchez.

Florentino Salgado G arcía, J u a n  
P uertas Díaz. Felipa de la  Cruz Alon
so, G regoria M ochales Rodríguez, G re
gorio del Río Díaz.

Del R eform atorio de Adultos de Oca- 
ñ a  (Toledo): Luis M artínez Seguido.

De la Prisión C entral de Pam plona: 
Ju an  Pichel Salgueiro.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes (V alencia): Pedro R edon
do Vázquez.

De la Prisión C entral de M ujeres de 
S a tu rra rán  (G uipúzcoa): Asunción Ri- 
vero M atías.

De ia Prisión C entral «Tabacalera» 
de S an tander: Luis M adrazo Busta- 
m ante.

De la Prisión C entral de Valdenoce- 
da (Burgos): José Cervera Q uintana.

De la Prisión Provincial de A lm ería: 
José Andrés de los Angeles, Federico 
Sánchez Molina.

De la Prisión Provincial de Barcelo
n a : Antonio Simó B eltrán.

De la Prisión Provincial de Bilbao; 
Aurelio Gil dei Rio.

De la Pris.ón Provincial de Burgos: 
M anuel Alvarez Lo redo, M aría Purifi
cación Cerezo Arranz.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Ignacio Pérez de Miguel, M ariano

G arcía Redondo, Juan  González Hor
tet, Agustín G rande Arroyo, Alfonso 
Avis Sánchez, Francisco Bravo C orra
les, Diego Cancho Cruz.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la P!.or>a: José Benajes C atalán.

De la Prisión  Prdvincial de Ciudad 
Real: Pedro Ortiz Díaz, Aurelio D a
niel Espejo G ranados, Leocadio Redon
do (sin segundo), Angel Calvo Villar, 
Florentino H errera Caben illas. M atías 
Sainz M artín, M anuel T aravilla Ló
pez de la M anzaneta, Simón G u ijarro  
Sánchez de la Blanca, Francisco R u
bio G arcía, Luis Rodríguez Villegas, 
Antonio José Ruiz González, M aría 
Francisca Calvo M edrano, D a m i á n  
Fuentes Campos, Aquilino G arcía Do
nas de los Santos, Joaquín Calvo Vi
llar, Gregorio Adán Redondo, José M a
ría Selas Serrano, JcmarJo Lozano Du
que, Tom ás Pérez Ferrándiz, Antonio 
Muñoz Redondo, Alfonsa G aliano Me
na, Antonio Luna M oralcda. Ju an  Gó
mez García Seco, Miguel Sánchez Car
nerero Romero, Antonio Ruiz Buen- 
día, Simón Nieto Sandoval Díaz Pe- 
ñalver. Eloy Sánchez Escobar G arcía, 
Cecilio C arm ona Carrasco, Leovigildo 
Jim énez Violero, Emilio Torres Gallego, 
Francisco Cam acho Enrique, P a b l o  
M anzanero Cobos, Estanislao Serrano 
Serrano, Domingo Solera López, Cle
m ente José Sánchez Fernández, M a
nuel Lozano Fernández de Simón, R u
fino Cam acho Noble jas, Miguel Torres 
Collado, Gregorio P ed ra ja  Romero, J a 
cinto Óhillarón Arriaga, M anuel T re
nado M arjalizo, Eulalio Myrillo C am a
cho, Gonzalo Pedro Cruz Posados, Sil- 
verio Eusebio Saiz Sánchez, Nicolás 
Belm onte Sánchez, M anuel Culebras 
Ruiz, Segundo Cam acho Andrade, Ce
lestino Abad Alberca, Lorenzo Yáñez 
de Nova, Vioencio Culebras del Olmo, 
Am ador Culebras del Olmo, Valeriano 
Duque Castellanos. Antonio Redondo 
Adán. Pedro Adán Rodríguez, Luis Nú- 
ñez Ormeño, Miguel G arcía de M ora 
Gallego, Felipe Colado Serrano, Basi
lio Gómez Fernández Santiago Duque Duque.

De la Prisión Provincial de G erona: 
José G asáu Corominas, Jaim e Geli Amiel, José Soler Subiros.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
Am ador Vasco Delgado, Domingo Es
quina Adán, Horacio Rom ero Rivas, 
Julio  M edina Castillo, Antonio Vivas 
Torres José G arrido  M ontes, Ju an  
H uertes Rosales, M arcelino Carrasco 
Rom án.

D e la Prisión Provincial de M adrid: 
Angel R am írez Higueras,

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Ju lio  Bolarín Mesas, M anuel M artínez 
M artínez, José Cánovas Albarracín, 
José Sánchez Muñoz Francisco Este
ban M artínez, Esteban Muñoz Ros. An
tonio Pérez M orillas, Miguel R om án 
Alcázar, Diego N avarro G arcía, R am ón
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Robles Ruiz, Ramón Pérez Ruiz, Joa
quín Ibáñez Molina. Miguel Almagro 
Sánchez. •

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Eleuterio Roldan Antolín.

De la Prisión Provincial de Palm a 
de Mallorca: Francisco Vich Tello.
M elchor Fullana Fullana.

De la Prisión provincial de Santan
der: Salom é G onzález Gutiérrez, D a
niel Muñoz Bárcena, Trinidad Rivero 
Ribero, Josefa Palom o Valdés, Angel 
Vallón Naveda, Jerónim o de la Tó
rnente  Blanco.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Antonio Codesai Varela, M ariana 
Artigas Sanz, Jerónim o Seguer Seguer, 
Antonio Encuentra Dios, Antonio Lá
zaro Lahoz 

De la Prisión de Partido de Carta
gena (M urcia): Francisco Agüera Ar
dil.

De la prisión de Partido de Calata- 
yud (Z aragoza): José Falcón Carre
ras.

Asim ism o S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de M ujeres 
de Amorebieta (V izcaya): Francisca  
Vaquero Mercader.

De la Prisión Cam pam ento de P ena
dos de B elchite (Z aragoza): Francisco  
M azarico Mauri.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña (T oled o): M anuel Vicente López.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Felipe Rom án Ruiz, Sacram en
to Muñoz M alagón.

De la Prisión provincial de Gerona: 
Pedro Pegés Medina.

D e la Prisión Provincial de Jaén: 
Antonio Biedma Fernández.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: M anuel Sicilia Morales.

De la Prisión Provincial de Santan- . 
der: Rom án Lastra Aja, Andrea Lan
chas Redondo, Lucia Plaza Asenjo. , 
Adolfo Turia Saiz.

D e la Prisión Provincial de Zarago
za: Dom ingo Jim eno M oliner, Eliseo 
Salvador Martin. 1

Lo digo a V. E. para su conocim iento , 
y efectos consiguientes. !

Dios guarde a V. E. m uchos años. : 
Madrid. 10 de abirl de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri- ¡ 
siones. j

O R D EN  de  10 de abril de 1942 por 
la que se concede libertad condicio
nal a cíento cuarenta y cuatro pena
dos.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

form uladas para la aplicación del be-

neficio de libertad condicional esta  
) blecido por los artículos 101 y 102 ó$\

Código Penal, Decreto de 5 de abril
- de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de

octubre del m ism o año, Ley de 1.° de
1. abril de 1941, Orden m inisterial de 10 
. de junio de 1940 y Orden circular de 

esa Dirección General de Prisiones de
- 15 de abril de 1941, en relación con la
- Ley de 23 de julio de 1914, y visto
► el Decreto de 9 de junio de 1939, a
l propuesta del Patronato Central para
■ la Redención de las Penas por el Tra

bajo y previo acuerdo del Consejo de
■ M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
, D ios guarde, 'ha tenido a bien conce-
- der el beneficio de la libertad condicio

nal, con la liberación definitiva del des-
■ tíerro, a los siguientes penados, qu^
• podrán obtenerlo a ¡a publicación de la

presente Orden:
De la Prisión Central de Astorga. 

Diego Caparros Rodríguez.
Del Campamento Penitenciario de 

1 Belchite: Jaim e B onafont Magén.
Del Cam pam ento Penitenciario de 

‘ Trabajadores de Brúñete: Julián Bott-
■ lio Bravo.

De ia Prisión Central de Burgos: Ju- 
1 lián Gómez Curero, Julián L o s t a o 

Bailo.
De la Prisión Central de Cclanova:

‘ José Antonio Balín Alonso.
De las Colonias Penitenciarias M ili

tarizadas de Dos Herm anas: Alfonso 
Besoll Paláu.

De la Colonia Penitenciaria de la Is
la de San Sim ón: Roque Hoyos Seco.

De ia  Prisión Central de G ijón: S ix
to Velasco Salinero.

De la Prisión Central de Guadala- 
Jara: Saturnino M artínez Valero. Jua
na Albarés Villalba. María Alique Mar
tínez, Julia '•Padrino Valero. Dorotea 
Alonso García.

De la Prisión Central de Hellín: R a
món Morales Flores.

Del Reform atorio de Adultos de 
Ocaña: Felipe G arcía Carrasco, M aria
no M artín Fernández.

De la  Prisión Especial para M ilitares, 
de Pastrana: Juan de Vargas Barberá.

De la Prisión Central del. Puerto de 
Santa María: Juan Torres Castellví, 
Faustino Chamorro Felipe, Nicolás Al- 
tuna Mendiola. Domingo Rem enteria < 
Bilbao.

De la Prisión Central de San M iguel : 
de los Reyes (V a len cia ): Eduardo Da- 
si Asencio. José F ontanet Jovell, Do- : 
m ingo Rivera Bailina.

De la Prisión Central- de Santa Ma- . 
ría del puig: Isaac Herranz López. Ma- 1 
nuel Montón Balaguer, Fructuoso Mur
cia Tenes Orancio López Pozo. Loren- . 
zo M argaix Rainundo.

De la Prisión Central «Tabacalera» < 
de Santander: M arcelino S a r r a g a  ( 
Cuesta.

De la Prisión Central de Totana: 
Bautista Selles Cervera.

De la Prisión Central de «Yeserías» 
(M adrid): Pedro Cardenal Romero.

De ia Prisión Provincial de Albace
te: Am onio Luján Pérez, Agustín Mar
co Marco.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
.Jaim e Davi Pobla, Antonio Solá Ca
parros. M agdalena Viña Badoquio.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José Pozo Alvarez, Ramói^ G árate  
Conde, Doroteo * P atilla  López.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Felipe Fernández Fernández.

De la Prisión Provincial de Cácerea: 
Fernando López Lucas, Ildefonso Ca
brera Sánchez, D aniela G il Bravo, Al
fonso Moreno Sánchez, Vicente Díaz  
Martín. Juan Rubio Martín, Antonio 
Faure Torres, Dám aso Lorenzo Dom ín
guez, Esteban Ocampos Muñoz, José 
Cerezo Pizarro.

De la prisión Provincial de Cádiz: 
Juan Antonio Sánchez de la Campa 
López, José Cancelo Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Castellón  
de la Plana: Vicenta Nebot Mi-ralles, 
José Morte Navarro, Asunción Adsua- 
ra Roldán. José Collado Sanahu.ja, Jo
sé Caballer Cuai;tiella 

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Federico Puerta Puerta.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Eduardo García Raimúndez.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Fidel Ayala Muñoz, D aniel Lahoz 
Sáez, Pedro Arteche Gómez, Eloy Sa- 
huquillo Salvador, Miguel Sajz Sán
chez.

De la prisión Provincial de G efona: 
Ram ón Roca G uillén. Narciso Clapé 
Bosch, Juan Pagés Vilarrasa, Celso 
Burgas Quer.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Juan de Dios Resa Rodríguez, M a
nuel Muñoz Moreno, José Choclán Or
tega, Leonardo Arévalo Peña, Andrés 
Pérez Sánchez, Isidro Trillo Ochoa, 
Luis Salas Bonilla. Francisco Sánchez  
Sánchez Juan Romero Jim énez, José  
Romero Jim énez, Andrés Muñoz An- 
gurel.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Francisco Guardia Martí. M ateo Be- 
tria Colomina.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Gum ersindo de Pablos Vidal, Enrique 
Aguilar Alvarez, Indalecio Villanucva  
Lorenzo, Enrique Rodríguez Zazo. Sa
turnino M inara Gómez, Juan Solei1 
Morales.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio M artínez Nicolás, Luis Agus
tín Vicente 

De la prisión Provincial de Orense: 
Antonio López Óastiñeiras.

De la Prisión Provincial d/> Oviedo. 
Celso Díaz Cofiño. J o s é  Rodríguez 
Grn.nda. Laureano Morán Villanueva. 
Antonio Luis Estévez,
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De la Prisión Provincial de Palm a 
de Mallorca: Pedro F e rrer Nicoláu
Juan  G elabert Solivellas.

De la prisión Provincial de Pam plo
na: Pedro Alonso Antolin.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián; Miguel Calvo López, Leoca
dio Palomo Ortigosa.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Daza Naranjo.

De la prisión Prdvincial de Soria: 
Ramón Saludas Saludas. Santiago So
lano. •

De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: José Borrull Vinaixa.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Arquimedes G arcía 
Pérez Ignacio González Luis.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Doroteo Alvar: z Rodríguez. Ju s ta  To
ledo M artin. Pablo Gómez Delgado.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Antonio Domoncch Ortega, Francisco 
González Aguirre, R estitu ía López Se
guí.

De ja Prisión Provincial de Z ara
goza; Emilio Lacruz F a re re s . Miguel 
Allueva Lorente. Benito B ronchal Es
teban, M anuel Aguilar Sanz.

De. la Prisión Naval M ilitar de Car
tagena: José Jiménez Sánchez, Blas 
Meca Vílchez, Jesús Carrasco M artí
nez.

De la Fortaleza M ilitar del Hacho: 
Eloy González Escamilla, Juan  Sánchez 
Lidueñas. Juan  Rodríguez Blázquez.

De la Com andancia M ilitar y Je fa 
tu ra  de la Prisión de la Isla de Al
hucem as: José Caralto Canas E rnes
to Merlo* Moreno.

De ía Prisión «Santo Domingo», de 
M érida: M anuel Conejo Cervera.

De la Prisión de Partido  de Jerez 
de la F rontera: Teodoro N. Miciano 
Becerra.

De la Prisión Provisional de B urria- 
na : Ju lián  Falcó Rambla, Cristóbal Gi- 
ner Querol.

Dé la Prisión de partido  de S an tia 
go de Compostela: M anuel Benigno 
Pena.

De la Prisión Provisional «Las Ca- 
puchinás», de B arbastro; Domingo 
M ontserrat Mas

De la Prisión preventiva Celular ds 
Burgo de Osma: M ariano Valentín 
Abad.

De la  prisión de Partido  de Talavera 
de la R eina: Vicenta Mora Vadillo.

Asimismo S. E. e\ Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha  tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, sin la liberación del des
tierro, a los siguientes penados;

Del Reform atorio d? Adultos de Oca- 
ña: Emilia M ontero García.

De la Prisión de San Miguel de los 
Reyes, de Valencia: Joaquín Ferragut 
Monfort.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Serapio Bilbao M onasterio.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Petronilo G arcía Mena.

T>.= la Prisión Provincial de Cuenca: 
Jesús Navajo Paiaíso, Acisclo Alvaro 
Gallego.

De ia Prisión Provincial de G erona: 
José M. Comas Marsal.

De la Prisión Provincial de Jaén- 
Paula Rodríguez Ortiz.

De la prisión Provincia] de M adrid. 
Claudio H ernández Sánchez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Eulogia Leiró M ont;alvo.

De la Prisión de «Santo Domingo», 
de M érida: M anuel Gordillo Campos.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. D irector general de P ri

siones.

O R D E N  de  10 de abril  de  1942 por  
la que  se concede  l iber tad  co nd ic io 
nal a c ien to  t r e in ta  penados .

Excmo. S r : Vistas las propuestas 
form uladas para  la aplicación del be
neficio de libertad condicional, estable
cido en los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de oc
tubre del mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden m inisterial da 10 
de junio de 1940 y Orden circular de 
esa Dirección G eneral de Prisiones de 
15 de abril de 1941, en relación con 
la Ley de 23 de julio de 1914, y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato  Central, para  la 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Sü Excelencia el Jefe del Estado que 
Dios guarde, ha  tenido a bien conce
der el beneficio de libertad condiciona: 
a  los siguientes penados, que podrán 

'obtenerlo a la publicación de' la pre
se n te  Orden, con la liberación definiti
va del destierro:

' De la Prisión C entral de' Astorga 
(León): Salvador Megías P lata, Justo 
Vázquez Fernández, Cesáreo González 
Nombela.

Del C am pam ento Penitenciario  de 
Belchite (Zaragoza): José Gili Roura. 
José Fernández Tornam ira.

De la Prisión C entral de Burgos: 
Ju an  Pérez Alonso, Telesforo Riesco 
Rubio, José Ruiz Cárcamo.

De ia Prisión C entral -d? Celanova: 
Cesáreo M eana .Iglesias.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pon tevedra): Die 
so Palomeque Ferea. M atías M orenas 
Sánchez.

De la prisión C sntral del Puerto de 
S an ta  M aría (Cádiz): Antonio Gonzá
lez Agudln.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): A lejandro 
Molina Mas:p.
*De ja Prisión Central de .Santa Isa

bel, de Santiago de Compostela (La Co- 
ruña): Manuel Lara Hernández.

De la Prisión C entral de M ujeres de 
S a tu rra rán  (G uipúzcoa): C l e m e n t e  
Ponce Herraiz.

De la Prisión C entral «Tabacalera» 
de Santander: Julio Noriega de Celis. 
Francisco Vizcaíno Conde, Benito S an
tiago M artínez, Pascual G om ari P a 
rrilla.

De la Prisión C entral de M ujeres de 
Ventas, de M adrid: Dolores Fernández 
Sanz, R afaela Luqáe Roldan, M arina 
M artín  Velasco, Carolina Vázquez G u
tiérrez, Josefa Oñoro M artínez. M atil
de H ernández Francisco, M aría P ina 
A rruñada, Josefa Fernández G arcía.

De la Prisión C entral de «Yeserías» 
de M adrid: José Fonteboa Labarón, 
Guillermo Fernández G arcía, Luis Her
nández Sánchez, Juan  Valle Ariza. 
Santos Vicente Vera, Patricio Hervás 
Camacho. Ju lián  Román Castillo G on
zález. Valentín M artín  Sa Tram aría. 
Tomás Gijón Revilla. Lázaro González 
del Rio, F lorentino de Andrés de Aliar. 
Angel González Iruela, Ciríaco del Val 
Moreno, Juan  Antonio Vidal Palazón.

De la prisión Provincial de Bada-, 
joz: A ntonia G arcía G arcía, Francisco 
B eltrán Blanco, M anuel B arjola Caba
llé. Santiago Custodio Cáceres, M anuel 
Guisado Espejo. •

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: C onstantino Vicente Benito, Flo
rencia Alvarez Vega, Sebastián Rome
ral C añadas Miguel G uil Nusa, Ju an  
B iam és M ontaña, Felisa Gómez G ar
cía, Paula Alvarez González, Eugenio 
Alcolea Peralta.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
P etra  Ropero Morales. D imas Gil Au- 
lestiarte.

Dé la Prisión Provincial da Cáceres: 
Angel R am ajo G arcía, D am ián G ar
c ía  López, Mateo Ibáñez Izquierdo, Jo 
sé Pachón del Olmo, Aurelio F ernán 
dez Azorín Ju an  Rufo Simón.

De la Prisión Provincia] de C aste
llón: Vicente Gum báu Esteve.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R eal: Arcángel Alamo Romsro.

De ia Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Vicente Rodríguez G arcía.

De la Prisión Provincial, de Cuenca: 
Nicolás Amaro González, Carm én Bo
tija  Botija.

De la Prisión provincial de G erona: 
Ju an  Bosch Costa.

De la Prisión Provincial de G ra
nada: M anuel Jim énez Cálvente.

De la Prisión Provincial de H uelva: 
Moisés Fernández Ortega.

De la Prisión M ilitar de Jaén : Ju an  
C arm ona Hernández.

De la prisión Provincial de Las Pal-
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mas de Gran Canaria: Federico Núñez  
Garrido. '

De la Prisión Provincial de Lérida: I 
José Vila Solé.

De la Prisión Provincial de Madrid: ¡ 
Fermín Caraballo Jordán, Félix Pé- i 

rez Aguado, Cesáreo Guillén García, ¡ 
Aifrédo Bielsa Díaz. Ambrosio Puen- j 
tes Daganzo, Vicente de Torres Corpas. ! 
Julián García Soler, Antonio Fernán- J 
dez Lepina.

De la prisión Provincial de Málaga: | 
José Guevara Bedoya, José S e r r á n  I Fernández.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: José Tugores Cañellas, Ale. ¡ 
jandro Garay Goyarrolla. ¡

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Julio Fontán García, José Castro 
Nieto.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Jesús Sagrado García, Anto
nio González Rodríguez.

De ia Prisión Provincial de Santan-' 
der: Justo del Mazo Terán. I

De la Prisión Provincial de Tarra- ! 
gona: Tomás Munté Altes. I

De la Prisión Provincial de Valen- I 
cia: presentación Martínez Garcia. i 

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Jesús Moreno Conde.

De J a  Prisión Provincial de Zarago
za: Jesús Gracia Franco. José Garcés 
Rodrigo, Joaquín Ministrál Soler, José 
Carmona Santa Cruz. Ramón Espeja 
Solanas, Antonio Jim énez Pérez, Ma
nuel Bailó Santisteban, Félix Gámir 
Pinazo.

De la prisión de Partido de Alfaro: 
Martín Martínez Harraza.

Del Destacam ento Penal de Colme
nar Viejo (Madrid): Benito García
Castañares.

Del Destacam ento Penal de Miraflo- 
•res de la Sierra (Madrid): M arceliano 
Casado Sánchez.

Del Destacam ento Penal de Valde- 
m anco (Madrid): Apolonio Mateo Her
nández.

De la Prisión de Partido de Estella  
(N avarra): Ovidio Carrasco Paradas.

Asimismo S. É. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penados:Del Campamento Penitenciario d° 
Belchite (Zaragoza): M aximiliano Mo
rales Ibáñez.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palm a de Mallorca: Catalina Bo- 
net Escandel.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Ventas, de Madrid: María Marín Mon
tero, Francisca García Herrero, Juana 
Aguado Salas.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: M ontserrat Sal vio C om as/Ju an  
Murillo Arroyo. Vicente Mico Omedas. j 
Francisco Fernández del Esta!,- Anto- ! 
nio Obach Pol, Antonia Manzanero I

Zarco. Felipa Arias López, Isabel J i
ménez Martínez.

De la prisión Provincial de Bilbao: 
Griselda Peromingo Tejera.

De ja Pris:ón Provincial de Caste
llón de la Plana: David Roig Bem al.

De la Prisión Provincial de G rana
da: Carmen Ruiz Martínez.

De la prisión Provincial de Jaén: 
Juan Puerto Romero.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Luis Sánchez Seco. Silverio Gómez Ye- 
bra, Felipe Albereca Asensio.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Carlos Carvajal Illanes.

De ia Prisión Provincial de San Se
bastián : Casimira Cardos Infantes.
Teodora Cardos Infantes, .Angel B lan
co López.Lo digo a V. E. para su conocim iento  
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E. muchos añoe.
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de P ri

siones.

O R D E N de  10 de abri l  de  1942 por  
la que se concede l iber tad condi ci o
nal  a ciento diec i sé i s  p e na d o s .
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del Có
digo Pena!. Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio y l.« de 
octubre dei mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden m inisterial de 10 
de junio de 1940 y Orden circular de 
esa Dirección General de Prisiones *  e 
15 de abril de 1941, en relación con la 
Ley de 23 de Julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de Junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Su Excelencia el Jefe dei Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente Orden:

De los Talleres penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Aquilino 
Alcántara Vera.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: (Zaragoza): Eduardo Ortega 
Díaz, Juan Curto Arasa.

De la  Prisión Central de Cuéllar (Se- 
gov iav  Víctor Ferrero Vázquez, José 
Caries Pons. Juan Cereza Fortuño, Fe
derico Climent Cerveró, José Baeza 
Mira, Manuel García Rivero.

Dé la Colonia Penitenciaria de la Is
la de San Simón (Pontevedra): Fran
cisco López Santa Cruz.

De la Prisión Central de Figusirido 
(Pontevedra): Fructuoso Lastra Alva- 
rez.

De la Prisión Central de Hellín (Al
bacete): Luis Armero Novillo. Bernar
do Ruiz Martin, Crispido Calero Caste
llanos. Agustín Alcañiz Utrilla, Ramón 
de Agustín González.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Bonifacio Lopesino San
tamaría. Calixto González Domínguez, 
Mariano Fuentes Vargas, V a l e n t í n  
Gramaje Jarabo. José Luengo Garcia, 
Prudencio Valor Sánchez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Francisco R e
vira Ibars, Salvador Rivas Climent. 
José Forner Estelles. José Bolufer Mar
tí. Elias Gisbert Garcia. José Sansano  
Querol, José Amado Covisa, Ignacio 
Anglés Creus.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): José Galindo  
Ferrer.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Francisco Polo Fiayo, Emilio Gra
nado Salguero. Pedro Sepúlveda Mata.

De la Prisión Provincial de Barcelona: Francisco Molina Fernández, Pe
dro Valentín Muñoz Soria, Jaim e R i
bera M olíns Joaquín Fontanet An- 
dréu, Ramón Martí Ferrer, José Lloret 
Calvera. Sim ón Grau Ferré, Eufem ia 
Muñoz Diaz, José Mercadé Andréu, Jo
sé M as Pons, Teresfa. Estany Paorós, 
Gines Balastegui Simón, Manuel San
cho Roca. Antonio Lencina Lozano, Al
berto Coria Granell, Pedro Sallent Pa
res.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
María Moreno Rubio, Carmen Sol Es
te ve.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Paulino Belvis Yelmo.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Francisco Puche González. Eusebio Co
mas Teixidor.De la Prisión Provincial de Huesca: 
Ramón Pardimilla Ayerbe, José Roug 
Azanuy, Francisco M artínez Araguas, 
Jaime Labay Sarasa, Pablo Bailarín  
Artero, Bienvenido O r d u ñ a  Franco, 
Basilio Lalana Bescós, R afael Sorolla 
Corti, Fidel Sarsa Betes, Manuel Arbo- 
nes Beltrán Pascual Cored Otín, M a
teo Marracó Marracó, Joaquín Lleríns 
Puco. Francisco Mi-ral Correas.

De La Prisión Provincial de Jaén: 
Miguel Valero Martínez, María Serra
no Melgares, Julia Marín Hernández.

De la Prisión provincial de Madrid: 
Emilio Portillo Perucha, V alentín Fer
nández Arroyo, Adrián Sánchez Cama- 
cho.

D e la Prisión Provincial de Murcia: 
José Guzmán Jover.

De la Prisión piovincial de Oviedo: 
Manuel Fernández Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: Emilio pereira Fernández/ Pedro 
Gutiérrez Gómez, pablo Gentil Sedaño.
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De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Antonia Artiazarán Alcay.

De ’a Prisión Provincial de Santan
der: Tomás Ortega Seco, María Cue
vas García.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: José Descarrega Margalef, Mi
guel Emilio Mes tres Cherta, Juan Es- 
pcita pujol.

De la Prisión Provincial tie Valen - 
'cía: Gil Amado Adalid, Vicente Kuster 
Alfonso, Carmen Gómez Favos, José 
Martínez Sánchez, Bautista Sortano 
Domcncch.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Nicolás Juanes García.

I>e la Prisión Provincial de Zara
goza: Claudio Romero Cenjor, Miguel 
Carod Laviga, José Mil* Pastor. Pedro 
Sancho Adcll, Juan Verde Sanz, Hor- 
tensio Mosteirin Rodríguez, José Giral- 
dós Roca, Juan Mateo Ruiz.

Del D estacam ento Penal de Carbo- 
' nes Asturianos de C ia ñ o - L a n g r e o  

(O viedo): José Iglesias Menéndez.
De ]a Prisión de Partido de El Ferrol 

del Caudillo (La C oruña): Joaquín Jo sé Feal Sedes.
De la Prisión de Partido de Baza 

(G ranad a): Bernardo Romero Cáce- rcs.
De la Prisión de Mujeres de «Las 

Claras» de Barbas tro (H uesca): Bal- 
tasara Zarazaga Carneo, Dolores pérez 
Guillen, Felisa N icolás Casamién.

De la Prisión de Partido de Astorga 
(León) .* A ntonia Avila Clarés.

Del D estacam ento Penal del Pozo del 
Fondón, de Sam a de Langreo (Ovie
do): Leandro Argíielles Ordóñez.

De ]a Prisión de Partido de Calata- 
vud (Zaragoza): Aurelio Rodríguez
Cid.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional, sin la  liberación del destierro, 
a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Sebastián Núñez Caballé.

De la Colonia P er/tenciaria del Due- 
so (Santander): Manuel de Diego Re
bolledo.

D c' i a Prisión Provincial de Barcelo
na: Ramón Pérez Cantón.

De la Prisión M ilitar del Castillo 
de M ontjuich (Barcelona): Joaquín Es
ter Ribera.

De la Prisión provincial de Bilbao: 
Rosario Espina Canga,

De la Prisión Provincial de Valen
cia: María Palmira Serrano Domenech.

De la Prisión de Partido de Alcañiz 1 
(Teruel): María pallarés B m iad .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. I

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

O R D E N  de  10 d e  abr i l  d e  1942 p or  
la q u e  se c on c e d e  la l i b e r t ad  c o n d i
c iona l  a c i e n t o  n u e v e  p e n a d o s .

 Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
 formuladas para la aplicación del be- 
neficio de libertad condicional es- 

 tablecido por el Decreto de 5 de abril 
de 1940. artículos 101 y 102 del Código 

 Penal, Leyes de 4 de junio y 1.° de 
 octubre de 1940, Ley de 1.° de abril 
de 1941, Orden m inisterial de 10 de ju- 

j nio de 1940 y Orden circular de esa 
D ila c ió n  General de Prisiones de 15 j de abril de 1941, en relación con la Ley 

¡ de 23 de julio de 1914. y visto el D e
creto de 9 de junio de 1939, a pro- 
puetsa del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del* Consejo de Ministros,

I Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a ios siguientes penados, 
que podrán obtenerlo a lavpublicación 
de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Angel Cañibano Ba
landrón.

D e la Prisión Central de Astorga: 
Benito Palacios Coronado, Luis P u n to  
Marqués, José Moreno Muñoz, Julio 
López Martin, Agripino Abad More- 
judo, Paulino López Lindoso, Antonio i 
Ariza Núñez. Luis Rodríguez Pérez. 
Luis Medina Puertas.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Isidro Béseos Maestre, José 
María Alvarez Salvatierra.

D 5 la Prisión Central de Burgos: .
Juan Felíu Boixadero, Guillerm o Ma- : drigal Sanz.

De la Prisión Central de Celanova: Victoriano Alvarez González.
De la Prisión Central de Cuéllar: :

Angel Rodera Arce.
De las Colonias Penitenciarias Mi- , 

litarizadas de Dos Hermanas: Felipe 
Berciano Pérez. ]

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Juan Dios Otero. <

De la Colonia Penitenciaria de la ¿
Isla de San Sim ón: Salvador Prados £ 
Navarro.

De la prisión Central de Guadalaja-  ̂
ra: Encarnación del Amo Atienza. g
Gregorio García Regidor, Julián Olmo 
Algora, Emilia Martínez Orozco. C

De ja Prisión Central de San Miguel r 
d é los Reyes (Valencia): Juan Sanz 
Cabofc. »

De la Psisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Bautista Canut Marqués, 
Vicente Boa Corts, Pascual Sena Ro- 
cafort, Antonio R e m s  Aleixandre, 
Eduardo Brodin Gabaldón.

D e la Prisión Central de Mujeres, de 
Saturrarán (M otrico): Flora Presas- 
González.

De la prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Salvador Portilla Ruiz.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Manuel Domínguez Fuentes, Juan  
Serrano Babiano, Agustín Misrtínez 
Platero. Juan Giles Santos.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
£earo Isasi Garrido, Mercedes Mirano 
Eeltrán.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Vicente Unanue Eguía.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Luis Francisco Bravo Hueso, Benito  
Iglesias Torollo, Celestino Jim énez de 
la Llave, Alfonso Lozano Gil, Alberto 
Navas Sánchez, Ambrosia Rodríguez 
Ramírez. Eladio Simón Martín, Lope 
Díaz poderoso.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Cata-lino Murciano Ramos.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Juan Valls Soler, Antonio Masergas 
Rosas. Juan Pertch Trull.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Antonio Miranda López.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Aurelio Rodríguez Picón.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Cristóbal Vilches Burgos.

De la Prisión Provincial de León: 
Félix  Alonso Lozano, Em ilio García 
Robles, Dom ingo Bobis Suárez.

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Bernardino Rodríguez Fernández.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Luis Blanco Cidre.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Luciano Sobrado Olmo, Francisco Mar
tín Martín, Salvador Tabernero Taber
nero, Félix peribáñez Ortega, Salvador 
López Fernández, Agustín M artínez 
Sánchez, Félix Bautista Bautista, 
Francisco Jim énez Prado, José Clemen
te Alonso.

De la Prisión Provisional de M uje
res, número 5, de Madrid: Angeles Al
mendro Val verde.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Alejandro Lorenzo Alvarez.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Francisco Diaz Camino.

De la Prisión Provincial de Pálm a  
de Mallorca: Agustín Pérez Gutiérrez, 
José Coll Mercadal, V icente M atéu Sampol,

De la Prisión provincial de Ponte
vedra: Hermeuinda Fandiño (sin se
gundo).

De la Prisión Provincial de Sant?. 
Cruz de Tenerife: Juan Lorenzo Tria
ría Pérez. Pedro Concepción Tabares.

De la Prisión Provincial de Tolpdo: Manuel Díaz Gallardo.
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De la Prisión Provincial de Soria: 
José Sanz Nielfa.

De la Prisión Celular de Valencia: 
E ste tan  Alfonso Pascual. Antonio Cer- 
veró Alemanv.

D : la Prisión provincial de Vallado- 
lid: Scrapio Monzón Blanco.

De la Prisión de Santo Domingo, de 
M érida: M anuel' López Fernández,
Juan  G allardo Romero. Angel Pulgar 
Expósito. María Calderón Exojo.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Rafael G arriga Mingay.

De la Prisión de Partido de G etafe: 
Alberto Díaz Gutiérrez.

Del D estacam ento Penal de Valde- 
manco: Francisco G arcía Romero.

De la Prisión de Partido  de C arta
gena: José Alvarez Alba. Enrique Cau- 
del Ojalvo. Angel González Pomares, 
M anuel Caudel Ojalvo. Juan  Luis Ló
pez Salinas. Salvador Rodríguez R?al. 
Diego Ros Conesa

Del Campo Penitenciario de Potes: 
Antonio Suárez Rodríguez. .

De la prisión Preventiva Celular de 
Burgo de Osma: Eloy Amestoy La- 
í  uen te.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder ehbeneficio de la liber
tad condicional, sin la liberación del 
destierro .a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Astorga: 
M ariano Ariño Zaurin, Antou*>o Ca
rroño Con t re ras.

De la Prisión C entral de Cuéllar: 
Ju lián  Canores Cabadas.

De la Prisión C entral de G uadala- 
ja ra : Faustina Moracho Martínez, M a
nuel Expolio Calladillo.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: P ilar Molina Benítez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ju ah  Pedro Gallego Sarrallc.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
M aximino M artínez Torada.

De la Prisión Provincial de G ran a
da: Juan  Vela Payán.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Soláns Bondía.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Eusebia Vivar Paniaeua.

De la Prisión de Partido de C arta
gena: Juan  H ernández Zaplana.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 d? abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excrrto. Sr. D irector general de Prisio

nes.

O R D E N  de  10 d e abril  de 1 942 por  
l a  que  se concede  la l i b e r t a d  cond icional

 prov i s ional  a dosc i en t os  dieci
n u e v e  penados .
Excmo. Sr.r Vistas las • propuestas 

form uladas para la aplicación de¡ be

neficio de la libertad condicional pro
visional establecido en el Decreto de 
1.° de abril de 1941; vista la Ley de la 
misma fecha, dictada en relación con 
la de 4 de junio y 1.° de octubre y Or
den m inisterial de 10 de junio de 1940 
como asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914. artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de  junio 
de 1939. a propuesta del Patronato  
C entral para la Redención de las Pe
nas por el T rabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado. qu¿ 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
ei beneficio de la libertad condicional 
provisional con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerlo a la publicación 
de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Antonio Nicas Ama
to, Cándido Cruz Carretero, Antonio 
M atamoros Sanz, Ambrosio Cárdenas 
Fernández. Javier Lecumberri Izagui- 
rre, Aquilino Rodríguez Vaquero.

De la Prisión Central de Astorga: 
M anuel Acosta Velasco, Eufemio M ar
tínez Soler. José Juárez Zapata, Ma- 
xirtiiano Izquierdo M artín, Antonio Lai- 
11a Lafarga. Antonio Camacho Rando. 
Jacin to  Jordá Aser.si. Teclo Pérez 
Avendaño. Juan  José Hernández C ar
dos, José Jaram illo Soto. Francisco J i
ménez Moreno, Alejo Sánchez Lanzue- 
las. Pío Peirón Pcropadre, Pedro Tru- 
jillo Comino, Juan  M artín Fernández. 
Rufino Villa del Blanco, Agapito Mu
ñoz Moreno, Adolfo Taboada Silva, 
M anuel Pérez ‘Delgado. Francisco Ven
tu ra  M iñana. Fmiíio García G abarrón. 
José Alvarez Rodríguez, R afael Ber- 
múdez Arcos. Manuel Fernández Sal
merón, Elíseo Requejo Aza. Sebastián 
M artín  Vicente, Francisco Jiménez Ro
dríguez. Roque Navarro Vizcaíno, José 
Oller G arcía. Pedro G arcía Ruiz. Jdi- 
me G uasch Panadés. Tomás Pérez Con
de. Ramón González Campelos. F ran 
cisco Gutiqyrez Muñoz, Francisco Agui- 
rre G arcía, José Soler López, Domingo 
Pérez Agustín, José Vilches Izquierdo. 
Evaristo Zamorano Galve. M anuel Fai- 
cón Gómez. Gil D urán Soiá. Francisco 
Cortés Fernández. José Areal Gonzá
lez, Francisco Pozo Jiménez. Francis
co M artínez Estrada, Federico Tena 
Edo, M ariano Ecsque Guin. Juan  pas- 
tillo Fernández. Alfredo M artos Fer
nández, Antonio Cordero Flores. To
más Andrés Burillo, José Arenas Hi 
dalgo, Rafael Barbero Victoria. José 
Pérez Jiménez, José Armero Cárdenas 
José Alloza. Espinosa, Francisco Subí- 
rada Pérez Ju lián  Lampie Mairal. Jo 
sé Ramón 3da Cam arasa. José H errera 
Montes Miguel Muñoz Ruiz. Enrioue 
Sánchez Román. Féfix G utiérrez Za
mora, Antonio Pérez López. Diego Câ  
parrós Rodríguez, Antonio Busque f

Fon t, Juan E strade Fores, Olegario 
Fieix Ba’.cells. Manuel González Chin
chilla. Manuel González Torres, M a
nuel López Fuentes, Celso Fernández 
Fernández.

De la .P risión C entral de Amorebic- 
ta: Encarnación Asensio Jaén.

Del Campamento Penitenciario  de 
Brúñete: Lorenzo Gavilanes Panadero.

De ¡á prisión Central de Burgos: An
drés Cenamón Serrano, Vítores Arnaiz 
Villanueva, José Pérez del Manzano. 
Eulogio G arcía García. Antonio Hcrvás 
Ferrer. Pedro Delgado Espejo, M anuel 
Salcines Hierro, Vicente Soriano Fores, 
Francisco Sánchez Gutiérrez.

De la Prisión Central de Cela-nova: 
Sabino Cienfuegos G arcía, Joaquín 
Castañón Fernández.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Luis Jaén  Castro, Virgilio M arquina 
Abos, Angel Nicolás Tomás, Antonio 
Pacheco Heredia, José López Tejedor, 
Ricardo Molina P a rra ; José López H ur
tado. Rafael Alvarsz Cabrero, Emilio 
Canosa Calvo.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, segunda Agrupación, de 
Montijo: Jacin to  Hoyas Torres, Anto
nio portillo Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria de la 
isla de San Simón: Francisco Noguera 
Carballo, M anuel Padilla Visiego.

De la Prisión Central de G uadala- 
ja ra : Teodoro Calvo Calvo, Justo  Va- 
llejo Díaz, Pablo Santos Fraile.

Del Reform atorio de Adultos, de 
Ocaña: Pedro G utiérrez Navarro.

Del Sanatorio Penitenciario de Sego- 
via: José del Pozo Ruiz, Miguel Cris
tóbal García.

De la Prisión C entral de S an ta  M a
ría del Puig: Agustín Sánchez Esqui
nas. Isidro Arellano Muñoz, Miguel 
Salomó Simó, M anuel Ropero Palacios. 
Abalio Pérez M iñana, Jaim e Molíns 
Sansó. José M argalcf Sancho, B arto
lomé Chapa Molina, Antonio Chofre 
Capellino, R aim undo Gual Molne, San
tiago Haba G arcía, Antonio Gonzalvo 
Argentó, Ramón Alba González, Sal
vador Adán Bisbal, Valeriano G arcía 
Décima villa. José Pallares Valero. Ju 
lio Atienza García, Bienvenido Callao 
Caballé. Antonio Brao Polo, Jaim e Cer
da m Renovell.

De la prisión C entral de Valdcr.occ- 
da: Vicente Soldevilla Herranz, M a
riano López López, Gabino Fernández 
Alonso. José Castro Cuenca.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Enrique Tomás Soler, José Ventos Rof.

De la Prisión Provincial do Bilbao: 
Manuel Mayoral León, Ju an  Antonio 
Aragonés González, Pedro Moya Bo
nilla. Ramón Pórtalo Calero. J u a n  
Francisco Aragón Mateos, Eugenio 
Hernando Torralba, Pedro T ejerina 
Montes, Joaquín Celayeta Escalante.

De la prisión Provincial de Cáceres: 
Bernabé García Gómez, Manuel Gon-
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zález Vilela, S eb astián  H orrillo  C aba
llero. Fidel Risco Nieto.

De ia P risión  P rov incia l de La Coru- 
ñ a : A ntonio Alfonso T eruel.

De la P risión  Prov inc ia l de C uenca: 
M acario  Arce H orte lano.

De la P risión  P rov inc ia l de G e ro n a: 
Ja im e  M as Cornelias, Jo aq u in  Vila O li
veras, M a rtín  T eix ido r T om ás, Pedro  
T orren  t S e rra t, Isid ro  V isellach Peiró. 
N arciso V icente S errade ll, José V en
tu ra  D om enech, Ju lio  X ifre  Comas.

De la P risión  P rov incia l de G ra n a 
lla : E nrique  S a ias  G arcía .

De la P risión  P rov incia l de Ja é n : 
L uis E squer F ru tos.

De la P risión  p ro v in cia l de Lugo: 
Ju lio  G onzález F ernández , R icardo  Do- 
val D arriba .

De la  P risión  Prov inc ia l de M adrid : 
José  R uiz Serrano , José de la  Hoz S á n 
chez, V icente Villegas M erino.

De la P risión  P rov incia l de Oviedo: 
S an tiag o  M artín ez  C arcoba.

De la P risión  Provincia l de F a len c ia : 
A lipio G óm ez Ruiz.

De la  P risión  P rov incia l de T a r ra 
gona: José M artí A ragonés, A ntonio 
C añ izá  B enaiges, S a lvador Esm el Ar- 
qués, Pablo Vives B usquéis, J u a n  Vidal 
E scudó la , F ranc isco  Caila Pujol.

De la  P risión  P rov incia l de T eru e l: 
S a lv ad o r G isb e rt B ertom éu.

De la P risión  P rov incia l de V ito ria : 
i A ntonio  López Crespo, C ándido F u e n 

tes Alvarez.
De la  P risión  de P a rtid o  de Figue- 

ra s : Pedro  V ilanova A rnall, M iguel 
T ru lls  Suquet'

Del D estacam en to  P en a l de Fabe- 
r o : José F ern án d ez  R am ón, José Do
m ínguez Gavoso, L isardo  M o n tañ a  
Saiz, Ju a n  Vigil Vigil.

De la  P risión  P rev en tiv a  C elu lar de 
B urgo de O sm a: Dom ingo Angón G u i
ja rro . D ionisio S e rn a  S a n í rulos, C ar
los O rtega  G arcía .

Asim ism o Su E xcelencia el Je fe  del 
E stado, que Dios guarde, h a  ten ido  a 
bien conceder el beneficio de la  liber
ta d  condicional provisional, sin  la  li
beración  del destie rro , a  los sigu ien tes 
penados:

De los T alle res  P en iten c ia rio s  de Al
calá  do H en ares: L ino A reste F e rn á n 
dez. Je sú s A lienza M arcos.

De la P risión  C en tra l de M ujeres, 
de A m orebieta: B asilisa  V alencia  P é 
rez C arvajal.

De la P risión  C en tra l de A storga: 
Ju a n  M aría  R odríguez B éjar, C asiano 
V illa Ju rad o , José  G a lán  Canseco. Al
fonso S ánchez G onzález, V icente Ove- 
la r  A nta, José  R am ó n  Avila C an tón , 
L ucas A ndrés G onzález, Ju a n  L ita n te  
Lao, Felipe H ern án d ez  M artínez, P e 
dro  Jim énez  Pérez, Inocencio  C ardona  
A ragonés.

Del C am p am en to  P e n ite n c ia rio  de 
B elch itc : Ja im e  F c rre r  Pujol.

D e la  P iis ió n  C en tra l de B urgos:

M ariano  Saz Ascoz, J u a n  José  M on- 
león Sánchez, G onzalo C astellón  B au
tista .

De la P risión  C en tra l de G u ad ala - 
ja ra :  P edro  Y usté Rom ero.

De la p ris ió n  C en tra l de S an  M iguel 
de los Reyes (V alencia): Ju a n  P o ite f  
S e n a : V icente R odilla  C ervera.

De la P risión  Prov inc ia l de Bilbao: 
Angel T a iav e ra  Velasco.

De la P risión  Prov inc ia l de C uceres: 
Diego Fefiández Solis.

De la  P risión  p ro v in c ia l de C astellón 
de la  P la n a : F rancisco  M ira  Vicent.

De la P risión  P ro v inc ia l de G ero n a: 
F ranc isco  D iu m an jo  B ard era .

De la  P ris ió n  P rov inc ia l de M adrid : 
R odrigo D elgado D elgado. Ju a n  Ju lia  
Brosa, V a len tín  C alle ja  T ap ia .

De la p risió n  P rov inc ia l de S a n ta n 
d e r: J u s ta  G a rrid o  C astañedo .

De Ja P risión  P rov incia l de T a rra g o 
n a :  T eresa  Com L lasa t, José  F re ix as 
Jau sau s .

De la P risión  C e lu lar de V alencia : 
A le jan d ro  F ayos C a m ó n , José  Cle
m en te  M onleón.

De la  P risión  H ab ilitad a , F á b rica  n ú 
m ero  2, de E lche: José V icente G a r 
cía.

De la P risión  de P a rtid o  de Figue- 
ra s : José I lla  Costa.

Lo que com unico  a V. E. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid , 10 de ab ril de 1942.

B ILB A O  E G U IA

Excm o. Sr. D irec to r g enera l de P risio 
n es

O R D E N  de  10 d e abr i l  d e  1 942 p or  
la q ue  se  c o n c e d e  l i b e r t a d  c o n d i c i o
na l  p r o v i s i o n al  a d o s c i e n t o s  p e n a d o s .
Excm o. S r.: V istas las p ro p u estas  

fu rm u lad as p a ra  ap licación  del benefi
cio de lib e rtad  condicional provisional 
establecido po r el D ecreto  de 1.° de 
abril de 1941. v is ta  ia Ley de la  m is
m a fecha, d ic ta d a  en  re lación  con la 
de 4 de jun io  y l.° de o c tu b re  y*O r- 
den m in is te ria l de 10 de ju n io  de 1940, 
como asim ism o con la  Ley de 23 de 
Julio de 1914, a rtícu lo s 101 y Í02 del 
Código P en a l y D ecre to  de 9 de ju n io  
de 1939, a  p ro p u esta  del P a tro n a to  
C e n tra l p a ra  la R edención  de ]as Pe
n a s  p o r el T rab a jo  y previo acuerdo  
del C onsejo de M in istros,

Su E xcelencia  el Je fe  del E stado, 
que Dios guarde, h a  ten ido  a  bien con
ceder el beneficio de lib e rtad  condicio
n a l provisional, con la liberación  d efi
n itiv a  del destierro , a los sigu ien tes 
penados:

De los T alle res  p e n ite n c ia rio s  de Al
calá  de H en ares (M ad rid ): José  P o r
te ro  G ago. L uis A ran d a . F e rn án d ez , 
A ntonio  M aestro  B erm ejo.

Del C am pam en to  P e n iten c ia rio  de 
B elch ite  (Z arag o za): Félix  F e rn án d ez  
Andrés, Ju a n  O liver V icente, Lorenzo 
López Sáez, D ionisio C astellanos M u
ñoz, Felipe Arroyo G abaldón .

D e las C olonias P e n ite n c ia ria s  M ili
ta rizadas, p rim era  A grupación, Dos 
H erm an as  (S ev illa ): R afae l G a rc ía  P a 
rra .

De las C olonias P e n ite n c ia ria s  M ili
tarizadas, te rc e ra  A grupación, T aiav e
ra  de la R e in a  (T o led o ): T o rcu a to  
G arc ía  Ruiz.

De las C olonias P en ite n c ia ria s  M ili
ta rizad as, c u a r ta  A grupación, Añovev 
de T a jo  (T o led o ): L uciano A guirre P é 
rez.

De la P ris ió n  C en tra l de C u élla r (Se- 
govia): F ran c isco  F e rn á n d ez  R oca, R a 
fael R uiz O rtega, In d a lecio  E guren  
Expósito, José G a rc ía  P ad ró n , C arlos 
M artín  R ueda, Luis M ed ina  C astello te, 
C arlos F e rn án d ez  O llero Q uirós, Angel 
López F erri, M iguel Angel G a rc ía  P la 
tero, José G arc ía  Leal, A nton io  G óm ez 
C astro, F ranc isco  B onich i A lcalde, J e 
sús Vázquez M orales, A ntonio  C o rra 
les Suárez, A ndrés Cerezo M oreno, A n
tonio G ene F reixas, M anuel F e rn án d ez  
G onzález.

Del R e fo rm a to rio  .de Adultós, de 
O cañ a  (T o led o ): M anuel Conde Ga^ 
m aza, C risp ín  Félix  Bellido A licendra. 
José Suárez  G onzález, José  M anuel 
S e rran o  S erran o , F a u s tin o  R ebolledo 
M artínez.

De la  P risión  C en tra l Especial de 
P a s tra n a  (G u a d a la ja ra ) : C laudio P a 
rr illa  G arc ía .

De la  p ris ió n  S a n a to rio  de P o rta -  
Coe 1 i (V a lene i a ): Tesüf ón  S alrrrerón 
Sa lm erón , Jo aq u ín  T o m ás B allester, 
A m an  ció H u m an es Sánchez.

De la P risión  C en tra l del P u e rto  de 
S a n ta  M aría  (C ád iz): F ra n c is c o ' I ru - 
re lag o y en a  G a llástegm , E d u ard o  U rru - 
tia  U ranga.

D e la  P risión  C en tra l de  S an  M iguel 
de los R eyes (V a len c ia ): Aurelio H e
rre ro  Collado, C elestino  B au  G arc ía , 
F rancisco  Pérez  Pardo , E m iliano  M ar
tínez Pardo , V icente M iró M ora, F e r
nan d o  M a ta  M onzom is, R afae l S a rrió n  
B ordería . A ntonio  R eal B allester, F ra n 
cisco Collado R ubio, M anuel B a llester 
M ondagón, M anuel L echa  G uillam ón. 
Jesé  Pérez  V illap lana, V icente B ád en as 
H erm ano, V icente Sales M artínez.

De la  P risión  C en tra l de S a n ta  M a
ría  del P u ig  (V a len c ia ): C lem ente  V a
lien te  Ruiz. José  M aría  E sc a rti R o d rí
guez. P lácido  F o rte a  Arlatvdis, A lejo 
A ntón Quirós.

De la  P risión  C en tra l de M ujeres, de 
S a tu r ra rá n  (G u ip ú z co a ): D olores Ube- 
da  Serrano . R a fae la  Abad Abad.

De la  P risió n  C en tra l de «Yeserías», 
de M a d rid : E rn esto  D u eñ as Alonso.

De la  P risió n  p rov in c ia l de B arcelo
n a ; A ntonio  A lm cla T orres, José P ra t  
Bohe,* A ntonio  L loréns M arto rell, F ra n -
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cisco Valls Valls, Juan Mañé Rovira, 
José Roméu Torellb, Pascual Martí
nez García, Victoria Angulo López, 
Juan Antonio Gali Sancho, José Coll 
Pol. Juan Capella Olean, Jaime Julia 
Julia, Mateo Pérez Benitez, Vicenta 
García Morato, Vicente puigmartí Ca- 
nadell, Manuel Miret Llucia, Daniel 
Domenech Bel, José Cabré Escoda 
Juan Esteve Casanpvas, José Tomás 
Franch, Andrés Sánchez Martínez, Jo
sé Itchart Maresma, pedro Roige Lla- 
verias, Jaime Valls Serradell, .Antonio 
Margó Oro, Francisco Martras Gal- 
bany, Femando Duch Virgili, Ramón 
Pocino García, Emilio Inglés Átmeller, 
Juan Mañe Estrada, Luis Farre Mit- 
jana, Jaime Viñals Brichs, Asunción 
BÍanes Sallarés. Francisco Capdevila 
Santoñera, Juan Dalmáu Farre, José 
Calvet Masagué, Alfonso Fornés Ven
tura, José Escribano González, José 
Quintana Obradors. Marcelino Hernán
dez Murciano, José Bové Mallafre, An
tonio José Mallafre, Ramón Saperas 
Saperas, Ramón Mas March, Juan 
Aragonés Lloréns, Cosme Euías Domin
go, Anionio Vila Farré, Pedro Girbáu 
Armadas, Eusebio Riera Dois, María 
Jordá Colomer, María Comas Ribas.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Dolores Cerro Exojo, Alejandro Rojo 
Obeso, Inés Corpa Ortiz.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Josc Pastor Mulero.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Antonio Lalaguna Ipiens, Ramón Es- 
pierrez Segura, José Batallé Roca.

De la Prisión Provincial de Léri
da: Ramón Creus Parramón.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Benito Rubio Aragoneses.

De la Prisión Provincial de Pal en
cía: Emilio de la Cal Esteban, Anto
nio Pérez Diaz, Donato Bonilla Alba- 
sanz, Andrés Martin Gómez, Juan Ex
pósito Marín, Gonzalo Fernández Pé
rez, Julián Cuevas Estébanez. - 

De la prisión Provincial de Sala
manca: Miguel Jiménez Bermúdez.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Eugenia García San Emeterio. • 

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Casimiro Cárdena García, Fran
cisco Colomé Benet, Federico Estaún 
Cebolleo, Jaime Millán Puig, Pedro 
Castelló. G il Teresa Cherta Samper. 
José Estupiñán Arasa, Jaime Recaséns 
Fortuny, Juan Mullor Ferrer, José 
Mendoza Mendoza, Fabiana Jereduz 
Griñón, Francisco Sabaté Tost, Ma
ría Domenech Ribas.

De ia prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Manuel Rivero Her
nández. José López Cuervo, Antonio 
Pérez Alcalá, Arturo Fernández Ro
dríguez.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Desiderio Arcos Requena, Mariano R i
vera Garoz.

De la Prisión. Provincial de Valen

cia: José Perelló Cárcel, José Marrahi 
Penades, José Zanón Gallach, Vicente 
Marti Villar, Antonio Vidal Tarrasó. 
Higinio Sales Bellmunt, Vicente López 
Lloréns. Francisco Benul Artal.

De las Prisiones Militares de Valen
cia: Pedro Rodríguez Domingo, Ramón 
González Pardo.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Juan Sánchez Ortiz.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Rafael Lucena Cintora, Ismael 
Plaza Martin, Andrés Solano Fuentes, 
José Muñoz Hidalgo, Plácido Ortiz 
Maldonado.

De la Prisión Militar de la Fortaleza 
del Hacho (Ceuta); Ramón Manuel 
Rodríguez González, Cecilio P é r e z  
Buera.

De la Prisión Provisional de Bu- 
rriana (Castellón): Vicente Marimón 
Guillamón.

De la Prisión de Mujeres de «Las 
Claras», de Barbastro (Huesca): Cefe- 
rina Santos Quintas, Adelina Heras 
López.-

Del Destacamento Penai de Grafio 
(León): Aurelio Belmar Manent.

De la Prisión ProvisionaJ de Gandía 
(Valencia): Vicente Villanova Martí
nez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional provisional, sin la libera
ción del destierro, a los siguientes pe
nados :

De la Prisión Central de Cuéllar (Se- 
govía): Eugenio Berna Calvo, Eduardo 
Martínez- Sacristán.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Domías del Pozo Alva- 
rez. '

Del Reformatorio de Adultos, de Oca- 
ña (Toledo): Angel Aranda Pérez, Ri
cardo Frey Peñalba, Francisco Águi- 
lar Pierres, Agustín Chamorro Almen
dros.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Guillermo Co- 
nesa Jimeno, Manuel Gozalvo Pérez, 
Isidro Cahals Casolives.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Saturrarán (Guipúzcoa): Mercedes Do
nes Curia.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Ramón Gisbert Soler. Joaquín 
Martín Pamies, Juan Lladó Liado, Ra
faela Muñoz Llache, Teodora Caba- 
nillas Aguilar, Manuel - Román Már
quez, Juan Bonet Matéu. Ramón Mo- 
lins Ares te, José Bartobillo Expósito. 
Amadeo Pocarull Llort.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Emilio Gil de la Cruz.

De la Prisión provincial de Valen- 
cai: Ernesto Enguix Mata, Enrique Or- 
tells Porcar.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Juan Miguel Aznar Morales, Jus
to Manso Puente.

De la Prisión provincial de Zarago
za: Severiano Gallego Castillo, José 
Antonio Luna Arroyo.

Del Destacamento Penal de Fabero 
(León): José Cabezas Arias.

Lo digo a.V. E. para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 10 ds abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.

O R D E N  d e  10 de abril de  1 942 por la 
que se concede  libertad condicional  
provisional a ciento setenta  y dosp e
nados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 1941; vista la Lev de la 
misma fecha, dictada en relación con 
la de 4 de junio y 1.° de octubre y 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940, como asimismo con la Ley de 23 
de julio de 1914, artículos 101 y 102 
del Código Penal y Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta del Patro
nato Central para la Redención de ia$ 
Penas por el Trabajo 'y  previo acuer* 
do del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado^ 
que Dios guarde, ha tenido a bien con* 
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerlo ai 
la publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Rafael 
Bouxili Subirats.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite (Zaragoza): José Huertas Gil,- 
Juan Caminero Fernández, José Fa- 
rres Atsuara. Luis Griera Agramunt, 
Agustín Bronchu Pérez.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete (Madrid): Julián Rodríguez 
Salmerón.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Fulgencio Hidalgo Paloma
res, Luis Gutiérrez Blanco. Evarisí a 
Alvarez Rodríguez.- Daniel Monfort 
Celma. Luis Benavent Pcris, Joaquín 
Giner Pirat.

De la Colonia Penitenciaria d?l Due- 
so (Santander): Juan Fernández Sa«* 
las. :

De la Colonia penitenciaria de lai 
isla de San Simón (Pontevedra): An
tonio Díaz Jacinto.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Francisco Palomo Silva.

De la Prisión Central de Gijón 
(Oviedo): Benigno Fernández Alvar, 

Del Reformatorio de Adultos, de 
Ocaña (Toledo): José Morales San 
Miguel.

* *  '
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De la Prisión Central del Puerto de 
S an ta  María (Cádiz): Juan  Olea Ca
ñete, Juan  Francisco López Sánchez. 
José López Fernández, José Antonio 
Urgoitia Badiola, José Sáenz de Bu- 
ruaga Urrca, Ju an  del Rio G arcía, 
Otilio González Manga, B ernardo Sáez 
Calvo, M anuel Santos Marcos, Ramón 
Escrich G arcía, Francisco González 
Muñoz. M ariano Moreno Sánchez, Da
niel M artínez Varona, Francisco Ro
dríguez Medina, Juan  Correa Sánchez. 
G erardo C arreras Quevedo, Antonio 
Bazaga Delgado, Juan  Chito Carrasco 
Dámaso Leño Borrego, Fidel Calderón 
Santiago, M ario San Salvador Ibarra. 
Ju an  López Jiménez.

D e la prisión C entral de San Mi
guel de los Reyes (V alencia): Virgilio 
Torres Torres, Pedro R ojas Casamit- 
jana, José Ballesteros Olivares, Teodo- 
sia Gómez G ranero, Joaquín Villanue- 
va Herrero, Alberto Chaves Torres. 
Joaquín G arí Capdevila, Enrique Fe- 
nollar Colomer. Rufino Pérez Rodrigo, 
José Tormo Jo ver, S aturnino Fuentes 
Cebriá, R afael M artí Foíguera, Miguel 
Verdejo Zanón, Antonio O rtega Ca- 
net.

De la  Prisión C entral de S an ta  M a
ría  del Puig (V alencia): Victoriano 
M islata Jiménez, José M ontañer S a 
rdón, Mauricio Jim énez M edina, Ge-t 
rardo Ibáñez C ataura, Ju lián . Iniesta 
López. Saturnino Cuenca Viana.

De la Prisión C entral «Tabacalera», 
de Santander: Gregorio Pérez puertas. 
Eduardo Quevedo Quevedo.

De la Prisión C entral del M onaste
rio de Uclés (Cuenca): Alejandro Ro
mero García, Simón Cavero López, Do
nato G allardo López, Francisco R odrí
guez López, Vicente Iniesta  M artínez, 
David Altieri Yagüe.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Santcs Toledano Calero, Vicente Al
fonso Mangas, Segundo Alvarez Gó
mez, Valentín Boza Jara , Juan  B arre
ro Monago. Angel Cabalgantes Fuen
tes, Francisco Cabanillas Calderón, 
Constantino C arretero Carretero, Do
nato Domínguez Márquez, José León 
Pardo, José Gil León, Antonio Gonzá
lez Domínguez, M acario Ja sp a r C arre
tero. Casimiro González Sánchez, Ce
lestino M ayrai Mínguez, Felipe Pérez 
Domínguez, M atías Rodríguez Pérez. 
Tomás Romero González, Luis Cha
morro Serrano. José Sanm illán Busta- 
m ante. Juan  Franco M ata, José Ruiz 
Navarro, José G arcía Garcia.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Francisco Picazo Tarancón.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la P lana: Manuel. Pallarés Re- 
nau, Clemente V entura Peris, Ram ón 
Eixarch G rau, Juan  Gil Silvestre, Je 
naro M atéu G arcía, M anuel Nebot Rel- 
U*:n. Salvador Blay Prades, Ju an  Roca 
Llopis.

De Prisión Provincial de G erona:

Luis Cairo Soms, Pedro Teixidor Fá- 
bregas Joaquín Vila Soms.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
Juan  Espinosa Reolid.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Ramón Farré Gaya.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Pablo Fraile (sin segundo).

De la Colonia Penitenciaria del Hos
pital M ilitar de Carabanchel Bajo 
(M adrid): Félix Ibarzába] Zubiza-
rreta.

De la prisión Provincial de Oviedo: 
Gum ersindo Aller G arcía, Guillermo 
Sagarraga Urruticoechea, Francisco 
Abas Serrano, Antonio Palom ares Ba
res, Vicente M orant Franqueza, Félix 
M artín Iglesias.

De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: Isidro Puig López, Daniel Grau 
Carlés, M aría Asunción Piñol Bonet.

De la Prisión provincial de S an ta  
Cruz de Tenerife: Francisco Díaz Rie
ra, Eugenio Pérez Acosta.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Pedro Macias Burgos.

De la Prisión provincia] de Valen
cia: Joaquín Pérez Langa, Domingo 
Rivelles Mahiques.

De la Prisión M ilitar de Valencia: 
Juan  Loriga Undabeytia.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Ju an  G allardo U rbaneja, Rómulo Te
nes López, Juan  Blanco D uran, Juan  
Antonio M artín  Blanco.

De la Prisión provincial de Zarago
za: Ram ón Lecina Espada, Vicente 
Márquez Flórez, G abino G rim a An
drés, M anuel Lópe Royo, Ju an  Delga
do  Perea.

De la Prisión M ilitar del Hacho 
(C eu ta ): José Reyes Canelo, Antonio 
G racia M artínez, Gregorio Membrives 
Membrives, Salvador Núñez F ernán
dez, Victoriano Jim énez Carreño, Ju an  
Fernández Luque, Salvador Sánchez 
Pacheco, Juan  Romero Romero, Ma
nuel Ruiz-Adame Pérez, José M anuel 
Corbalán. Vicente Jarillo  Cáceres.

De la Prisión de Partido  de Figue- 
ras (G erona): Angel G racia Corzán.

Del D estacam ento Penal de Valde- 
manco (M adrid): Hermenegildo Po
lín Bonacho, José C arretero  F ernán 
dez.

De la Prisión de P artido  de Burgo 
de Osma (S o ria ): Florencio Izquierdo 
López.

De la Prisión de partido  de Oala- 
tayud (Zaragoza): Orispín Vicente Al- 
cón.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, h a  tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional provisional, sin la libera
ción del destierro, a los siguientes pe
nados:

De la Prisión C entral de Burgos: 
Marcelino G arrido Aldama.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, 3.a Agrupación, Talayera de

la R eina (Toledo): Juan  Jim énez
Bravo.

De la Prisión C entral de Form en- 
tera (B aleares): Lorenzo Carboncll
Mari.

De la Prisión C entral de G uadala- 
ja ra : Simón Moral Cortés.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Francisco Aranzueque
Gadea.

De la Prisión C entral del Puerto  de 
S an ta  M aría (C ádiz): Ju an  Pendón 
G arcía. Agustín A randa González, Am
brosio Izquierdo Lobo, Francisco Sie
rra  Mariscal.

De ¡a Prisión C entral de San' Miguel 
de los Reyes (Valencia): Elíseo Sesa 
Alarte, D am ián G arcía Junquero. Mi
guel Alos Hernández, Braulio Pérez 
Rodrigo.

De la Prisión C entral de San ta  Ma
ría del Puig (V alencia): Pablo Marzo 
Gabaldón, Angel Tello Villora.

De la Prisión C entral de] M onaste
rio de Uclés (C uenca): M anuel Medra- 
no Barranco, Víctor G arcía Gil, Ju an  
Gascón Lucas, Ildefonso Hualde Sal
merón.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na : José Cánovas Gay.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la P lana: Efigenio Gil B a
rreda.

De ]a Prisión Provincial de M adrid: 
Ju an  M illán Garcia.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Luciano Melero Melero.

De la Prisión Provincial de Valen-^ 
cia: Rafael M atéu Serrano.

De la prisión H abilitada «Fábrica 
núm ero 2», de Elche (A lican te): José 
Vernia Peris.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. D irector general de P ri

siones.

O R D E N  de 10 de abril de 1942 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a ciento sesenta y 
ocho penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
form uladas para  aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de p ri
mero de abril de 1941; vista la Ley de 
la m ism a fecha d ictada en relación 
con la de 4 de junio y 1.° de octubre 
y Orden m inisterial de 10 de junio de 
1940, como asimismo con la Ley de 23 
de julio de 1914, artículos 101 y 102 
del Código Penal y Decreto de 9 de 
junio de 1939 a  propuesto- del P a tro 
nato  Central para  la Redención de 
las Penas por el T rabajo y previo 
acuerdo del Consejo de M inistros, 
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Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerlo a 
la publicación de la presente Orden: 

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá .de Henares (Madrid): Alejandro 
Moreno Millana.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Francisco Martin Muñoz, José 
Caballero Catalina, Pablo Martínez 
Gascón, Félix Alonso Martin.

D e l' Campamento Penitenciario de 
Belohite (Zaragoza): Juan Comamala 
Figueras, Pedro Ríus Sabater, Fran
cisco Pérez Esteller.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (Madrid): Vicente Pará- 
juas Cuevas.

De la Prisión Central de Burgos: Se
gismundo Ureña Pérez, Francisco Ca
lles Moreno.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, 1.a Agrupación, Dos Herma
nas (Sevilla): Miguel Gil Gómez,’ Se
bastián Tricas Garulo, Jyan García 
Zambrana, José Cerrillo López.

De las Cotonías Penitenciarias Mili
tarizadas, 4.a Agrupación, Añover de 
Tajo (Toledo): Cristóbal Jiménez Bae- 
na, Patrocinio Arroyo Gómez. Félix 
Calvo Rodríguez, Anacleto Sánchez 
Aguirre.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Manuel Jiménez Gu
tiérrez, Torcuato Sierra Oruz.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Juan 
Areliano Mesa.

De la Prisión Central de Fórmente- 
ra (Baleares): Juan Ribera Domenech. 
Francisco Martínez Bereng¡uer, Juan 
Lorente Cañavate.

De la Prisión Central de Gijón A s 
turias) : Agustín Montes Friera.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Juan Ramos Rebollo, Daniel Lá
zaro López. Jorge Ramos Martínez, 
Segundo Durante Martínez.

De la Prisión Central Especial de 
Pastrana (Guadal ajar a ) : Francisco 
García de ia Vega.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Gregorio Pala
cios Robledo.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Vaüencia): Francisco 
'Rodríguez Melgarejo, Jerónimo Orea- 
jada Fernández, Octavio Casp Mazón.

De la Prisión Centtal de «Santa Isa
bel»; dé Santiago de Compostela (La 
Coruña): Daniej Armengol Conesa,
Lórenzo Alegre Aguado, Jenaro Ca
chón Martínez.
' De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Püig (Valencia): Antonio Mor 
reñó Boira. Germán Aznar Soler, Fran
cisco Conde Barbolla, Isidro Fabra 
Monzó, Tomás Francés Chor&á, José

Vicente Gadea Altur, Jesús García 
Amorós, Ramón Barrachina Andrés, 
Francisco Blasco Benedito, Miguel Cli- 
ment Mons, Vicente Herrero Arrué, 
Antonio Sierra Guaita, Bautista Pa
lanca Selvi, Emilio Diaz Villegas, Fran
cisco Cano Valle jo.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán (Guipúzcoa): Rosa Sán
chez Vega.

De ja Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Pablo Casado Mence- 
’ñido.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Angel Carrasco de los Ríos, 
Mariano Volázquez Meléndez, Francis
co Sánchez Garijo, Antonio Franco 
Hernández, Antonio Tudela Alcaraz. 
Angel Bolaños Arteseros.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos); Eduardo López del 
Castillo, Joaquín de ia Mata Calero.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: José Tena Pérez, Valeriano Sa
cristán Herrero, Jaime Ramón Boada, 
Joaquín Muñoz Caries, Ramón Tomás 
Vandellós, Clemente Zamora Na'varro, 
María Postigo Diaz, Juan Vila Figue- 
•ras, José Miralles Bel, Pablo Bistuer 
Gabaldón, José piñol Martí, Juan Pla
nas Soler, José Navarro Muns, José 
Alatadill Roe, Juan Coll Serramía, 
Benjamín Alexandre Escrich, Feman
do Salvador Sardina, José Brull Pan
dos, Cecilio Bravo Vicente, José Rizo 
Gasio, Miguel Blas Marín, Martín Se- 
r io l. Fortuny, José María Gusch Sales, 
Antonio Santo Mañe, Salvador Tude
la Valls, Juan Tomé Miret, Felipe Si
món Vilaró, Pedro Ferré Mestre, José 
María Farrán Oliva,. Luis Fort Figue- 
rola, Tomás Famos Arasa.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ricardo Calvo Martínez, Rogelio Pati- 
ño Fernández, Bautista Bernabé Sal
cedo, Atilano López. Navas.

De la Prisión provincial de Cáceres: 
Luis Villar Peñuela, Bartolomé. Avis 
Sánchez, Nicolasa Calvo Jiménez, Fe
liciano Domínguez Torija, Ventura 
Fernández Alvaréz, Eugenio Romero 
Castellano:’ .

De la Prisión Provincial de La Co
ruña: Roque Barrios Flores, Francis
co Benítez Mérida.

De la • Prisión Provincial de Gero
na: Juan Santaeulalia Fajeda.

De la prisión Provincial de Madrid: 
Julián Fernández Ortega.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Fausto Iglesias Iglesias, José Monto- 
ro Gómez.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Pablo Fournier Delgado.

De la Prisión provincial de Santan
der: Inocencia González Payno, Isa
bel García Hoyos, Rosa Vinuesa Ro
dríguez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Isidoro Fernández- Pérez.

De la Prisión provincial de Tarra

gona: Domingo Alcovero Melich, Ni
canor Treguany Gil, Francisco Orti 
Octavio, Juan Dolcet Martorell, Do
mingo Borull Serra, Pablo Batilda Ex
pósito.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de. Tenerife: Avelino González 
González, Manuel García Conde.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Juan Urbieta Arregui, Timoteo 
Uribarri Comea, José García García, 
Dionisio Cuesta García.

De la prisión Provincial de Vitoria: 
Manuel Dominguez Ramos, P e d r o  
González Mata.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Esteban Torras Ollé, Felipe Canals 
Verdi, Manuel Lamana Crespo, Alfon
so García López, Pedro Ruiz Martín, 
Marcelino Tejero Duce.

Del Destacamento Penal de Carbo
nes Asturianos de Ciaño - Langreo 
(Oviedo): Pedro García González.

De ia Prisión de Partido de Figue* 
ras (Gerona): Clemente Moreno Nieto.

Del Destacamento penal de Fabero 
(León): Adolfo Villafañe Alonso.

De la Prisión de Partido de Aran- 
juez (Madrid): Emilio Ferrer Fornes^ 
Lorenzo Barbero Teño.

Del Campo Penitenciario de Potes 
(Santander): Manuel Vallina Ballota, 
Antonio Rodríguez González, Benedic
to Seco Gutiérrez.

De la Prisión de Partido de Talaye
ra de la Reina (Toledo): Benigno 
Aguado Sánchez.

De la Prisión de Partido de Calata^ 
yud (Zaragoza): Mariano Sancho Ba
gues.

Asimismo S. E. el Jefe dei Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal provisional, sin la liberación del 
destierro, .a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Pedro Oli
va Rodríguez.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas (tercera agrupación) de Ta
layera de la Reina (Toledo): Longinos 
Miguel Juez, Benedicto López Alocén.

De la Colonia Penitenciaria de la Is
la de San Simón (Pontevedra): Am
brosio Romo Díaz.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Mateo González Gan- 
dullo, Máximo Mayorgas Terán, Ra
món Civera Navarrete.

De la prisión Central de Formentera 
(Baleares): Julián Rodríguez Gonzá
lez, Lorenzo Borras Grau, Enrique Her
nández Valcárcel.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): F r a n c í s c p  
Cuesta Herrera.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Bernardino. 
González Fernández, Ramón Guillem 
Ibáñez.

De la Prisión Central de Totana
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(Murcia): Eladio Fernández Lozano. 
Vicente Fabregat Fabregat.

De la Prisión provincial de Gerona: 
Josc Boada Ferrer, Ramón Barceló 
Basscts, Narciso Marco Ribot, José Ja
ne Me rea dé.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Ana Jim énez España.

De ia Prisión Provincial de Santan
der: Beatriz García Toscana.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Aurelio Zamora Hernández.

D e la Prisión Provincial de Vallado* 
flid: Antonio Bretones Navarro.

De la Prisión de Partido de Tala- 
vera de la R eina (T oledo): Natalia  M artin Fernández.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
BILBAO EGUIA

Exorno. Sr. D irector general de Prisio
nes.

O R D E N  de  10 de abril  de  1942 por  
la que se concede l ibertad condicio
nal provisional  a ciento sesenta y 
un penados.
Excmo. S r .: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por el Decreto de 1« de j 
abril de 1941, vista la Ley de la m is
ma fecha, dictada en relación - Con la 
ce  4 de junio y 1.° de octubre y Or
den m inisterial de 10 de junio de 1940, | 
como asimismo con la Ley de 23 de ju- : 
lio de 1914, artículos 101 y 1Q2 del Có- j 
digo Penal y Decreto de 9 de junio ¡ 
de 1939, a propuesta del Patronato! 
Central para la Redención de las Pe-1 
ñas por ei Trabajo y previo acuerdo 
de! Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien con ce
der el beneficio de libertad condicio
nal provisional, con la liberación de
finitiva del destierro, a los siguientes 
penados, que podrán obtenerlo a la pu
blicación de la presente Orden:

D^ los Talleres Pcnitenciariso de A lcalá de Henares (M adrid): Manuel
Fernández Puertas.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite (Z aragoza): José Solé Cuatre- 
cases, Pascual Birba Sorribas,. Braulio 
Serrano Pizarro, Segundo Sagas Cap- 
devila Francisco Royas Amaya, Sera
fín Masdéu Rius, Francisco Navarrete 
V intimilla Victoriano Palomo López, 
Antonio Pons Sánchez, Juan Grane 
Sanfelíu.

Del Campamento de Trabajadores de 
Brúñete (Madrid): Valeriano Díaz P a 
tencia.

De la Prisión Central de Mujrres de 
Palm a de Mallorca: Josefa Vázquez 
Hernández.De la Prisión Sanatorio de Porta

Coeli (.Valencia): José López Canas. 
José Pascual Rodrigo. •

De la Prisión Central d e 'S a n ta  Isa
bel, de Santiago de Compostela (La 
Coruña): Tim oteo Atienza Pérez.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (V alencia): Julio Pérez 
Zanón.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Sáturrarán (G uipúzcoa): Teófila 
Lara Franco, Rosario Sánchez Mora, ! 
Cecilia Muñiz Díaz.

D e la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Pedro Sánchez Reino- 
sa, Bonifacio Otero San Emeterio Lo
renzo Manchón Cavia, Nicasio Gómez 
Gómez, Manuel Viadero Cabrillo, Ma
nuel Alfonso Alarcón. *

De la Prisión provincial de Barcelo: 
na: Miguel Caballé Muixi, Magín Ca- 
nadell Cadiach, José Caries Ardid 
Francisco Ciuret Isern, Tomás Oliva 
Guim, Pablo Arbós Pamies, Ramón 
Gironés Franquet. Salvador MingueU 
Ortiz, Francisco' Gutiérrez Pérez, Ma
tías Calventus Bujeque, José Estruch \ 
Aymerich. Luis Vancell Sabata, Jaime 1 
Roca Solsona, Francisco F illat Puyane, 
José Roig Catalá, Jorge Reignier Reig- ¡ 
nier, Ezequiel Rovira Tobena, José 1 
Guillén Sopesaus, Amadeo 'Vidal Pons. 
Simona Soto García, José Isern Asens, 
Pelegrín Domingo Sendra, Antonio 
Sansó Solé, Diego Rodríguez Valles. Jo
sé Blasco Franquet, Jacinto Roselló 
V^lldeperes, José Bayarri Boix, Simón  
Tena Ortí. José Bruna Valles, Luis 
Rodríguez Pascual. Enrique Rofas Llo- 
réns, Domingo Roig Compte, Dionisio 
Rubio Perelló, Remigio R ofes Mat'éu, . 
José Pafatsi Canes, Ramón del Viuda 
González. Francisco Xicola Viñola, 
Gregorio Trueba Ogazón, Jaim e Ortí 
Mata. Francisco Escobar Toledano, 
Jaim e Guardia Planas, Constancio 
Ayala Villalain. Manuel Lleixá Sán
chez, Vicente Bel Bel, José Pique Bal- 
sells, Domingo Fernández Martorell, 
Joaquín M u let,Arrufat, Jaim e Palleja ' 
Blasco, Enrique Martí Ballesté. Angel 
Vaqué Sender. Joaquín Pagés Costa. 
Andrés Gabaldá Giner, Andrés Roig Felip, Antonio Cid Curto, Ramón Bo- j 
quera Arques. Jaime Aragonés Nolla. { 
Juan Roca Roca, Ramón Pujáis Brú, José María Tost Barceló, V icente Cres- ] 
po Salas, Juan Pons Noguera, Anto
nio Roca Clavé, Enrique Balaguer 1 
Puig. Antonio Dom ingo Curt, José 
Freixas Saludes, Juan M estre Ferré, ( 
Juan Pros Caballé. Juan Roig Raven- ( 
tós, Jaim e Miret Carre, Antonio Lla- 
vería Simó, Juan Franch Muría, Ama- 2 
deo Oliva Vives, José Pairot Granell, ] 
Ramón Escuriola Monlleó, Miguel Vila j 
Comas, Francisco Fornos Roiget Je- ( 
remías Lizárraga Mirallcs. r

De la Prisión Provincial de Ca-ste- I 
llón de la Plana; Miguel Pruñ06a Ro- c 
rrás, | ]

De la Prisión Provincial de Lérida: Gregorio Olmo Giménez, Manuel Rio- 
la Martínez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Fernando Fernández Díaz.

De ía. Prisión Provincial de Patencia: 
Mariano Liébana Martin, Mario Viel- 
va Tejerina.De la Prisión Provincial de Sevilla: 
M anuel Torres Ortega, Francisco'San- 

| tos Moreno, Valentín Sánchez Morán, 
Juan Posadas Verdejo, Jesús Arenas 
Cubero.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Cipriano Pérez Jim énez, Herme
negildo Navarro Moreno. Joaquín Ari- 
ño Comet, Angel C-astel Noguero, José 
Centurión Jiménez, Norberto Congos- 
trina Minguez. José Jover Rojals.

De la Prisión M ilitar de La Mola. 
M a h ó n  (Baleares): Juan Juanico
Amengua!, Miguel Portells Rotger, Jo
sé Estadellas Planas.

De la Prisión Provisional d,e Aran- 
juez (M adrid): Bonifacio Noguero
Ubiergo. .

! Del Campo Penitenciario de potes (Santand er): Cosme Tresgallo Corona.
Asimismo Su Excelencia el Jefe del 

Estado, que Dióís guarde, ha tenido a 
bien conceder el oeneficio de libertad 
condicional provisional, sin la libera
ción' del destierro, a ios siguientes pe
nados:

De la Prisión Central de Mujeres,-de 
Amorebieta (V izcaya): Aurea Carmo- 
na Nenclares.D el Campam ento Penitenciario de 
Belchite (Zaragoza): Enrique Osea Ri- 
bes, Carlos Fuster Alataba.
. De las Colonias Penitenciarias M ili

tarizadas, primera Agrupación, Dos 
Hermanas (S ev illa ): Eusebio Cifuen- 
tes Díaz,'

De la Colonia Penitenciaria de la  
isla de San Sim ón, (Pontevedra):. R i
cardo Maranón Ortiz.

De la Prisión Central de Quadala- 
jara: Fortunato Hernández Roca.

D.el Reform atorio de Adultos, de Oca- 
ña (T oled o): Bienvenido Cacharro
Barrio.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Compostela (La 
C oruña): Tom ás Fuentes Caballero.

De la Prisión Central de Santa M a
ría del Puig (V alencia): Lucio Gómez 
Marzal, Salvador Cerezo Campanar, 
Vicente Estrella Antonino.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Ramón M ijares Murie- das.

De la prisión Provincial de Barcelo
na: Juan Vila Torné, Mariano Fraga 
Latorre, Amadeo Gómez Pahisa, José 
Martínez Sánchez. Juan Gibet Cros, 
Gregorio Valera Martínez, Enrique Ro
maguera Perelló, Mercedes Fidel Rivas. 
Pilar Vila Grillo,. Irene Gim énez Gar- 
cés, José Llambrich Fumado, Eduardo 
Inurriganro Fonseca, Eduardo Carri-
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lio García, José Sum alla Sabaté, A l
varo López González, Francisca Pedro- 
sa Masó.

De la Prisión provincial de BilbaV  Domingo Gallego Camino.
De ia Prisión Provincial de Castellón 

de la Plana: M anuel M onterde Al- 
biach.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Jaime Gascón Acero.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Cándido Abad Ferrer.

D e la Prisión Provincial de Toledo: 
Florián Hermida Nevado.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Antonio Andréu Buzón, Jesús San
cho Velilla.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. .

D ios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de ,Pri

siones.

O R D E N  de  10 de abril  de  1942 por la 
que se concede l ibertad condicional 
provisional  a ciento cuarenta pena
dos.
Excmo. Sr.: V istas las propuestas 

form uladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1.° de abril de 1941, vista la Ley de la 
m ism a fecha, dictada en relación con 
la de 4 de junio y .l.°  de octubre y Or
den m inisterial de 10 de junio de 1940, 
como asim ismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914, artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato  
Central para la Redención de las P e
nas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerlo a la publicación de la presente Orden:

D? la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad R e a l): Eduardo Sánchez G on
zález. *

D el Campamento Penitenciario de 
Eelchite ' (Z aragoza): Francisco Mo
linos Gil. Jesús Moreno Arona, Carlos 
Vidal Mils, Prudencio G arcía Alonso. 
Joaquín Garcés C ortina/ Juan Ferrer 
Capsir José Pardo García. Marcos Na
varro López. Joaquín Sabaté Sabaté 
Andrés Serrano Miñarro, Jacinto Pu
jol Occrans, Luis García del Pomar 
Suso. Javier Germán González, Juan 
Reinal Ripoll. Félix Jim énez Navarro. 
José Arenas Espinosa. j

De la Prisión Central de Burgos: , 
Aurelio G arcía Pprras. |

De la Prisión Central de Celanova: 
Manuel Raigoso Fabián, Faustino B e
llo Guijarro.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santand er): Juan Laviana Gran- 
da, Ulprano López Gómez, Juan Urres- 
ti Larrabeiti, Miguel Calvo Blanco, Ma
nuel. Gallardo García.

De las Colonias Penitenciarias Militarizadas, tercera Agrupación, Talave- 
ra de la Reina (Toledo): Pedro Ocaña 
Pérez, Luis Llórente Pérez.

De la Prisión Central de Q ijón (Ovie
do): Manuel González Fernández.

Del Reformatorio de Adultos, de Ocaña- (T oledo): Dionisio Arriscado Castellano.
De la Prisión Central de Pamplona: 

Francisco dei Moral Pozo.
De la Prisión Central de San Miguel 

de los Reyes (V alencia): Blas Már
quez García, Vicente M artínez Adrián, 
Cayetano Varea García, M artín Ruiz 
Ruiz, Antonio de Arechavala Almeida. 
José Matéu Rafols, Augusto Beneyto  
Font, Antonio Titos Algar, R afael Es- 
teve Guasp. José Giner Momparler, 
Juan Bautista Campins Corbí, Herme
negildo Alvarez Bastías, M ariano Apa
ricio Bordería, José Ferrando Rebull. 
Vicente Royo Francis, V icente Boscá 
Morató, Vicente Chocer Hervás, José 
del Valle Carrión, Francisco Ferrando 
Devesa, José Blasco Muñoz, R afael Lo
zano Ponce, Juan Tom ás Vallés, Asen- 
sio Gómez Tarazona, Toribio Sspnia, 
Serra, Miguel Oleína Sánchez, Joaquín 

j Zanón Bol taina, Jesús Sánchez Rivera.
1 De la Prisión Central de Santa Isa- 
| bel, de Santiago de Compostela (La 
C oruña): Francisco Bejarano Fraile. 
D aniel Rojo García, R afael Abolafios 
de las Hcras.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Saturrarán • (G uipúzcoa): Felisa de
Miguel Casarejos, Encam ación Rodrí
guez Marqués.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Angei Villa Ateca, Jo
sé Cuevas González, Alfredo Herrera 
Cianea, Benjam ín San Miguel G on
zález.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Manuel Jim énez Quintana, Miguel Subías Lascasas.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Andrés García Pacheco.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Carmen Boix Car- 
cácer, Luis Calpe González, Pedro So
ler Molina.

De la Prisión Provincial de La Co
ruña: Sebastián Molina Téllez.

De la prisión Provincial de Gerona: 
Enrique P u i g Escleyas, Fidel Page 
Llombart.

De lá Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Emilio Torres 
Pérez, Francisco Calcihes Gutiérrez.*

De la prisión Provincial de Lérida:

Manuel Alcaide Muñoz, José Amorós 
Fa, Enrique Torromé Sandiego.

D e la Prisión Provincial de Oviedo: 
Antonio M artínez Navarro, José G re
gorio Paracuellos Artal, José Quintana 
García, Cristóbal Hernández Carrete
ro, Alberto Avellanas Lera, Silvano  
Delcaz Escalante.

De la Prisión Provincial de Sala
m anca: Mariano Jal Laviña, Jeróni
mo Tora Navarro, Agustín Robles Ce
lestino, Eusebio Sánchez Sánchez.

De la Prisión provincial de Tarra
gona: Ricardo G arcía Martorell, Juan 
Castelló Roig, José. Fores Piñol, Ma
nuel Gallart Fom os, Agapito Gras 
Sancho, Juan Cid Izquierdo, Cinta Cid' 
Roig, María Casanova Pegueroles.

D e la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Lázaro Amigo Gómez, Carlos 
Navas Rodríguez, Inocente Madrid Muñoz.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: Antonio Estremera Ruiz.
De la Prisión de Partido de Alfaro 

(Logroño): Enrique Jim énez M artínez, Angel Casas Vargas, Zacarías 
Ruiz Sotés, Epifanio Morales Martí
nez, Buenaventura Jim énez Rodríguez, 
Vicente Barcelona León, Josc Atienza 
Martínez, José Segura Sanz, Isidro P é
rez Rada, Victoriano Morales Escude
ro, Julio Velázqirez Pasquier, Martín  
Rom anos Conde, Andrés Ruiz Pérez, 
Eugenio palom ares Merme jo.

Asimismo Su Excelencia ei Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a  
bien conceder el beneficio de libertad  
condicional provisional,' sin la libera
ción del destierro, a los siguientes pe
nados:

Del Campo Penitenciario de Belchí- 
fce (Zaragoza): José Alasa Marsá.De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so • (Santand er): Mateo Campos L a m 
ba. Manuel Luna Granados.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Celestino Rebollo Pedrosa.

Del Reform atorio de Adultos, de Ocaña (T oledo): Antonio del Amo Al
gara, Elias Santiago Gófnez, M anuel 
Guisado Naharro.

De la Prisión Central de Pam plona: 
José Ladrón de Guevara Adame.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (V alencia): Rosendo
Puigdem ont Gassó, Enrique G andía  
Carbonell, Miguel M ari Sanm iguel, 
Alfonso García Fajardo.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
M artín Palacios Morcillo, Antonio Jo
sé del Rey Sanz.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Tomás Serradilla Carretero, Ful
gencio Domínguez Robles, Juan Luis 
Fernández Sánchez.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Rafael Espada Ladrón de Guevara.
De la Prisión Provincial de Sala

manca : Benjam ín Turón Fustero, Juan  
Martí Salas.
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De la Prisión Provincial de TarraGONA: 
Ramón Balagué Lleixá, Rosa 

González López.
De la prisión Provincial de Vallado- 

lid: Francisco Ramírez Gutiérrez, An
tonio Gallego Osorio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1942. .

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 
la que se dictan normas para  
ejecución de la Ley de 13 del mismo 
mes ampliando el impuesto creado 
por la de Reforma Tributaria de 
16 de diciembre de 1940 a los  
cementos naturales y demás artificiales. 

llano. Sr.: Para el debido cumpli
miento de la Ley de 13 del actual 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 28), ampliando el impuesto que 
grava el cemento portland a los de
más cementos artificiales y a los na
turales.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° En lo sucesivo, el concepto nú
mero 13 del artículo 72 de la ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940, «Cementos Portland», se 
denominará «Cementos artificiales y 
naturales», gravando los citados pro
ductos al tipo ael 5 por 100.

Se considerará modificado en e¿te 
sentido el número* 13 de la Orden 
ministerial de 18 de febrero de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20).

2.° Este impuesto, en la parte re
ferente a los cementos que no venían 
gravados por la menpionaaa ley de 
Reforma Tributaria, comenzará a per
cibirse en las ventas que se realicen 
a partir de primero de abril próximo
, Las declaraciones Iniciales a que se 
refiere el número 21 de la citada Or
den ministerial, se presentarán por los 
fabricantes o productores a que se 
refiere el párrafo anterior dentro de 
los próximos meses de abril y maye.

Las declaraciones trimestrales oe 
ventas que determina el número 23 
dé la misma Orden, empezarán a pre
sentarse a partir del mes de julio 
próximo, comprendiendo las operacio
nes del segundo trimestre del corrien
te año.

3.° Para todos los efectos cíe esta

ampliación del impuesto, regirán las 
normas establecidas por la citada Or
den ministerial de 18 de febrero de 
1941 y demás disposiciones concordan
tes.

Madrid, 28 de marzo de 1942.
BENJUMEA BURIN

Ilmo Sr. Director general de la 
Contribución de Usos y Consumos.

ORD EN  de 9 de abril de 1942 (rectificada) 
por la que se modifican los 

artículos 16, 17 y 26 del Estatuto  
general para el régimen de los Colegios 

oficiales de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas, que fué aprobado 

por  Real Orden de 4 de junio 
de 1924.

Habiéndose padecido error en dicha 
Orden, inserta en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 12 de abril de 1942. 
se reproduce a continuación debidam en
te rectificada:

limo. Sr.: El Estatuto general esta
blecido para regular el régimen de los 
Colegios oficiales de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas, aprobado por 
Real Orden de 4 de junio de 1924, pre
viene en su articulo 16 que dichos or
ganismos serán regidos por una Junta 
directiva, integrada por tres colegia-1 
dos como mínimo y doce como má
ximo.

El sistema seguido para la designa
ción de tales órganos rectores, deter
minado en el artículo 26 del mismo 
Estatuto, es el de libre elección entre 
los colegiados, mediante votación efec
tuada por los propios miembros de ca
da Colegio. Este sistema dobe ser mo
dificado, a fin de que las expresadas 
Juntas directivas se constituyan y fun
cionen en forma más adecuada a las 
normas del nuevo Estado, máxime 
cuando para la designación de tales 
cargos directivos es preciso tener en 
cuenta el resultado de la depuración 
político-social de tales intermediarios, 
en relación con el Glorioso Movimien
to Nacional.

Por otra parte, existe actualmente 
un determinado número de Colegios de 
Agentes y Comisionistas de Aduanas, 
regidos por Comisiones gestoras, cuya 
designación respondió a necesidades 
del momento, creadas a raíz de la li
beración de las poblaciones' en que 
aquellas corporaciones radicaban. En- 
¿auzada ya la vida nacional por vías 
ie normalidad, deben desaparecer ta-  
les Comisiones gestoras, necesidad que  
conjugada con la antes expuesta de
termina la conveniencia de modificar ¡  
adecuadamente el Estatuto yigentq so- j¡ 
bre régimen de los Colegios Oficiales  
le Agentes y Comisionistas de Adua-j 
ñas, dando a estas Corporaciones el r e - .  
iieve, prestigio y autoridad que ha de I  
prestarles la acción oficial al intervenir I:

 en el nombramiento de las Juntas  
directivas y en el de una Delegación Ofi
cial de los Colegios que, en representa
ción de todos los de España, y para 
los asuntos que conjuntamente intere
sen a los mismos, sostenga la directa 
relación entre éstos y la Dirección Ge
neral de Aduanas.

A tales efectos ,este Ministerio ha 
resuelto disponer:

Primero.—Que el articulo 16 del Es
tatuto general para el régimen de los 
Colegios Oficiales de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas, aprobado por 
Real Orden de .4 de junio de 1924, que
de ampliado y adicionado en los tér
minos siguientes:

«Para la. designación de las Juntas 
directivas, los Colegios, constituidos en 
Junta general ordinaria, propondrán a 
la Dirección General de Aduanas los 
nombres de aquellos de sus miembros 
que, con excepción de i la Presidencia 

.y Vicepresidencias, hayan de componer 
la Junta, en el número que, conforme 
al de componentes del Colegio, deban 
constituirla, a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo segundo de, este mismo 
artículo.

La Dirección General de Aduanas 
podrá aceptar la designación propues
ta o rechazar la de alguno o algunos 
de los designados. En este último caso 
se procederá por el Colegio a formu
lar, con iguales formalidades, nueva 
propuesta para sustituir a los que hu
bieran sido rechazados.

El Ministerio de Hacienda designa
rá, sin restricciones, entre los compo
nentes de cada Colegio, y a propuesta 
de la Dirección General de Aduanas, 
los colegiados que háyan de asumir 
las funciones de Presidente y Vicepre
sidentes.»

Segundo.—El artículo 17 del mismo 
Estatuto general para el régimen de 
los Colegios se entenderá redactado en 
la forma que sigue:

«Artículo 17.—Los cargos de la Jun
ta directiva durarán dos años y la re
novación se hará por mitad en la pri
mera quincena del mes de diciembre 
del año en que hayan de cesar, a fin 
de que los nuevamente designados pue
dan ejercer sus cargos desde el día pri
mero del año siguiente a la fecha de 
su designación. Cesarán juntos el Pre
sidente, el Vicepresidente segundo, el 
Contador, el Vicesecretario y los, Va
sales segundo y cuarto. Asimismo cesa
rán, simultáneamente! el Vicepresiden
te primero, el Tesorero, el Secretario y 
os Vocales primero, tercero y quinto.

Se seguirán para las renovaciones 
as mismas normas establecidas en el 
irtfculo anterior para la designación 
ie las Juntas directivas. Los Presiden
tes y Vicepresidentes se entenderán 
confirmados en sus cargos, mientras 
jue no sea adoptado acuerdó en con- 
rario.»
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Tercero.—El apartado a) del artícu
lo 26 del propio Estatuto quedará re
dactado como sigue:

«a) Proponer a la Dirección Gene
ral de Aduanas las personas que ha
yan de componer la Junta directiva.»

Cuarto.—Las cuestiones que afecten 
con carácter de generalidad a los inte
reses de los distintos Colegios de Es
paña podrán ser tratadas por una Jun
ta delegada de tales Corporaciones, 
que estará integrada por seis miem
bros designados libremente por Orden 
ministerial y elegidos entre los Presi
dentes de los distintos Colegios de 
Agentes y Comisionistas de Aduanas 
de España.

Sin perjuicio de la directa relación 
que cada uno de estos Presidentes está 
facultado para mantener con la Direc
ción General de Aduanas, la Delega
ción Oficial de ios Colegios, constitui
da como antes queda indicado ( actuará 
como elemento de enlace y organismo 
asesor ante el e x p r e s a d o  Centro direc
tivo, desenvolviendo su actuación bajo 
la presidencia del Director general de 
Aduanas o del funcionario en quien 
éste delegue y celebrando sus reunio
nes en el propiov Centró directivo. Las 
funciones de Secretario de la Delega
ción serán ejercidas por el funcionario 
técnico de Aduanas que ¡a* Dirección 
General designe de entre los que figu
ren afectos al servicio y despacho de 
las cuestiones relacionadas con las in
dicadas Agencias.

La composición de la Junta delega
da podrá ser modificada cuando por 
acuerdo ministerial se estime proce
dente.

Disposiciones transitorias
Primera.—Los Colegios Oficiales de 

Agentes y Comisionistas de Aduanas 
de España darán cumplimiento a los 
preceptos de esta Orden dentro del 
plazo dq^un mes, contado a partir de 
la publicación de ja misma en el EO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—Las Juntas directivas ac
tualmente constituidas y las Comisio
nes gesto ras existentes cesarán en el 
desempeño de sus cargos en la misma 
fecha en que tomen posesión los nue
vos miembros da las Juntas, nombra
dos con arreglo a los términos de esta 
disposición .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1942.

BENJUMEA BURIN 

limo Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 11 de abril de 1942 por la 
que se modifica la de 6 de agosto 
de 1941, en lo que se refiere a obras 
y alquileres de edificios o locales 
para servicios dependientes de la 
Dirección General de Aduanas.
limos. Sres.: La tramitación de los 

expedientes de obras y de arrenda
mientos de edificios o locales para 
servicios dependientes de este Minis
terio fué unificada encomendándola a 
la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial, por Orden de 
6 de agosto de 1941, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
1.° de septiembre siguiente.

Las peculiaridades de la función a 
desarrollar por las Aduanas determi
nan ordinariamente su instalación en 
edificios independientes de toda otra 
oficina del Ministerio, especialmente 
por su situación en puertos y fronte
ras, y por ello diversas disposiciones 
regulaban de modo particularísimo la 
tramitación de aquellos expedientes, 
encomendándola a la Dirección Ge
neral del Ramo.

Es, por tanto, conveniente para el 
buen servicio, que sin menoscabo de 
la finalidad perseguida por la Oroen 
de 22 de agosto antes citada y dentro 
del espíritu que informó la misma, se 
atribuya de nuevo a la Dirección Ge
neral de Aduanas la competencia para 
tramitar y someter a aprobación su
perior los expedientes de alquileres y 
obras relacionados con locales y edi
ficios en que estén instalados servicios 
dependientes de ella.

En su virtud, este Ministerio, den
tro de las facultades que le otorga el 
artículo 1.° del Decreto de 2 de míir- 
zo de 1938, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.º Todos los expedientes de obras, 
tanto de nueva planta, como de refor
ma, construcción, reparación y con
servación de edificios para Aduanas, 
así como los de arrendamiento de edi
ficios o locales para las mismas, se
rán incoados, tramitados y cumpli
mentados por la Dirección General 
de Aduanas, en igual forma que lo 
ha venido efectuando hasta la publi
cación de la Oroen ministerial dé 22 
de agosto de 1941, si bierw. antes de 
ser sometidos a aprobación superior, 
habrá de ser oída necesariamente la 
Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial, O? confor
midad a lo dispuesto en la Lev de 26 
de junio de 1933 y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de di
ciembre del mismo año.

2.° La Dirección General ae Adua
nas dará traslado a^la de Propieda
des y Contribución Territorial de las 
órdenes aprobatorias de los proyec
tos y presupuestos de nuevas construc
ciones y de reparaciones de edificios,

a que se refiere el artículo anterior, 
y tratándose de nuevas construccio
nes remitirá, además, acta de recep
ción de los edificios construidos para 
su conocimiento y constancia en el 
inventario de propiedades del Es
tado.

3.° Cuando se trate de la construc
ción de edificios en localidades donde 
existan Delegaciones o Subdclcgacio- 
nes de Hacienaa, y necesidades de su 
emplazamiento no requieran que sean 
destinados exclusivamente para los 
servicios de Aduanas, la tramitación 
de estos expedientes y ejecución de 
las obras estará a cargo de la Direc
ción General de Propiedades y Con
tribución Territorial, sometiendo el 
proyecto, en lo que afecte a los ser
vicios de Aduanas, a informe de la 
Dirección General del ramo.

4.º Con el fin de que la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Tlsirritorüa tenga, igualmente, 
conocimiento en c u a n t o  afecta al 
arrendamiento de edificios o locales pa
ra los servicios de Aduanas, la Di
rección General del ramo comunica
rá a aquéllas las autorizaciones que 
se concedan a las Aduanas para res
cindir los contratos de arriendo e in
coar expedientes para nuevos contra
tos, y una vez ultimados, se remitirá 
copia s i m p l e  ae las escrituras de 
arriendo correspondientes. Igualmente 
se comunicarán por la Dirección Ge
neral de Aduanas a la de Propiedades 
los cambios de dominio de los locales 
arrendados.

5.° Que se entienda modificada en 
los precedentes términos la Orden de 
este Ministerio de 22 de agosto de 1941. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1942.

BENJUMEA BURIN
limos. Sres. Subsecretario de este Mi

nisterio y Directores generales ae 
Aduanas y Propiedades y Contribu
ción Territorial.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de abril de 1942 por la 
que se dispone se proceda a la ce
lebración de nueva subasta para la 
construcción de un edificio destina
do a la Escuela Oficial de Náutica 
de Cádiz.

 limo. Sr.: Declarada desierta la su
basta celebrada el día 3 de marzo del 
corriente año para la construcción ae 
un edificio destinado a la Escuela Ofi
cial de Náutica de Cádiz,

Este Ministerio,. de acuerdo con -la 
propuesta elevada por esa Subsecreta-
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ría de la Marina Mercante, ha tenido 
a bien disponer se proceaa a la ce
lebración de nueva subasta, en las 
mismas condiciones estipuladas en la 
Orden ministerial y Anuncio de fecha 
5 de febrero último (BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO núm. 39, páginas 
957 y 971, de fecha 8 del mismo mes), 
elevándose el precio tipo a un millón 
sesenta y seis mil novecientas treinta 
y' una pesetas con setenta y nueve 
céntimos (1 066.931.79), entendiéndose 
que toaos los precios unitarios han 
sido aumentados en la misma propor
ción. en relación al precio tipo total, 
verificándose en esa Subsecretaría el 
día 19 de mayo próximo, a las doce 
horas, el acto de adjudicación de las 
obras.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madria, 16 de abril de 1942.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres...

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 16 de abril de 1942 por la 
que se prorroga el plazo para la ce
lebración de las oposiciones a Ins
pectores municipales Veterinarios, y 
nombrando los Tribunales que han 
de actuar en las mismas.

limo. Sr.: Con motivo de la celebra
ción del cursillo reglamentario del 
mes de abril de. ingreso al Cuerpo de 
Inspectores, municipales Veterinarios y 
de lia autorización, concedida a los que 
concurran para asistir a las oposiciones 
convocadas para el mes de mayo, hubo 
necesidad de ampliar el plazo de admi. 
sión de instancias a las referidas opo
siciones hasta el día 15 de . abril para 
dichos cursillistas, lo que motiva que 
no se puedan realizar los trabajos pre. 
liminaresi de la.s oposiciones para que 
éstas comiencen el cía 1.° de mayo 
como determina la X>rden ministerial 
de\ convocatoria, en s\i consecuencia, 

¿ste Ministerio ha acordado:
1.° Que e<n lugar de comenzar las 

oposiciones el día 1.° de mayo, se efec
túe el primer ejercicio el día 20 de 
mayo próximo.

2.° Que por la presiente Orden que.* 
dan citados cuantos Inspectores Vete
rinarios hayan solicitado su inscripción | 
para dicho día 20, a las cuatro de la j 
tarde, en la Escuel-a de Veterinaria de 
ACadrtd, '

Que 0* considera admitidos

cuantos hayan solicitado la concurren, 
cía a las oposicicnes, aun cuando su 
instancia haya tenid0 ingreso en este 
Ministerio después del día 31 de marzo, 
peip forzosamente con entrada ante
rior al día 15 abril, desestimándose las 
que se recibieran con posterioridad a 
dicha fecha del 15 de abril.

4.° Que tedos los opositores! deben 
completar las documentaciones corves» 
pendientes antes del 20 de mayo, que
dando autorizados los respectivos Tri
bunales para conceder alguna prórroga 
de presentación de documentos en cir
cunstancias de plena justificación, pe
ro quedarán definitivamente eliminados 
los que no tuvieren £¡u documentación 
completa >al comenzar el tercer ejer
cicio. *

5.° Que existiendo un número apro_ 
ximado de 500 opositores, re constitu
yan cinco Tribunales en la siguiente 
form a:

Primer Tribunal
Presidente, don Victoriano Colomo de 

la Villa., Director de l>a Escuela de Ve» 
terinaria de Madrid.

Vocales: Don Martín Ciga Lecuna, 
Inspector general Veterinario del Cuer
po Nacional, y don Enrique Garriga 
Caragol, Inspector municipal Veterina_ 
rio de Guadatajara.

Segundo Tribunal

Presidente, don Salvador Martí 
Guell, Inspector general Veterinario del 
Cuerpo Nacional.

Vocales: Don José Morros Sardá, Ca
tedrático de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid, y don Diego Campos, Ins
pector municipal Veterinario.

Tercer Tribunal
Presidente, don Cristino García Al

fonso, Catedrátioo de la Escuela de 
Veterinaria de Madrid.

Vocales: Don Carlos Diez de Blas, 
Inspector del Cuerpo Nacional Veteri
nario, y don Miguel Toledano, Inspec
tor municipal Veterinario de Madrid.

Cuarto Tribunal
Presidente, r’ jn José Rodado Gómez, 

Inspector .general del Cuerpo Nacional 
Veterinario.

Vocales: Don Indalecio Hernando
Martín, Catedrático de la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza, y don José 
María Vizcaíno, Inspector municipal 
Veterinario de Madrid.

Quinto Tribunal
Presidente, don Germán Saldaña Si

cilia. Director de#la Escuela de Vete
rinaria de Córdoba.

Vocales: Don Rufino Portero López, 
Inspector del Cuerpo Nacional Vete* 
rinario, y don Juan San Román Blan

co, Inspector municipal Veterinario de 
Miranda de Ebro (Burgos).

6.° Que se distribuyan proporcional
mente los opositores entre dichos cin
co Tribunales, y precisamente siguien
do el orden alfabético del primer ape
llido.

7.° Que tres Tribunales actúen en 
la Escuela de Veterinaria de Madrid, 
otro en el Instituto de Biología Ani
mal y otro en el Colegio Provincial 
de Veterinarios. El ejercicio escrito del 
día 20 de mayo se celebrará conjun
tamente y reunidos los cinco Tribuna
les en la Escuela de Veterinaria de 
Madrid.

8.° Quedan autorizados todos los 
Inspectores municipales Veterinarios 
que hayan solicitado tomar parte en 
las oposiciones y que presten servicios 
en Municipios, para concurrir a las 
mismas dejando cubierto el servicio 
por otro Inspector del mismo Ayunta
miento o del más próximo.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1942.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 23 cíe marzo de 1942 por 
la que se reorganiza la Junta Ofi
cial encargada de velar p o r  la con
servación del caserío y paisaje de La 
Álberca (Salamanca), Monumento 
Nacional.

limo. Sr.: Debiendo proced%se a la 
reorganización de la Junta oficial en- • 
cargada de velar por la conservación 
del aspecto y conjunto del caserío y 
del paisaje del pueblo de La Alberca 
(Salamanca), Monumento H i s t ó r i c o  
Artístico.

Este Ministerio ha resuelto que la ci
tada. Junta quede integrada en lo su
cesivo por los señores siguientes: 

Presidente, el de la Diputación Pro
vincial de Salamanca, actualmente don 
Francisco García Revillo.

Representante del Estado, don Is
mael Blat Monzón.

Vocales, don Antonio García Boira, 
Secretario de la Comisión Provincial 
d* la Facultad de Filosofía y Letras; 
don Isidro Puerto González, Farma
céutico;* don Lorenzo González Igle
sias; don César González Palencia, 
Maestro nacional, y el Alcalde de La 
Alberca.



N ú m . 107 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O              P á g i n a  2713

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y a los efectos procedentes.

Dios guarde ,a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
la que se amplía la zona concedida 
a la Sagrada Orden del Cister para 
su instalación en el Real Monaste
rio de Santa María de Poblet.

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
don Juan Pedro Gil Moreno de Mora, 
Presidente del Patronato del Real Mo
nasterio de Poblet, solicita sea amplia
da la zona concedida a la Sagrada Or
den del Cister para su instalación en 
el citado Monasterio;

Resultando que por Orden ministe
rial de 20 de agosto de 1940 fué auto
rizada la instalación en el Monaste
rio de Poblet de una Comunidad de la 
Sagrada Orden del Císter, a cuyo fin 
se cedían a la misma en calidad de 
usufructo diversos puntos del Monas
terio;

Resultando que según manifiesta en 
la instancia de referencia el fin per
seguido con la cesión—restablecimien
to de la Orden del Císter en España— 
no podría cumplirse por carecer la 
Comunidad de elementos suficientes 
para su adecuado desenvolvimiento, 
ya que la mayoría de los locales que 
fueron cedidos son fábricas en ruinas 
con ausencia completa de pisos y cu
biertas y de dimensiones exiguas para 
el desarrollo de la vida monástica;

Considerando que en el apartado 
cuarto de la. citada Orden se prevé la 
necesidad de conceder la ampliación 
solicitada, .

Este Ministerio ha resuelto:
I.-0 Que la zona de instalación de 

ia Comunidad de la Sagrada Orden del 
Císter en el Monasterio de Santa Ma
ría de Poblet, fijada por Orden minis
terial de 20 de agosto de 1940, se en
tienda modificada en la forma siguien
te: Los puntos que se ceden son: Todo 
aquel recinto situado en la parte más 
oriental de la Monjía, incluida la Sa
cristía Nueva, lindante por Norte, Este 
y Sur con terrenos exteriores del re
cinto amurallado, y por Oeste, con las 
Bibliotecas, Sala Capitular, Iglesia Ma
yor y Cementerio de Legos, siendo su 
superficie de cinco mil ochocientos 
ochenta y siete metros cuadrados, in
cluyéndose en la misma las cons
trucciones que a continuación se citan: 
«Casas Nuevas», edificio cuya superfi
cie es de noventa metros cuadrados. 
«Torréde las Anuas», de superficie dos
cientos cuarenta metros cuadrados.

«Cámaras Reales», actualmente en re
paración; superficie, doscientos ochen
ta metros cuadrados. «Torre de San 
Esteban», contiene la Capilla de este 
nombre; superficie, ciento veinte me
tros cuadrados; «Claustro de San Es
teban», ruinas por consolidar; super
ficie de quinientos setenta y dos me
tros cuadrados. «Torre de la Enferme
ría», superficie de doscientos setenta 
y seis metros cuadrados. «Torre de las 
Hostias», con una porción de muralla 
de acceso de superficie en junto de 
ciento doce metros cuadrados. «Sacris
tía Nueva», edificio provisto de cubier
ta y sólidos muros, con una superficie 
de quinientos veintinueve metros cua
drados, y «Claustro del Locutorio», res
tos arquitectónicos no consolidados y 
en parte provistos de cubierta ocupan
do una superficie de cuatrocientos cin
cuenta metros cuadrados.

2.° La clausura que se establezca 
en la zona concedida tendrá el carác
ter de «limitada» en las siguientes de
pendencias: «Torre de las Armas», 
«Cámaras Reales», «Capilla y Claustro 
de San Esteban» y «Claustro del Lo
cutorio», para que a fines de estudio 
puedan ser visitadas.

3.° La cesión se efectúa en calidad 
de usufructo.

4.° En cuanto se refiere a la forma 
de llevar a cabo la entrega, se atendrá 
a lo preceptuado en la Orden minis
terial precitada, la que asimismo se 
declara vigente en cuanto no se opon
ga a lo que la presente determina.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 11 de abril de 1942 por la 
que se amplían las plazas a proveer 
en las oposiciones de ingreso en el 
Magisterio Nacional, convocadas en 
19 de mayo de 1941, hasta el nú
mero de opositores que hayan alcan
zado una calificación no inferior a 
cinco puntos en el tercer ejercicio.

limo. Sr.: Terminadas las oposicio
nes a ingreso en el Magisterio Nacio
nal que, con carácter restringido, se 
convocaron por Orden ministerial de 
19 de mayo de 1941, son numerosos 
los Tribunales que, al dar por fina
lizadas sus actuaciones, elevan pro
puesta, con declaración de aptitud, de 
aquellos opositores que no habiendo 
alcanzado plaza actuaron en el ter
cero y último ejercicio.

Asimismo, los opositores que se en
cuentran en dichas circunstancias diri
gen peticiones a este Ministerio en sú
plica de que se amplíe el número de.

5.000 plazas convocadas, fundándose 
en haber aprobado los dos primeros 
ejercicios de la oposición, y, por otra 
parte, aludiendo al precedente que 
existe en los concursos-aposiciones úl
timamente celebrados a plazas de Di
recciones de Escuelas Graduadas, Sec
ciones de anejas a Normales y las de 
poblaciones de más de 10.000 habi
tantes, en los cuales se amplió el nú
mero a proveer en relación con el de 
lós concursantes que fueron declarados 
aptos por sus Tribunales.

Las circunstancias de los oposito
res que por reunir condiciones como 
las de ex combatientes, ex cautivo, 
huérfano de guerra, etc., motivaron 
una convocatoria especial y restringi
da, son muy de tener en cuenta, y 
estableciendo un paralelismo entre ésta . 
y los concursos-oposiciones anterior
mente señalados, se observa que si la 
declaración de aptitud por los Tribu
nales provinciales de los referidos con
cursos fue mérito para que se amplia
sen las plazas, es de todo punto equi- • 
tativa y justa la aplicación de aquel 
criterio a las oposiciones de ingreso 
en el Magisterio, máxime cuando exis
ten vacantes en número considerable 
y que el de plazas declaradas desier
tas en algunas provincias es tan exi
guo que su distribución entre los opo
sitores propuestos en otras no solucio
naría el propósito de dar entrada en 
las oposiciones celebradas a los Maes
tros que han demostrado una capaci
dad y competencia en los ejercicios 
realizados.

Por todo lo cual, este Ministerio, 
teniendo en cuenta la norma que rige 
en la convocatoria para declaración 
de aptitud en los dos primeros ejer
cicios. ha resuelto:

1.° Ampliar las plazas a proveer *11 
las oposiciones a ingreso en el Magis
terio Nacional, convocadas en 19 de 
mayo de 1941, hasta el número ce 
opositores que. habiendo actuado en el 
tercer ejercicio, alcanzaron en éste una 
calificación no inferior a cinco puntos.

2.° Los restantes opositores carecen 
de todo derecho incluso el de ocupar 
las vacantes que se pudieran producir 
entre los aprobados de su provincia 
respectiva,

3 ° Por la Dirección General de pri
mera Enseñanza se resolverán cuan
tas audas se susciten en el cumpli
miento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

.Madrid, 11 de abril de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN "

limo. Sr. Director general de Primera. 
Enseñanza.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular referente al concurso-oposi
ción convocado en 25 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26) para proveer 25 
plazas de M édicos Maternólogos de los 
Servicios de Higiene Infantil .
Se previene a aquellos aspirantes fe

m eninos que pudieran concurrir al pre
sente concurso-oposición, que. en cum 
plim iento ae lo dispuesto en el Decre
to de 6 de diciembre de 1941 y en el 
de 31 do mayo de 1940, es preciso que, 
antes de dar comienzo a los ejercicios 
de oposición y form ando parte de la 
docum entación que ha de acom pañar 
a  su instancia, presenten certificado 

. de cum plim iento ,o exención del Ser
vicio Social, sin cujjo requisito serán 
elim inadas del concurso-oposición.

Lo que se hace público para cono
cim iento do las interesadas.

M adrid, 11 de abril ae 1942.—El Di
rector general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE MARINA
Asociación Benéfica para Huérfanos de 
los Cuerpos Patentados de la Armada
Abriendo concurso fiara proveer una

plaza de Profesor en el Colegio de
Nuestra Señora del Carmen.
El Consejo de Adm inistración de 

esta  Asociación Benéfica, abre un con_ 
c u i t o  pora proveer una plaza de P ro
fesor en el Colegio de N uestra Señora 
del Carm en de M ecanografía, Taqui
grafía y C ontabilidad M ercantil, con 
arreglo a la Ley de 25 de agosto de 1239.

En la Secre taría  de 1& Asociación 
(M inisterio de M arina) se adm itirán , 
dentro  de los tre in ta  días contades a 
p a rtir  de l;a fecha en que se publique 
este concurro en el «Diario Oficial del 
M inisterio de M arina», las solicitudes 
dirigidas al Excmo Sr. Vicealm irante 
Presidente de dicha Asociación, de- 
hiendo acom pañarlas de cuantos tí tu . los, informes), certificados, servicios 
prestados a la  C^usa Nacional y de
m ás an tecedentes que puedan servir 
como no tas dé m érito p a ra  los soli
c itan  tes.

Lasj condiciones económicas serán las 
m ism as de que d isfru tan  les Teniente¿ 
de Navio o asimilados que desem pe
ñen análogos cometidos y cuy:) detalle 
podrá ser facilitado a  los* solicitantes en la citada Secretaría.El Consejo de Administración esti.

m ará librem ente los m éritos técnicos y 
condiciones de !:s  concursantes, según 
el historial que presenten.

El Profesor que sea elegido como re
sultado de este concurso, será notifi
cad q de ello.

M adrid, 14 de abril  ̂ de 1942.—El 
Vicealm irante Presidente', M anuel Ruiz 
de Atauri.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro

 Anunciando la d e s a p a r i c i ó n , d u r a n t e  
la d o m i n a c i ó n  m a r x i s t a ,  d e  las  ob l i
g a c i o n e s  del  T e s o r o  que  se  c i t a n .
Por don José Picazo Cuartera, do

miciliado en M adrid, calle de León, n ú 
mero 22 moderno, s? ha denunciado 
an te esta Dirección G eneral la des
aparición, duran te  la dom inación m ar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Obligaciones del Tesoro al 4.50 por 
100. emisión 27 de noviembre de 1934. 
em itidas a la par en la suscripción 
efectuada dicho día e n .e l  Banco de 
España: Cinco mil pesetas (5.000) no
minales. en un resguardo de suscrip
ción. núm ero 2.176. canjeado por d:ez 
serie A. núm eros 78.648 al 57, según 
póliza clase novena, núm ero 50.373, de 
pesetas efectivas cinco mil (5.000).

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos ios entregue o form ule 
reclam ación si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección General dei 
Tesoro en el plazo de tre in ta  días, en 
cum plim iento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrerb de 1941 y Orden de 
3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, ssrán  decla
rados nulos y fuera de circulación.

Madrid., .15 de abril de 1942.—El D i
rector general, B. Jim énez.

2.221-A C

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes (Dirección Técnica de Consumo y Racionamiento.—Sec

ción Precios y Mercados)
Circular número 293 por la que se 

clasifican las pastas cerámicas em
pleadas en la construcción de apar
atos sanitarios.

•La S ecretaría G eneral Técnica del 
M inisterio de Industria  y Comercio 
me comunica que ha  resuelto modifi
car su resclucón transcrita  en la Cir. 
cula-r núm ero 266 de esta Comisaria General, publicarla en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 9, de

enero próximo pasado, relativa a precios 
 de aparatos sanitarios, en la for

m a siguiente:
1.° A partir de la fecha de la pu

blicación de la presente resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, h s  pastas cerám icos em pleadas 
en la construcción de ap ara tos sani
ta r io s  se clasificarán  del £|iguVntc 
modo:Gres-Porcelana P asta  blanca, co_ 
cida y barnizada en i.n solo fuego, 
opaca aun en pequeños espesores, de 
punto de fusión superior a 1.350°. im
permeable y de contextura vitrea.

Porcelana.—P asta  blanca, cocida 
(bizcocho) en un fuego y barnizada 
o esm altada en ct'ro. pudlendo ser Ja 
tem peratura superior o inferior a 1'* 
del bizcochado, siendo la pasta ‘ (biz
cocho) traslúcida en pequeños espe
sores. y de punto de fusión superior 
a 1.350°, im perm eable y de contex
tura vitrea.

Loza.—P asta blanca cocida, en un 
fuego y esm altada o barnizada en 
otro, siendo la pasta opaca aun 
pequeños espesores:, de punto de fu 
sión a 1.350°, Dolosa y de contextura 
granular.

Mayólica .—Pasta de color blanco- 
sucio, cocida- en un fueg0 y barniza
da en otro, siendo la pasta cpaca aun 
en pequeños espesores, de punto de 
fusión inferior a 1.100°, porosa y de 
contextura g ranu lar basta.

2.° Las denom inaciones de las pas
tas cerám icas que no puedan sjer in
cluidas en la an terio r clasificación, 
habrán  de ser fijadas per esta Secre
taría  Genera-l Técnico. P ara  ello, los 
industria les in teresa dos ¡, rem itirán  
m uestras ce las mismas, ccn la m a
yor urgencia posible.

3.° Los precios de los aparatos sa
nitarios construidos con pastas cerá
m icas incluidas en la clasificación de 
«Gres-Porcelana» o «Porcelana», *e- 
rán  los de ven ta  al público aue los 
fabricantes determ inen, quedando 
obligados a  señala r dicliosi precios so
bre cada artículo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 15-5*39 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 144).

4.° Los a p a ra ta s  san itario s cons
truidos con pastasi cerám icas inclui
das en la  clasificación de «Gres* 
Porcelana» o «Porcelana» y aue estén 
decorados o en colores distintos del 
blanco, podrán ser considerados c:m o 
artículos de lujo.

5.° Los precios máximos de venta 
de los aparatos sanitarios construidos 
con pastas cerám icas no incluidas en 
la clasificación de «Gres-Porcelana» o 
«Porcelana», serán fijados por esta Se
cre ta ría  General Técnica. P ara  ello, 
y en el plazo más breve posible, los industriales interesados remitirán los-
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correspondientes escandallos de fab ri
cación.

6.° A p a rtir  de la fecha de la pu
blicación de la presente resolución, no 
podrán ser vendidos aparatos san ita 
rios en los que se indique que están 
construidos con pastas cerám icas de 
denominaciones d is tin tas a las que 
fija, o fije en lo sucesivo, esta Secre
ta r ía  G eneral Técnica.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 30 de marzo de 1942.—El 

Comisario general, Rufino B eltrán.
F ara  superior conocimiento:

Excmos. Sres. M inistros de Indus
tria  y Comercio y de la  Gobernación.
P ara  conocim iento: 

limo. Sr. Fiscal superior de Tasas. 
P ara  conocimiento y cum plim iento: 

limos. Sres. Comisarios de Recursos. 
P a ra  cum plim ién to :

Excmos. Sres. G obernadores Civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales oe 
Abastecimientos y Transportes.

Circular núm. 294 por la que se tran s- 
criben instrucciones para la m ejor 
interpretación y cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia, del Gobierno de 17 de febre
ro de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 50) sobre precios de 
glicerinas, ácidos grasos y jabón co
m ún de lavar.

L a Secretaría G eneral Técnica del 
M inisterio de Industria  y Comercio 
me comunica lo siguiente:

«En cumplim iento de ¡o dispuesto en 
el artículo noveno de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 17 de fe
brero últim o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm . 50), se pone en 
conocimiento de esa Comisaría Gene
ral que los precios de venta de los 
aceites de coco y de palm iste deben 
ser los siguientes:

Por 100 
kgs.

Aceite de coco ..... ................  360 ptas.
Idem de palm iste ...............  354 »

Estos precios ’se entienden como pre
cios de venta en fábrica m oltura dora.

El Sindicato Nacional del Olivo, te 
niendo en cuenta lo3 d ;stintos precios 
a que hayan resultado las prim eras 
m aterias, copra y palm iste en las di
versas fábricas m clturadoras, una  vez 
conocidos los datos correspondientes a 
las im portaciones efectuadas de dichas 
prim eras m aterias, procederá a deter

m inar el precio medio resultante pa
ra  cada una de ellas, compensándose 
entre las d istin tas fábricas las dife
rencias entre dicho precio medio y el 
correspondiente a cada una  dé ellas.

La diferencia entre el precio de ven
ta  señalado y el que realm ente resul
te de la liquidación efectuada por el 
Sindicato del Olivo, se ingresará en 
el «Fondo de Compensación» a que 
hace referencia el artjculo tercero de 
la mencionada Orden de la Presiden
cia ael Gobierno, dando cuenta pre
viam ente de dicha liquidación a esta 
Secretaria General Técnica, a los efec
tos procedentes.

Precio de las tortas de coco y pal- 
miste.—El precio de las tortas de co
co y palm iste será el siguiente:

Precio de venta en fábrica, sobre 
vagón origen y con envase, 110 pese
tas los 100 kilogramos.» '

D estinándose estas tortas a la ali
mentación del ganado, las Ju n tas  Pro
vinciales ae  precios me propondrán, 
para  su aprobación o rectificación, los 
precios resi.il tan tes en su provincia, con 
arreglo a 10 dispuesto en la C ircular 
número 265, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 9. de 9 
de enero próximo pasado.

De acuerdo con la citada Orden de 
17 de febrero de 1942 y con las ins
trucciones a que se refiere el art'culo 
noveno de la misma, comunicadas por 
la m encionada Secretar a G eneral Téc
nica, he acordado disponer lo si
guiente :

1.° Los fabricantes de jabón situa
rán  la m ercancía sobre vagón desti
no, compensándose los gastos que ori
gine el sum inistro a los alm acenes 
enclavados en localidades lejanas o 
que requieran transporte por ca rre te
ra. con los or i?dn ados al sum inistrar 
jabón a los almacenes situados en lo
calidades próxim as a la  fábrica.

Análogamente, los alm acenistas si
tu arán  el jabón en el establecim iento 
del detallista, o lo que es lo mismo, 
venderán la  m ercancía en el almacén, 
descontando al detallista  los gastos 
originados desde alm acén hasta  esta
blecimiento de éste.

En consecuencia, los precios de ven
ta. de jabón común, referidos a 100 
kilogramos de mercancía, serán los si
guientes :

De fabricante a almacenista (s/v 
destino ):

242.50 pesetas si el alm acén está en
clavado en localidad con estación de 
ferrocarril.

244.50 pesetas, dism inuidas en los 
gestos oe acarreos h asta  almacén, des
de la estación m ás próxima, si el al
macén está enclavado en localidad sin 
estación de ferrocarril.

En los sum inistros de jabón desti
nado a almacenes situados en la mis

ma localidad que la  fábrica, el precio 
de venta a alm acenista será el ae  
242.50 pesetas, en fábrica.

N aturalm ente, cuando el transporte ' 
de fábrica a alm acén no se pueda 
realizar n i parcialm ente por ferroca
rril, el precio de venta a alm acenis
ta, para  la m ercancía situada  en fá
brica, será el de 244.50 pesetas, dis
m inuidas en los gastos de. acarreos 
desde fábrica h asta  almacén.

De almacenista a detallista:
257.50 pesetas, sobre vagón destino, 

si el establecim iento del detallista es
tá  enclavado en localidad con estación 
de ferrocarril.

259.50 pesetas, dism inuidas en los 
gastos de acarreos h asta  establecimien
to de detallista, aesde la estación m ás 
próxima, si estuviera dicho estableci
miento enclavado en localidad sin es
tación : este precio se entiende, asi-* 
mismo sobre vagón destino.

259.50 pesetas, si el alm acenista si
túa la m ercancía en establecim iento 
de detallista, lo que se deia a  crite
rio del primero.

Cuando el transporte de jabón des
de alm acén a establecim iento de de
ta llista  no se pueda realizar ni par
cialm ente por ferrocarril, el precio de 
venta a detallista será el de 259.50 pe
setas, dism inuidas en les gastos ae aca
rreo consiguientes, y situada la m er
cancía en almacén.

252.50 pesetas p a ra  la m ercancía si
tuada en almacén, cuando éste y el 
establecimiento del detallista estén en 
la m ism a localidad.

De detallista a público :
2,70 pesetas kilogramo en capitales 

de provincia y localidades en las que 
exista almacén.

2.75 pesetas kilogramo en los demás 
casos.

Los alm acenistas deberán pagar .al 
fabricante, y los detallistas al alm ace
nista, las cantidades fijadas, prescin
diendo de los descuentos, los que se
rán  realizados por los fabricantes y 
alm acenistas, respectivamente, una vez 
recibidos los justificantes consiguien
tes de los gastos de acarreo y dada 
su conformidad, debiéndose rem itir los 
citados justificantes con la m áxim a u r
gencia posible, así como dar la con
form idad u oponer reparos.

Las discrepancias originadas por d i
ferencia de apreciación en los gastos 
de transporte  o de acarreo, serán d i
lucidadas por la Delegación Provincial 
de la provincia receptora.

2o En todos«,los precios anteriores 
se halla incluido el im puesto de Usos 
y Consumos, y en los de venta de fa 
bricante a alm acenista y de éste a 
detallista, el valor acl envase, debien
do los alm acenistas en tregar la mer
cancía a los detallistas con su envasa



P á g i n a  2 7 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  a b r i l  1 9 4 2

original de fábrica  prohibiéndose la 
retención por aquellos de dichos en
vases.

Se advierte, a efectos de liquidación 
del impuesto de Usos y Consumos, que 
éste im porta 10,50 pesetas los 100 ki
logramos.

3 0 Los rcd.on.deos deberán realizar
se, no en cada ración, sino en el to
tal de raciones a re tira r por cada 
cartilla, considerándose para este re
dondeo el precio exacto de cada ra 
ción deducido proporcionalm ente ael 
del kilogramo.

4.° Los precios de venta al público 
citados en tra rán  en vigor el 15 de 
mayo próximo, debiendo d ictar las De
legaciones Provinciales las órdenes 
oportunas pora que los alm acenistas 
v los detallistas liquiden las existen
cias de jabón que posean.

• Madrid. 8 de abril de 1942.—El Co
misario general. Rufino Beltrán.

Tara superior conocim iento:
Excmos. Sres. M inistros de Industria  

y Comercio y de le Gobernación.
Tara conocimiento: 
limos. Sres. Fiscal Superior ae  Tasas 

y Comisarios de Recursos.
P a r a  conocimiento y cum plim iento: 
Exrvnos. Sres. Gobernadores Civiles, Je 

fe- de los ScVvicios Provinciales de 
Abastecimientos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Declarando admitidos definitivam ente  
a las oposiciones de A natom ía des
criptiva y topográfica con su técni
ca primero de las Universidades de 
Sevilla (Cádiz) y Salamanca a los 
señores que se indican .
Extinguida el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección G eneral hace públi

co lo siguiente:
1.° Que el T ribunal que juzgará 

las oposiciones a las cátedras de Ana
tomía descriptiva y topográfica con 
su técnica primero, de las Universi
dades de Sevilla (Cádiz), turno libre, 
y Salam anca, tum o Auihares, no ha 
sufrido modificación.

2.° Admitir, con carácter definiti
vo. a las oposiciones, de la cátedra de 
Cádiz, únicam ente, a don Amadeo 
Soler Luesma.

3.° Admitir, asimismo, con carác
te r  definitivo, a las oposiciones para 
las d c á t e d r a s ,  a  los señores siguien

tes: don Jo sé Escolar García, don 
Luis Jiménez González, don Pablo 
B eltrán de H eredia y Velasco, don 
Faustinq Panlagua Arroyo, don Gu
mersindo F onlán ' Maquicra. d :n  Juan  
Lluch Caralps, don Alfonso Dehesa 
Bailo, don M artín  Sánchez Brezmes 
y don José Moncayo M araués; y

4 o Que en cumplim iento del pá
rrafo  segundo del artículo 13 del De
creto citado, con esta misma fecha, se 
rem ite el expediente de estas, oposi
c iones 'a l Presidente del T ribunal que 
las habrá de juzgar.

Madrid, 7 c.e abril de 1942.—El Di
rector general. José Pem artin .

Declarando admitidos y excluidos a 
los señores que se indican, a las opo
siciones de  las Cátedras de Derecho 
Civil de las Universidades de Oviedo,  
Santiago y La Laguna .
En cumplim iento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

E sta Dirección G eneral hace público 
lo siguiente:

1.° Que el T ribunal que juzgará las 
oposiciones, turno Auxiliares, a las 
C atearas de Derecho Civil, vacantes 
en las Universidades de Oviedo y San
tiago, así como las de su agregada 
del mismo nombre, turno libre, en la 
de La Laguna, h a  sido nombrado por 
Orden de 4 ae febrero de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 
del mismo mes y año).

2.° Que se declare admitido a las 
oposiciones de las tres cátedras, y 
por reun ir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, a don Miguel Royo 
Martínez.

Admitir solamente a . las oposiciones 
de las C átedras de Oviedo y Santiago 
a don Antonio H ernández Gil, don Luis 
R iera Aise y don Diego Eduardo Espín 
Cánovas, y que estos señores queden 
excluidos ae la oposición de La L a - ! 
guna, por no haber abonado los d e - ! 
rechos de formación do expediento j  

referentes a esta últim a Cátedra. j  

Excluidos a las oposiciones de las ¡ 
tres Cátedras, y por los motivos que j 
se indican, a los siguientes aspiran-1 
tes: |

Don Amadeo de Fuenm ayor Cham- ¡ 
pin, por no haber abonado los ae- j 
rechos de formación de expediente co- ¡ 
rrespondientes a los dos turnos.

Don José Fernández Santa-Eulalia, 
por los mismos motivos que el an te 
rior. * ¡

Don Cristóbal N avajas Tirado, por 
iguales motivos que los anteriores, y 
además, por estar suspendida la tra 
m itación ae su. instancia a fa lta  de 
reintegro, no unir a su documentación 
certificado negativo de antecedentes

penales y carecer un documento que 
presenta de una póliza de tres pese
tas. y

Don José M aría Valiente Soriano, 
por no acom pañar certificación del ac
ta de nacim iento legalizada y legi
tim ada : certificado negativo ae an te
cedentes penales y no haber abonado 
los derechos de formación de expedien
te relativos a la C átedra de La La
guna.

3.° Que duran te  los diez alas si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFIC/TAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriorm ente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiem bre de 
1935.

Madrid, 14 de abril de 1942.—El Di
rector general, José Pem artin.

Tribunal de Oposiciones a la cátedra 
de «Historia Universal Moderna y 
Contemporánea», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla, y de la cátedra de igual 
denominación de la de Valencia, agre
gada por Decreto ministerial de 31 

de julio de 1941

Señalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse los Aspirantes a 
dichas cátedras para lo que se de
term ina referente a dicha oposición.

Los señores opositores a estas cá
tedras se servirán hacer su presenta
ción el día 27 de abril, a las doce de 
la m añana, en el D ecanato de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid.

En el acto de la presentación en
tregarán al T ribunal los trabajos cien
tíficos y de exposición escrita del con- 
ceptot método, fuentes y program as 
de la disciplina sobre que han  de ver
sar ios dos prim eros ejercicios de Ja 
oposición: y en el mismo acto serán 
informados del sistem a acordado por el 
Tribunal para la práctica de los dos 
últimos ejercicios de la misma.

Deberán entregar. al propio tiempo, 
el recibo de haber ingresado en la 
Habilitación del M inisterio de Educa
ción Nacional los derechos que previ e- 
n£ el Real Decreto d e '12 de marzo de 
1925.

Zaragoza. 28 de marzo de 1942.— 
El presidente del Tribunal, Carlos 
Riba García.


